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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RElACION de 'funcionarios electos por los Consejos locales del Instituto Federal Electoral, 

que sustituirán a algunos de los Vocales de los Juntas Distritales Ejecutivas en distintas 
entidades federativas. ' 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Fede•
ral Electoral. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo octavo transitorio, párrafo segundo, del Código 
Federal de Instituciones y Proc~dimíento$ Electo~al~s, ElI Consejo Local dellnstitulo Federal Eledoral 
en el Estado de Aguascalientes, en sesión celebrada el día 10 de abril del Qño en curso, eligió al 
ciudadano, que sustituye al Vocal de Capacitación Eledoral y Educación Cívica de la Junta Distrital 
Ejecutiva en el I Distrito Electoral de esa entidad federativa, en los términos siguientes: 

I DISTRITO ELECTORAL 
CON CABECERA EN AGUASCAlIENTES 

VOCAL DE CAPACITACION ELECTORAL 
y EDUCACION CIVICA 

JOSE HERNANDEZ FRAGOSO 

México, D.F., a 18 de abril de 1991.- El Diredor General, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbri•
ca.- El Secretario General, Arturo ~ujz de Chávez.- Rúbrica. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo odavo transitorio, párrafo segundo, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo local dellnslituto Federal Eledoral 
en el Estado de Chiapos, en sesión celebrada el día 17 de abril del año en curso, eligió a los ciudada•
nos que sustituyen Vocales de las Juntas Distrita'es Ejecutivas, en los. términos siguientes: 

111 DISTRITO elECTORAL 
CON CABSCERA EN COMITAN DE DOMINGUEZ 

VOCAL DE ORGANIZAClON ELECTORAL ARCENIO ENRIQUE CANONO 
RODRIGUEZ 

VI DISTRITO elECTORAL 
CON CABECERA EN PALENQUE 

VOCAL DE CAPAClTACION elECTORAL 
y EDUCAClON ClVICA 

EDllBERTO MENDOZA NUÑEZ 

VOCAL SECRETARIO 

VIII DISTRITO elECTORAL 
CON CABECERA EN TONAlA 

GONZALO SANCHE¡ ~OPEZ 
"-J 

México, D.F., a 18 de abril de 1991.- El Diredor Generul, Emilio Chuayffat Chamor.- Rúbri•
ca.- El Secretario General, Arturo Ruiz de Chóv1!z.- Rúbrica. 

" De conformidad con lo dispuesto en el artículo odavo Irunsilorio, párrafo segundo, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el COII!\ejo Locol dellnstilulo Federal Eledoral 
en el estado de Chihuahua, en sesión celebrada el día 18 de-~bril del año en curso, eligió a los ciuda•
danos que sustituyen a Vocales de las Juntas Distri.tales Ejecutivas, en los términos siguientes: 

I1 DISTRITO elECTORAL 
CON CABECERA EN HIDALGO DEl PARRAL 

VOCAL EJECUTIVO 
VOCAL DE ORGANIZAClON elECTORAL 

EFRAIN GARCIA MORALES 
HERMllO GARCIA SANCHEZ 

IV DISTRITO elECTORAL 
CON CABECERA EN CIUDAD JUAREZ 

VOCAL DÉ ORGANIZACION elECTORAL JAVIER ALFONSO REYNOSA GARAY 
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V DISTRITO ELECTORAL 
CON CABECERA EN CIUDAD GUERRERO 

VOCAL DE CAPACITACION ELECTORAL 
y EDUCACION CIVICA. 

JUAN RAMON GARClA CARO 

VI DISTRITO ELECTORAL 
CON CABECERA EN CIUDAD CAMARGO 

VOCAL DE CAPACITACION elECTORAL 
y EDUCACION CIVICA. 

RAMON SALVADOR RODRIGUEZ GARCIA 

VIII DISTRITO ELECTORAL 
CON CABECERA EN CIUDAD JUAREZ 

VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES. 

PEDRO MARTlNEZ VAZQUEZ 

México, D.F., o 19 de abril de 1991.- El Director General, Emilio Chuayffet Ch.mor.- Rúbri. 
ca.- El Secretario General, Arturo Ruiz de Chóvez.- Rúbrica. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo octavo transitorio, párrafo segundo, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo Local dellnslituto Federal Electoral 
en el Estado de Coahuila, en sesión celebrado el día 16 de abril del año en curso, eligió 01 ciudada•
no, que sustituye 01 Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutivo en el I Distrito 
Electoral de esa entidad federativa, en los términos siguientes: 

I DISTRITO ELECTORAL 
CON CABECERA EN SAlTlllO 

VOCAL DE ORGANIZAClON elECTORAL RIGOBERTO CARDENAS REYES 

México, D.F., a 18 de abril de 1991.- El Director General, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbri•
ca.- El Secretario General, Arturo Ruiz de Chóvez.- Rúbrica .. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo octavo transitorio, párrafo segundo, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo local del Instituto Federal Electoral 
en el Estado de Durango, en sesión celebrado el día 4 de abril del año en curso, eligió 01 ciudadano, 
que sustituye 01 Vocal de Organización Electoral de lo Junla Distritol Ejecutivo en ell Distrito Electo•
ral de eso entidad federativo, en los términos siguientes: 

I DISTRITO elECTORAL 
CON CABECERA EN DURANGO 

VOCAL DE ORGANIZACION ElECTORAL JUVENClO MACIAS PEREZ 

México, D.F., o 18 de abril de 1991.- El Director General, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbri•
ca.- El Secretario General, Arturo Ruiz de Chávez.- Rúbrica. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo octavo Irausilorio, párrafo segundo, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo Local dellnslituto Federal Electoral 
en el estado de Guanajualo, en sesión celebrada el día 29 de abril del año en curso, eligió o los 
ciudadanos que sustituyen a Vocales de los Juntas Dislritales Ejecutivas, en los términos siguientes: 

I DISTRITO elECTORAL 
CON CABECERA EN GUANAJUATO 

VOCAL EJECUTIVO 
VOCAL DE ORGANIZACION elECTORAL 
VOCAL SECRETARIO 

ISIDRO DE LA PEÑA HERNANDEZ 
FRANCISCO GENARO ESPITIA PATIÑO 
PEDRO RENDON PIMENTEl 

VOCAL SECRETARIO 

11 DISTRITO elECTORAL 
CON CABECERA EN LEON 

lEONARDO TRASGAllO RIVERA 
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III DISTRITO ELECTORAL 
CON CABECERA EN LEOt-J 

LUIS JAVIER HERNANDEZ RAMOS 

VI DISTRITO ELECTORAL 
CON CABECERA EN SALAMANCA 

VOCAL DE ORGANIZACION ElECTORAL 
VOCAL SECRETARIO 

JUAN CARLOS ARTEAGA BARRAGAN 
JUAN MANUEL CASTRO PANTOJA 

VOCAL SECRETARIO 

IX DISTRITO ELECTORAL 
CON CABECERA EN LEON 

JESUS LUIS VEGA ZEPEDA 

5 

México, D.F., a 30 de abril de 1991.- El Diredor General, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbri•
ca.- El Secretario General, Arturo Ruiz de Chóvez.- Rúbrica 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Oclavo transilorio, párrafo segundo, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo local dellnsliluto Federal Eledoral 
en el Estado de México, en sesión celebrada el día 12 de ab, il, eligió al ciudadano que sustituye 
al Vocal Ejecutivo de la Junio Distrital Ejecutiva en el VI Distrito Eledoral Uninominal de esa Entidad 
Federativa, en los términos siguientes: 

VOCAL EJECUTIVO 

VI DISTRITO ELECTORAL 
CON CABECERA EN CUAUTITLAN 

JOSE NICOlAS OTAMENDI CONTRERAS 

México, D.F., a 12 de abril de 1991.- El Director General, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbri-' 
ca.- El Secretario General, Arturo Ruiz de Chóvez.- Rúbrica. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Octavo transilorio, párrafo segundo, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo local dellnstitulo Federal Electoral 
en el Estado de Guerrero, en sesión celebrada el día 17 de abril, eligió al ciudadano que sustituye 

al Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva en el 111 Disllilo Electoral Uninominal de esa Entidad 
Federativa, en los términos siguientes: 

III DISTRITO ELECTORAL 
CON CABECERA EN COYUCA DE CATALAN 

VOCAL SECRETARIO DANiel ACUÑA SIMON 

México, D.F., a 17 de abril de 1991.- El Director Generul, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbri•
ca.- El Secretario General, Arturo Ruiz de Chóvez.- Rúbriw. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Octavo Ir(ln~ilorio, pór rafo segundo, del Código 
federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo locul d .. 1 Imtiluto Federal Electoral 
en el Estado de Oaxoca, en sesión celebrada el día 15 de ub, il, eligió a los ciudadanos que sustitu•
yen Vocales de las Juntas Distrilales Ejecutivas, en los léllllillos siguientes: 

1I DISTRITO elECTORAL 
CON CABECERA EN IXTLAN DE JUAREZ 

VOCAL DE CAPAClTACION elECTORAL 
y EDUCAClON ClVICA 

GALOINO JOEL CEBALlOS CONTRERAS 

VOCAL SECRETARIO 

IV DISTRITO elECTORAL 
CON CABECERA EN TUXTEPEC 

HECTOR FRANCISCO ONORIO 
CARDENAS 
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VI DISTRITO ELECTORAL 
CON CABECERA EN HUAJUAPAN DE LEON 

VOCAL DE ORGANIZACION elECTORAL CARLOS RIOS PEREZ 

México, D.F., a 15 de abril de 1991.- El Director General, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbri•
ca.- El Secretario General, Arturo Ruiz de Chávez.- Rúbrica. 

De, conformidad con lo dispuesto en el artículo oclavo transitorio, párrafo segundo, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo locol dellnstiluto Federal Electoral 
en el Estado de Tabasco, en sesión celebrada el día 18 de ah, iI del Olio en curso, eligió al ciudadano, 
que sustituye al Vocal de Organización Electoral de la Junlel Distrital Ejecutiva delll! Distrito Electo•
ral Uninominal de Tabasco, en los términos siguientes: 

III DISTRITO elECTORAL 
CON CABECERA EN CARDENAS 

VOCAL DE ORGANIZACION ELECTORAL JOSE CHABlE ALCOCER 

México, D.F., a 19 de abril de 1991.- El Director General, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbri. 
ca.- El Secretario General, Arturo Ruiz de Chávez.- Rúbrica. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo octavo transilorio, párrafo segundo, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo Local dellnstilulo Federal Electoral 
en el Estado de Veracruz, en sesión celebrada el día 18 de abril del año en curso, eligió a 10$ ciuda•
danos que sustituyen Vocales de las Juntas Distritales Ejecutivas, en los términos siguientes: 

XIV DISTRITO ELECTORAL 
CON CABECERA EN MINATITLAN 

VOCAL DE ORGANIZACION ELECTORAL 
VOCAL Del REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES 

WllFRIDO GOMEZ SOlORZA 

BERNARDO VILlALOBOS GOMEZ 

XXI DISTRITO elECTORAL 
CON CABECERA EN VERACRUZ 

VOCAL DE ORGANIZACION ELECTORAL MOISES MARTlNEZ RODRIGUEZ 

XXII DISTRITO ELECTORAL 
CON CABECERA EN SAN ANDRES TUXTLA 

VOCAL DE ORGANIZACION elECTORAL HONORIO FllEMON SUAREZ PEREDO 

México, D.F., a 1~ de abril de 1991.- El Director Generol, Emilio ChuayHet Chemor.- Rúbri•
ca.- El Secretario General, Arturo Ruiz de Chávex.- Rúbrica. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo octavo transitorio, párrafo segundo, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Eleclorales, el Consejo local dsllnstiluto Federal Electoral 
en el estado de Zacalecas, en sesión celebrada el día 23 de ab. il del año en curso, eligió al dudada•
no, que sustituye al Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la JunIo Distrital Ejecutiva 
en el I Distrito Electoral de esa entidad federativa, en los términos siguientes: 

I DISTRITO ElECTORAL 
CON CABECERA EN ZACATECAS 

VOCAL DE CAPACITAClON ElECTORAL 
y EDUCACION CIVICA 

ARMANDO MARTlNEZ 

México, D.F., a 24 de abril de 1991.- El Director General, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbri•
ca.- El Secrelqrio General, Arturo Ruix de Chávez.- Rúbrica. 
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RELAClON de funcionarios electos por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, que 
sustituirán a los Vocales de las Juntas Locales Ejecutivas de Baja California Sur, Distrito 
Federal, Guanajuato, Michoacán, Puebla, Tamaulipas y Consejeros Ciudadanos de los 
Consejos Locales y de Baja California, Distrito Federal y Sonora. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.· Instituto Fe•

deral Electoral. 
Con fundamento en lo dispuesto por el párrafo primero del artículo Octavo T romi/orio del códi. 

go Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como el artículo 82, párrafo 1, inciso 
e) del mismo ordenamiento, el Conseio General del Instituto Federal Electoral, en su sesión de fecha 
29 de abril de 1991, designó a los ciudadanos que sustituyen a Vocales de las Juntas locales Ejecuti•
vas y Consejeros Ciudadanos de los Conseios Locales, en los términos siguientes: 

SUSTITUCIONES DE VOCALES 
DE LAS JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS 

BAJA CALIFORNIA SUR 
VOCAL EJECUTIVO 
VOCAL DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES 

VOCAL SECRETARIO 

VOCAL DE ORGANIZAClON 
ELECTORAL 

VOCAL DE ORGANIZACION 
elECTORAL 

VOCAL DE ORGANIZAClON 
ELECTORAL 

VOCAL DE CAPAClTAClON 
ELECTORAL y EDUCAClON 
ClVICA 

RAUl ZUÑIGA MEZA 

JOSE ROGElIO SANCHEZ PElAEZ 

DISTRITO FEDERAL 
VICTOR GUillERMO GONZAlEZ 
AVElAR 

GUANAJUATO 

SANTIAGO lOPEZ ACOSTA 

MICHOACAN 
FRANCISCO NAPOlEON lOPEZ 
PATIÑO 

PUEBLA 

ADOLFO IGNACIO MENESES PARDO 

TAMAUUPAS 

ALFREDO DAVILA CRESPO 

SUSTITUCIONES DE CONSEJEROS CIUDADANOS 
DE LOS CONSEJOS LOCALES 

BAJA CALIFORNIA 
DAVID MANUel RAMIREZ ARBAllO, 

DESIGNADO CONSEJERO CIUDADANO SUPLENTE, 
EN SUSTITUClON DE JUAN PABLO HERNANDEZ CASTRO. 

DISTRITO FEDERAL 
FERNANDO DE GARA Y Y ARENAS, 

DESIGNADO CONSEJERO CIUDADANO PROPiETARIO, 
EN SUSTITUClON DE EMILIO MUJICA MONTOYA. 

GUILLERMO JAVIER PLIEGO MONTES, 
DESIGNADO CONSEJERO CIUDADANO SUPLENTE, 

EN SUSTITUClON DE FERNANDO DE GARAY Y ARENAS. 
SONORA 

JUAN ANTONIO CAMPillO GARCIA, 
DESIGNADO CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO, 

EN SUSTlTUClON DE ERNESTO ANTONIO CADENA BERAUD. 

México. Distrito Federal, a 30 de abril de 1991.-EI Presidente del Consejo General, Fernando 
Gutiérrez Barrios.-Rúbrica.-EI Secretario del Consejo General, Arturo Ruiz de Chóvez.-Rúbrica. 
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FE de erratas al Convenio de Colaboración Electoral que celebran el Instituto Federal Electoral 
y el Gobierno del Estado libre y Soberano de Saja California y anexos técnicos del uno 
'élltres; publicado el 19 de abril de 1991. 

Páginá 2 , párrafo de intróducción al Convenio de colaboración Electoral, dice: 
" ... , párrafo 1, incisos a), d), e) f) y g); ... " 

Debe decir: 
" ... pórrafo 1, incisos a), d), e)',f) y g); ... " 

Página 4, segunda columna, párrafo 1, del Convenio de Colaboración Electoral, Anexo Técnico 
Número Uno, dice: 

I/l.-"ElINSTiTUTO" entregará las bases de dolos que contiene la información del Catálogo 
General de Electores del Padrón Electoral. .. " 

Debe decir: 
11 1'.-" El INSTITUTO" entregará las bases de dolos que contiene la información del Catálogo 

Gen~ral de Electorés, del Padrón ElectoraL .. " 
Página 5, segunda columna, párrafo 4, del Convenio de Colaboración Electoral, Anexo Técnico 

Número Dos, dice: 
1/4.-En el caso de que"El GOBIERNO" determine la emisión de una credencia estatal electo•

raL .. " 
Debe decir: 
"4.-En el caso de que l/El GOBIERNO" determine la emisión de una credencial estatal electo•

ral. .. " 
Página 6, primera columna, inciso d), dice: 
d.-En el mes de agosto de 1991, se realizarán los ajustes que correspondan, conforme a las 

expectativas de er;npadronamiento y el número de ciudadanos empadronados en el Estado 
, Debe decir: 
'd:~En el mes' de 'agoslo de 1991, se realizarón los ajustes que correspondan, conforme a las 

expectativas de empadronamiento y el número de ciudadanos empadronados en el Estado. 
, ---000---

FE de erratas a los Acuerdos del Consejo General del Instituto Federal Electoral, publicados 
los' dios 22 y 23 de abril de 1991.-
En 10- p6'gina 2, prim¡"ra columna, párrafo 4, renglón quinto, de las Consideraciones del Acuerdo 

del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dice: 
" ... , y en ejecicio de las facultades que le confieren ... /I. 

Debe l:!ecir: ' 
" ... , y en ejercicio de las facultades que le confieren ... ". 

En la página 3, primera columna, punto 1, renglón tercero, del Considerando del Acuerdo del 
Cons~io Ge~eral dellnstitulo Federal Electoral, dice: 
1.-" ... , las JI-'ntas y ~c~seios Disldlales dellnslitulo Federal Eledoral deben realizar siguientes a<;ti•
vidades:/I. 

Debe de~i~: 
1.-" ... , las Junios y Consejos Distritales dellnstitulo Federal Eledoral deben realizar las siguientes 
actividades:" . 

Las erralas y corre~ciones de la publicación en el Diario Oficiol de la Federación del 23 de 
abril de 1991, son las siguientes: 

En la página 7, primera columna, c.láusula segunda, inciso 2, renglón quinto, del Convenio de 
Apoyo y Colaboración que formulan ellnstilulo Federal Eledol (JI y el Gobierno del Estado de Baja 
California Sur, dice: 
" ... , las ,formas e instructivos que éstas les entregue para actualizar el padrón electoral. .. ". 

Debe dedr: 
" ... , las formas e instructivos q",e ésta les entregue para actualizar el padrón electoral. .. /1. 

En la página 7, segunda columna, cláusula cuarta, renglón plimero, del Convenio de Apoyo y 
Colaboración que formulan ellnslilulo Federal Electoral y el Gobierno del Estado de Baja California 
Sur, dice: 
" ... la Junio local Ejecutiva y el Consejo local de "ElINSTITUTO" ocuparán y usarán la sede físi-

" cq!~ .. 
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Debe decir: 
" ... La JunIo Local Ejecutiva y el Consejo local de 11 El INSTITUTO", ocuparán y u$arán la sede físi-
ca ... " . 

En la página 12, primera columna, cláusula primera, renglón primero, del Convenio de Apoyo 
y Colaboración que formulan el Instituto Federal Electoral y el Gobierno del Estado de Hidalgo, di•
ce: 

11 ... Para la aportación de información y documentos para los proce$o$ electorales del Estado 
l/EL INSTITUTO", de conformidad a las disponibilidades que se precisan ... ". 

Debe decir: 
" ... Para la aportación de información y documentos para los procesos electorales del Estado, 

"EL INSTITUTO", de conformidad a las disponibilidades que se precisan ... ". 
En la página 13, primera columna, cláusula cuarta, renglón cuarlo, del Convenio de Apoyo y 

Colaboración que formulan el Instituto Federal Eledoral y el Gobierno del Estado de Hidalgo, dice: 
" ... , para el cumplimiento de su objeto en los términos de las funciones que para estO$ órganos esta•
blece ... " . 

Debe decir: 
" ... , para el cumplimiento de su objeto yen los términos de lus funciones que para estos órganos 
establece ... ". 

En la página 14, primera columna, párrafo 6, renglón primero, de las Declaracione, del Conve•
nio de Apoyo y Colaboración que formulan el Instituto Federal Electoral y el Gobierno del Estado 
de México, dice: 
" ... "El INSTITUTO" para el desempeño de las funciones de lo Junla ... ". 

Debe decir: 
" ... "EL INSTITUTO", para el desempeño de las funciones de lo JunIo ... ". 

En la página 15, primera columna, cláusula segunda, punto 5, renglón tercero, del Convenio de 
Apoyo y Colaboración que formulan ellnstilulo Federal Electoral y el Gobierno del Estado de Méxi•
co, dice: 
", .. , que no falte la nomenclatura de las localidades, poblaciones o municipios de la Enfidad ... ". 

Debe decir: 
" ... , que no falte la nomenclatura de las localidades, poblaciones y municipios de la Entidad ... ". 

En la página 18, primera columna, cláusula segunda, punto 5, renglón cuarto, del Convenio de 
Apoyo y Colaboración que formulan el Instituto Federal Eledoral y el Gobierno del Estado de Noya•
rit, dice: 
" ... , a fin de que no falte la nomenclatura de las localidades, poblaciones o municipios d. la enti•
dad". 

Debe decir: 
" ... , a fin de que no falte la nomenclatura de las localidades, poblaciones y municipios d. la enti•
dad" . 

En la página 23, primera columna, cláusula cuarta, renglón cuatlo, del Convenio de Apoyo y 
Colaboración que formulan ellnslituto Federal Electoral y el Gobierno del Estado de Tlaxcala, dice: 
" ... , para el cumplimiento de su objetivo en los términos de lus funciones que paro estos órganos esta•
blece ... " . 

Debe decir: 
" ... , para el cumplimiento de su objeto y en los términos de funciones que para estos órganos estable-

1/ ce .... 
En la página 24, segundo columna, párrafo 1, renglón cuarlo, de las Declaraciones del Conve•

nio de Apoyo y Colaboración que formulan el Instituto Federul Eledoral y el Gobierno del Estado 
de Vera cruz, dice: 
" ... l a sede de la Junta local Ejecutiva y del Consejo Locol del Estado de Veracruz seró la ciudad 
de Xalapa-Enríquez, Vera cruz ... ". 

Debe decir: 
" ... la sede de la Junta local Ejecutiva y del Consejo Locol del Estado de Veracruz, será la ciudad 
de Xolapa-Enríquez, Veracruz ... ". 

En la página 25, segunda columna, cláusula cuarla, renqlón cuarlo, del Convenio de Apoyo y 
Colaboración que formulan ellnstiluto Federal Electoral y el Gobierno del Estado de Veracruz, dice: 
" ... , paro el cumplimiento de su objeto en los términos de las fUllciones que poro estos órganos esta•
blece ... ". 



10 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de mayo de 1991 

Debe decir: 
" ... , para el cumplimiento de su objeto y en los términos de las funciones que para estos órganos 
establece ... " . 

En la página 28, primera columna, punto 5, renglón segundo, de la cláusula segunda, del Conve•
nio de Apoyo y Colaboración que formulan ellnstiluto Federal Elecloral y el Gobierno del Estado 
de Zacatecas, dice: 
" ... , a fin de que no falte la nomenclatura de las localidades, poblaciones o municipios de la enti. 
dad". 

Debe decir: 
" ... , a fin de que no falte la nomenclatura de las localidades, poblaciones y municipios de la enti•
dad". 

---000---
FE de erratas al Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, tomado en su 

Sesión del 29 de abril de 1991, publicado el 30 del mismo mes y año. 

En la página 3, punto sexto, renglón tercero, dice: 
"SEXTO.-... , pero no será necesario acompañar ninguna constancia de dicha autorización, en caso 
de duplicidad, ... ". 

Debe decir: 
"SEXTO.-... , pero no será necesario acompañar ninguna conslancia de dicha autorización. En caso 
de duplicidad, ... ". 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
NOTIFICACION por edicto al ciudadano Ignacio 

N6tero Jiménez representante Legal de Aba•
rrotes El Milagro de Texmelucan, S.A. (Pri•
mera notificación) 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos. - Secretaría de Fi•
nanzas del Gobierno del Estado de Puebla, Dirección 
tie Fiscalización. - Depto. de Auditoría Fiscal. 
ASUNTO: NOTlFICACION POR EDICTO 
C. IGNACIO NAJERA JIMENEZ.•
REPRESENTANTE LEGAL 
DE 11 ABARROTES El MilAGRO DE 
ÍEAMElUCAN, S.A." , 
CALLE FLORENClO ESPINOZA ORIENTE No. 501 
S'AN MARTlN TEXMELUCAN, PUEBLA 

Por ignorarse su domicilio fiscal, con fundamento 

en los artículos 134, fracción IV y 140 del Código Fis•
cal de la Federación Legal vigente, y en virtud de que 
el domicilio manifestado por el liquidador en el aviso 
de liquidación total, cancelación del R.F .C. es ficticio, 
se le cita por este medio para que el día 21 de mayo 
de 1991 a las 9:00 horas, se presente para proceder 
a la elaboración y levantamiento, de la última acla 
parcial en las Oficinas de esta Autoridad sito en Av. 
11 Orienle No. 2224 1 ero piso de esta ciudad, con el 
objeto de notificarle los resultados obtenidos de la vi•
silO domiciliaria que se le practica a su representada 
al amparo de la Orden de Visita No. O.V. 03/89. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Puebla, Pue., a 30 de abril de 1991. - El Secre•

tario de Finanzas, líe. Alejandro Lelo de Lorrea 
Zapata. - Rúbrica. (R.-2045) 

SECRETARIA DE 'ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA 
PARAESTAT AL 

~ESOlUC10N por la que se otorga a Catatisis, 
S.A., permiso para elaborar el producto pe•
troquímico que en el mismo se det~"a. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

,dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Epergía Minas e Industria Paraestatal.- Subsecreta•
ría de Minas e Industria Básica. 

RESOLUCION POR LA QUE SE OTORGA A CATA•
LISIS, S.A., PERMISO PARA elABORAR El 
PRODUCTO PETROQUIMICO QUE EN El MIS•
MO SE DETALLA. 
la Secretaría de Energía, Minas e Industria Pa•

raestatal, con fundamento en los Artículos 30. y 40. 
de la ley Reglamentaria del Artículo 27 Conslituéio-
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nal en el Ramo del Petróleo; 33 fracción XV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 40., 
50.,60., 10, 13, 14, 17 y 18 del Reglamento de la 
Ley Reglamentario del ArHculo 27 Constitucional en 
el Ramo del Petróleo, en Materia d. Petroqufmica; 
60., fracción XVII, 24 y 25 del Reglamento Interior 
de esta Secretaría y 10. fracción VI del Acuerdo del 
C. Titular del Ramo que delega en el C. Subsecretario 
de Minas e Industria Básica, las facultades a que el 
mismo se refiere en maleria de petroquímica y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 1 a de julio de 1990, la empresa 

CATAlISIS, S.A., solicitó ante la Secretaría de Ener•
gía, Minas e Industria Paraestatal, a quien en lo suce•
sivo se denominará liLA SECRETARIA", permiso pa•
ra elaborar olefinas internas que tienen como materia 
prima petroquímica n-parafinus, entre olras; 

Que la elaboración del producto referido se lle•
vará a cabo en una planto que tendrá capacidad po•
ro producir anualmente hasta 115,000 toneladas mé•
tricos de olefinas internas en la que invertirá ciento 
setenta y cinco mil millones de pesos y se localizará 
en Tula, Estado de Hidalgo; 

Que la solicitud de CATAlISIS, S.A., fue turnado 
o la Comisión Petroquímica Mexicana q.uien opinó fa•
vorablemente en base a que: al las olefinas iñternas 
serán utilizadas para la elaboración de alquilbence•
no lineal, y b) la elaboración de olefinas internas co•
rresponde al campo en que pueden operar indistinta•
mente y en forma no exclusiva la Nación o los particu•
lares, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
40. del Reglamento de la ley Reglamentaria del Artícu•
lo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, en Mate•
ria de Petroquímica; 

Que debido a que las disposiciones vigentes so· 
bre equilibrio ecológico y protección al ambiente son 
de orden público. interés $o<:ial y rigen en todo el te•
rritorio nacional, en la operación de lo planta el Titu•
lar del Permiso deberá <:umplir <:on lo preceptuado en 
dichas disposiciones, así como con los ordenamientos 
que sobre seguridad e higiene en el trabajo sean 
aplicables; 

Que como la solicitud para instalar la planta res· 
pectiva es congruente con la edrategia de moderni. 
zación y crecimiento industríal que establece el Plan 
Nacional de Desarrollo 1989.1994, se ha resuelto 
expedir el siguiente 

PERMISO 
PRIMERO.-Se concede a la empresa CATAlI•

SIS, S.A., permiso. intransferible para elaborar olefi. 
nas inlernas, utilizando como materia prima petro•
química, n-parafinas, entre otras. 

SEGUNDO.-La empresa permisionaria podró 
elaborar anualmente hasta 115,000 toneladas 
métricas de olefinas internos en lo plonto que inslola. 

ró en Tula, Estado de Hidalgo, mediante uno inver•
sión de ciento setenta y cinco mil millones de pesos. 

TERCERO.-Por la simple aceptación de este 
Permiso, la empresa permisionaria quedará obliga•
da ante liLA SECRET ARIAII y deberó: a) iniciar la 
construcción de la planta en dos meses y terminarla 
en 33 meses; b) iniciar la producción en 35 meses; cl 
efectuar las obras e inversiones requeridas poro la 
construcción de la planta de acuerdo al calendario 
que deberá presentar en 30 días naturales; d) envior 
01 Secretariado Técnico de la Comisión Petroquímka 
Mexicana un reporte semestral de dichas obras e in· 
versiones, así como el" Registro de Datos de la Indus· 
tria Petroquímica" debidamente contestado; e) como 
probar que ha cumplido o juicio de las autoridades 
competentes con las disposiciones aplicables sobre 
equilibrio ecológico y protección al ambiente, así ca· 
mo con los ordenamientos sobre seguridad e higiene 
en el trabajo; y ~ proporcionar todo tipo de informa•
ción que le sea solicitada sobre las actividades térmi. 
nos y condiciones involucrados en este Permiso, así 
como permitir y dar toda clase de facilidades en los 
inspecciones que en su caso se pradiquen. Los plazos 
o que se refiere esle punto, deberán contarse a partir 
del día en que se inicie la vigenda del Permiso. 

CUARTO.-La empresa CATAlISIS, S.A., debe· 
rá presentar ante "LA SECRETARIA" dentro de un 
plazo de 60 días naturales contados a partir de la fe·· 
cha de publicación del presente Permiso, una fianza 
a favor de la Tesorería de lo Federación por la canli·· 
dad de cinco mil doscientos cincuenta millones de pe•
sos para asegurar la realización de 10$ obras e inver•
siones dentro de los plazos señalados, lo cual se ac•
tualizará anualmente de acuerdo a los índices publi. 
cados por el Banco de México, en base al monto de 
lo inversión autorizada. 

QUINTO.-La empresa permisionaria deberá 
mantener en todo momento el 60% de su capital so· 
ciol como mínimo, en poder de personas físicos amo· 
raJes mexicanas, osi como conservar la estructura y 
distribución accionaría vigente a la fecho de presen•
tación de la solicitud, conforme a los documentos 
exhibidos, quedando expresamente prohibido el que 
ulteriormente, sin la autorización previa de "LA SE. 
CRETARIA", se enajenen las acciones o t(fulos repre· 
sentativos de dicho capital, o se realice cualquier acto 
por el que se permita que los derechos y obligaciones 
que de ello$ emanan, recaigan sobre accionistas dis· 
tintos a 10$ autorizados. 

SEXTO.-EI presente Permiso quedará cancela. 
do cuando ocurre cualquiera de Jos circunstancias 
que a continuación se señalan: o) se transfiera sin au•
torización de liLA SECRETARIA" b) se instale uno 
planta con capacidad diferente a la autorizada; c) se 
incumpla el programa de inversión, así como los pla•
zos fijados para iniciar y terminar la construcción de 
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la plantel o para el inicio de la producción; d) no cum•
plir con la obligación contenida en el inciso d) del 
punto TERCERO: e) no se otorgue, en el plazo deter•
minado por liLA SECRETARIA", la fianza a que se 
refiere el punto CUARTO¡ ij se incurra en alguna vio•
lación al punto QUINTO; g) se modifique o incumpla, 
sin la autorización de "LA SECRETARIA", cuales•
quiE¡ra de los términos y condiciones establecidos en 
el p'resente Permiso, y h) por incumpliento en la entre•
ga oportuna de la información comprometida con 
liLA SECRETARIA". 

SEPTIMO.-EI presente Permiso se otorga sin 
perjuicio del cumplimiento de otros ordenamientos ju•
rídicos y de los requisitos que en su caso, fijen otras 
dependencias en relación a la operación de la empre•
sa o de la planta relativa. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.-De conformidad con lo dispuesto en 

el primer párrafo del artkulo 10 del Reglamento de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional 
en el Ramo del Petróleo, en Materia de Petroqufmica, 
publrquese la presente Resolución en el Diario Ofi•
cial de la Federación. 

SEGUN OO.-El presente Permiso entrará en vi•
ro al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi•
cial de la Federación. 

México, D.F., a 26 de abril de 1991.. El Subse•
cretario de Minas e Industria Básica, Alfredo Elías 
Ayub.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de la Comi. 
sión Petroquímica Mexicana, Eduardo E. Flores Mo•
gón L.- Rúbrica. 

(R.-2015) 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION S'OCIAL 
NUEVA publicación del Marco Jurídico del Ma•

nual General de Organización es de la Secreta•
ría del Trabajo y Previsión Social que sustitu•
ye al publicado el19 de febrero de 1991. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del 
Trabajo y Previ sión Social 

Nueva publicación del Marco Jurfdico del Ma•
nual General de Organizacion de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social que sustituye al publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febre•
ro de 1991. (páginas 45 a 47 del referido Diario Ofi. 
cial) 

MARCO JURIDICO 
CONSTlTUCION POllTICA DE LOS 

UNIDOS MEXICANOS 
CONYENIOS 

ESTADOS 

Convenio No. 17 relativo a la Indemnización por 
Accidentes de Trabajo, 1925. 
0.0. 3-YII·1935. 

Convenio No. 22 relativo al Contrato de Enrola•
miento de la Gente de Mar, 1926. 
0.0.6-VIII-1935. 

Convenio No. 19 relativo a la Igualdad de Trato 
entre los Trabajadores Extranjeros y Nacionales en 
Maleria de Indemnización por Accidentes de Traba•
jo, 1925. 
0.0.7-YIII.1935. 

Convenio No. 23 relativo a la Repatriación de la 
Gente de Mar, 1926. 
0.0.7-YIII.1935. 

Convenio No. 26 relativo al Establecimiento de 
Métodos para la Fijación de Salarios Mínimos, 1928. 
0.0.9-V1I1.1935. 

Convenio No. 30 relativo a la Reglamentación 
de las Horas de Trabajo en el Comercio y las Ofici•
nas, 1930. 

0.0. 10·VIII.1935. 
Convenio No. 27 relativo a la Indicación del Pe•

so en los Grandes Fardos Transportados por Barco, 
1929. 
0.0. 12-VlIl.1935. 

Convenio No. 29 relativo al Trabajo Forzoso u 
Obligatorio, 1930. 
0.0. 13·VIII-1935. 

Convenio No. 42 relativo a la Indemnización por 
Enfermedades Profesionales, 1934. 
0.0. 25-IX·1937. 

Convenio No. 8 relativo a la Indemnización de 
Desempleo en Caso de Pérdida por Naufragio, 
1920. 
0.0. 27-IX·1937. 

Convenio No. 11 relativo a los Derechos de Aso•
ciación y de Coalición de los Trabajadores Agrícolas, 
1921. 
0.0. 28-IX-1937. 

Convenio No. 12 relativo a la Indemnización por 
Accidentes del Trabajo en la Agricultura, 1921. 
0.0. 31·XII·1937. 

Convenio No. 13 relativo al Empleo de la Cerusa 
en la Pintura, 1921. 
0.0.11-111-1938. 

Convenio No. 14 relativo a la Aplicación del 
Descanso Semanal en las Empresas Industriales, 
1921. 
0.0. 16-111-1938. 

Convenio No. 49 relativo a la Reducción de las 
Horas de Trabajo en las Fábricas de Botellas, 1935. 
0.0. 16-IV-1938. 

Convenio No. 34 relativo a las Agencias Retri•
buídas de Colocaciones, 1933. 
0.0. 20-IV·1938. 

Convenio No. 45 relativo al Empleo de las Muje•
res en 10$ Trabajos Subterróneos de toda clase de Mi•
nas, 1935. 



Miércoles 8 de mayo de 1991 DIARIO OFICIAL 13 

0.0. 21-IV-1938. 
Convenio No. 52 relativo a las Vacaciones 

Anuales Pagadas, 1936. 
0.0. 21·IV-1938. 

Convenio No. 16 relativo al Examen Médico 
Obligatorio de los Menores Empleados a Bordo de 
los Buques, 1921. 
0.0. 23-IV-1938. 

Convenio No. 43 relativo a las Horas de Trabajo 
en la Fabricación Automática de Vidrio Plano, 1934. 
0.0. 26-IV·1938. 

Convenio No. 21 relativo a la Simplificación de 
la Inspección de los Emigrantes a Bordo de los Bu•
ques, 1926. 
0.0. 28tIV-1938. 

Convenio No. 53 relativo al Mínimo de Capaci. 
dad Profesional de los Capitanes y Oficiales de la 
Marina Mercante, 1936. 
0.0.29-11-1940. 

Convenio No. 9 relativo a la Colocación de la 
Genle de Mar, 1920. 
0.0.4-111-1940. 

Convenio No. 55 relativo a las Obligaciones del 
Armador en caso de Enfermedad, Accidente o Muer•
te de la Gente de Mar, 1936. 
0.0. 12.11.194l. 

Convenio No. 62 relativo a las Prescripciones de 
Seguridad en la Industria de la Edificación, 1937. 
0.0. 4.X-1941. 

Convenio No. 63 relativo a las Esladklicas de 
Salarios y Horas de Trabajo en las Industrias princi•
pales Mineras y Manufactureras, en la Edificación y 
la Construcción y en la Agricultura, 1938. 
0.0. ll-XI-1942. 

Convenio No. 87 relativo a la libertad Sindical 
yola Protección del Derecho de Sindicación, 1948. 

0.0. 16-X-1950. 
Convendo No. 58 relativo a la Fijación de la 

Edad Mínima de Admisión de los Niños al Trabajo 
Marítimo, 1936. 

0.0. 18-VII-1952. 
Convenio No. 99 relativo a los Métodos para la 

Fijación de Salarios Mínimos en la Agricultura, 1951. 
0.0. 28-X-1952. 
Convenio No. 100 relativo a la Igualdad de Re•

muneración entre la Mano de Obra Masculina y la 
Mano de Obra Femenina por un Trabajo de Igual 
Valor 1951. 

0.0. 9.X·1952. 
Convenio No. 95 relativo a la Protección del Sa•

lario, 1949. 
0.0. 12·XII·1955. 
Convenio No. 90 relativo al Trabajo Nocturno 

de los Menores en la Industria, 1948. 
0.0. 19·VII·1956. Fe de erratas. 11·IX·1956. 
Con ven io No. 105. relativo a la Abolición del 

Trabalo Forzoso, 1957. 

0.0. 21·VIII-1959. Fe de erratas. 17·IX·1959. 
Convenio No. 106 relativo al Descanso Semanal 

en el Comercio y en las Oficinas, 1957. 
0.0. 21-VIII-1959. Fe de erratas. 17·IX·1959. 
Convenio No. 102 relativo a la Norma Mínima 

de la Seguridad Social, 1952. 
D.0.31·XiI-1959. 
Convenio No. 107 relativo a la Integración y 

Protección de las Poblaciones Indígenas y de Olras 
Poblaciones Tribales y Semitribales en los países In·· 
dependientes, 1957. 

0.0. 7-VII-1960. 
Convenio No. 110 relativo a las Condiciones de 

Empleo de los Trabajadores de las Plantaciones, 
1958. 

0.0. 14·IX·1960. Fe de erratas 8·X-1960. 
Convenio No. 112 relativo a la Edad Mínima de 

Admisión al Trabajo de los Pescadores, 1959. 
0.0. 25·X·1961. 
Convenio No. 108 relativo a los Documentos Na .. 

cionales de Identidad de la Gente de Mar, 1958. 
0.0. 11·VIII.1962. 
Convenio No. 111 relativo a la Discriminación en 

Maleria de Empleo y Ocupación, 1958. 
0.0. l1-VIII.1962. 
Convenio No. 120 relativo a fa Higiene en el Co•

mercio y en las Oficinas 1964. 
0.0.5-1·1966. 
Convenio No. 123 relativo a la Edad Mínima de 

Admisión al Trabajo Subterráneo en las Minas, 
1965. 
0.0. 18-1·1968. 

Convenio No. 124 relativo al Examen Médico de 
aptitud de los Menores para el Empleo de Trabajos 
Subterráneos en Minas, 1965. 

0.0. 20-1.1968. 
Convenio No. 131 relativo a la Fijación de Sala· 

rios Mínimos, con Especial Referencia a los Países en 
Vías de Desarrollo, 1970. 

0.0. 26·VII-1973. 
Convenio No. 134 relativo a la Prevención de los 

Accidentes del Trabajo de la Gente de Mar, 1970. 
0.0.21·1-1975. 
Convenio No. 140 relativo a la licencia Paga .. 

da de Estudios, 1974. 
0.0. 24-111-1977. 
Convenio No. 118 relativo a la Igualdad de Tra· 

to de Nacionales y Extranjeros en Materia de Seguri .. 
dad Social, 1962. 

0.0.15·11-1978. 
Convenio No. 142 sobre la Orientación Profesio•

nal y la Formación Profesional en el Desarrollo de los 
Recursos Humanos, 1975. 

0.0. 23·XI·1978. 
Convenio No. 144 sobre Consultas Tripartilas 

para Promover la Aplicación de las Normas Interna· 
cionales de Trabajo, 1976. 
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0.0. 28·XI·1978. 
Convenio No. 141 sobre las Organizaciones de 

trabajadores Rurales y su función en el Desarrollo 
Económico y social, 1975. 

D.0.4-XII-1978. 
Convenio No. 150 sobre la Admisión del Traba· 

jo; Cometido, Funciones y Organización, 1978. 
0.0. 13-Y· 1982. 
Convenio No. 153 sobre Duración del Trabajo y 

Periodos de Descanso en los Transportes por carrete· 
ra, 1979. 

D.O.Y 14-Y-1982. 
Convenio No. 152 sobre Seguridad e Higiene en 

los Trabajos Portuarios, 1979.0.0. 14-Y-1982. Fe 
de erratas 12-YIII-1982. 

Convenio No. 115 relativo a la Protección de los 
Trabajadores contra las Radiaciones lonizantes, 
1960. 

0.0. 23·1·1984. 
Convenio No. 56 relativo al Seguro de Enferme· 

dad de la Gente de Mar, 1936. 
0.0.5-111·1984. Fe de erratas 4·IY-1984. 
Convenio No. 155 sobre Seguridad y Salud de 

los Trabajadores y Medio ambiente de Trabajo, 
1981. 

0.0.6-111·1984. Fe de erratas 5-IY-1984. 
Convenio sobre los Servicios de Salud en el Traba•

jo, adoptado en el mes de junio de 1985. 
0.0. 13-IY-1987. 
Convenio No. 160 sobre Estadísticas del Traba· 

jo, aprobado el día 25 de junio de 1985, durante la 
Septuagésima Primera Reunión de la Conferencia 
General de la Organización Internacional del Tra•
bajo. 

0.0. n·IY-1988. Fe de erratas 24·XI.1988. 
Convenio No. 167 y la recomendación 175 so· 

bre Seguridad y Salud en la Construcción, adopta•
dos por la Conferencia Internacional del Trabajo, en 
la ciudad de Ginebra, Suiza, el 20 de junio de 1988. 

0.0. 31·YII·1990. 
Convenio No. 96 n~lativo a las Agencias Retri•

buidas de Colocación revisado en la ciudad de Gine. 
bra, Suiza, el primero de julio de 1949. 

0.0. l-VIII-1990. 
Convenio No. 163 y Jo recomendación 173 So· 

bre el Bienestar de la Gente de Mar en el Mar y en 
Puerto, adoptados por la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo, en la ciudad 
de Ginebra, Suiza, el, 8 de ,octubre de 1987. 

D.0.l.YIII.1990. 
Convenio No. 166 y la recomendación No. 174 

sobre la Repatriación de la Gente de Mar, adopta· 
dos por la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo, en la ciudad de Ginebra, 
Suiza, el 9 de octubre de 1987. 

D.O.I-YIII·1990. 

Conferencia General de la Organización Internacio•
nal del Trabajo, en la ciudad de Ginebra, Suiza, el 
8 de octubre de 1987. 

0.0. 7.VIII-1990. 
lEYES 
ley General de Sociedades Cooperativas. 
0.0. 15-11-1938. 
ley Federal del Trabajo. 
0.0. l-IY·1979. Fe de erratas. 0.0. 30-IY-

1970.0.0. 5-YI·1970. Reformas. 
0.0. 2A-IY.1972.D.0. 9-1-1974. Fe de erratas. 

0,0. 10-1-1974. Reformas. 
0.0. 30·IX·1974. 0.0. 23-XII-1974. 0.0.24. 

XII·1974. 0.0. 31-XII·1974. 
Fe de erratas 9-1·1975. Reformas D~O. 7.11. 

1975. 0.0. 31·XII·1975. 
0.0. 2-YII-1976. 0.0. 30·XII-1977. 0.0. 28-

IY-1978. 0.0.4-1.1980. 
Fe de erratas 0.0. 30-1-1980. Reformas. 0.0. 

20-X·1980. 0.0.7.1.1982. 
0.0. 22·X·1982. 0.0. 31·XII-1982. 0.0. 30· 

XII·1983. Fe de erratas. 
0.0. 13·IY·1984. Reformas. 0.0. 13'-1-1986. 

0.0. 22·XII·1987. 
0.0.21·1·1988 .. 
Ley dellnstiluto de Fondo Nacional de la Yivien· 

da para 10$ Trabajadores. 
0.0. 24·IY-1972. Reformas. 0.0. 23·XII·1974. 

0.0. 13·XI·1981. 
0.0. 7·1-1982. 0.0. 30·XII-1983. 0.0. 8-11-

1985. 0.0. 13·1·1986. 
0.0. 30·IY·1986. 
ley del Seguro Social. 
0.0. 12-111·1973. Fe de erratas. 0.0. 27·111-

1973. Reformas. 
0.0. 23·XII-1974. 0.0. 31-XII·1974. 0.0. 31-

XII-1976. 0.0. 26·XI·1979. 
0.0. 31.XII·1979. 0.0. 19-XII·1980. 0.0. 31· 

XII-1981. 0.0.11·1.1982. 
0.0. 30·XII·1982. 0.0. 28·XII-1984. 0.0. 2-V-

1986.0.0.4·1·1989. 
0.0. 27·XII.1990. 
ley de Premio., Estrmulos y Recompensas Civiles. 
0.0. 31·XII·1975. Reformas. 0.0. 15·1·1980. 

0.0. 27·XII.1983. 
0.0. l8-XI·1986. 
ley de Sociedades de Solidaridad Social. 
0.0. 27.Y.1976. 
ley Orgónica de la Administración Pública Fe•

deral. 
0,0. 29·XII.1976. Fe de erratas. 0.0. 2-11. 

1977. Reformas. 0.0. 8·XII·1978. 
0.0. 31·XII.1980. 0.0.4-1.1982.0.0. 29·XII· 

1982. 0.0. 30.XII-1983. 
Fe de erralas. 0.0. 18·IY·1984. Reformas 0.0. 

21·'·1985. 0.0. 26-XII.1985. 
0.0. 14·Y·1986. 0.0. 24-XII-1986. 

Convenio No. 164 sobre la Protección de Salud y la ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Públi· 
Asistencia Medica deiaGentede Mar,adoptado por la co Federal. 
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0.0. 31-XII-1976. Fedeerratas. 18-1-1977. Re•
formas. 0.0. 30-XII-1977. 

0.0. 31-XII-1979. 0.0. 30-XII-1980. 0.0.11-
1-1982.0.0.14-1-1985. 

0.0. 26-XII-1986. 
ley General de la Deuda Pública. 
0.0. 31-XII-1976. Reformas. 0.0. 28-XII-1983. 

0.0. 7-1·1988. 
0.0. 4-111.1988. 
ley de IlIformación, Estadística y G~ográfica. 
0.0. 30-XII-1980. Reformas 0.0. 12-XII-1983. 
ley de Obras Públicas. 
0.0. 30-XII-1980. Fe de erralás. 0.0. 23-1· 

1981. Refolmas 0.0. 31-XII-1981. 
0.0. 28-XII-1983. Fe de erratas. 0.0. 20-IV-

1984. Reformas. 
0.0. 31-XII-1984. 0.0. 7-11-1985.0.0. 13-1· 

1986.0.0.7-1-1988. 
Fe de erralas. 0.0. 4-111-1988. 
ley General de Bienes Nacionales. 
0.0.8-1·1982. Fe de erratas. 0.0. 12-11·1982. 

0.0. 24·111-1982. Reformas. 
0.0.7.11-1984.0.0.21-1-1985.0.0.7-1-1988. 

Fe de erralas. 
0.0. 4·111-1988. 
ley Federal de Responsabilidades de los Servi-

dores Públicos. 
0.0. 31-XII-1982. Fe de erratas. 
0.0. 10-111-1983. Reforma. 
0.0. 11-1-1991. Fe de erratas. 
0.0.14-1·1991. 
Ley de Planeación. 
0.0. 5-1-1983. 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Soda•

les de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
0.0. 27-XII-1983. Reformas. 0.0.7-11·1985. Fe 

de erratas. 
0.0. 29-111-1983. Reformas. 0.0. 24-XIl-1986. 

Fe de erralas. 
0.0. 19-11-1987. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Presla-

ciones de Servicios Relacionados con Bienes Muebles. 
0.0.8-11-1985. Reformas. 

Iria. 

0.0. 30-11-1987. 
0.0. 7-1-1988. Fe de erratas. 
0.0. 4-111-1988. 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
0.0. 14-V.1986. 
ley Federal para el Fomento de la Microindus-

0.0. 26-1-1988. Fe de errala!>. 
0.0. 9-11-1988. 
ley Federal sobre Metrologia y Normalización. 
0.0. 26-1-1988. Fe de erratas. 
0.0.9-11-1988. 

REGLAMENTOS 
Reglamento de labores Peligrosas e Insalubres 

para Mujeres y Menores. 

0.0. l1-VIII·1934. 
Reg/amento de Medidas Preventivas de Acciden-

tes del Trabajo. 
0.0. 29-XI-1934. Fe de erratas. 
0.0. 26-XII-1934. Reforma. 
0.0.17-'-1942. 
Reglamento para la Inspección de Generadores 

de Vapor y Recipientes Sujefos a Presión. 
0.0. 27-VIII-1936. Reforma. 
0.0. 29-X-1954. 
Reglamento de la Ley General de Sociedades 

Cooperativas. 
D.0.l-VII-1938. 
Reglamento del Registro Cooperativo Nacional. 

0.0. ll-VIII-1938. 
Reglamento de los Artículos 73, fracción 111 y 82 

de la ley General de Sociedades Cooperativas, en 
materia de Cooperativa. Federadas de Pe,cador ••. 

0.0. 15-X-1941. 
Nuevo ReglameAto de Higiene del Trabajo. 
0.0.13-11-1946. 
Reglamento de Seguridad en los Trabajos de las 

Minas. 
0.0. 13-111-1967. Fe de erralas. 13-IV-1967. 
Reglamento de los Artículos 121 Y 122 de la ley 

Federal del Trabajo. 
D.0.2-V-1975. 
Reglamento de la Procuraduría Federal de la De•

fensa del Trabajo. 
0.0. 2-VI-1975;. 
Reglamento General de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo. 
D.0.5-VI-1978. 
Reglamento Interior de la Junla Federal de Con-

ciliación y Arbitraje. 
0.0. 18-11-1980. Reformas. 
0.0. 16-1-1981. 
0.0.17-11-1982. 
D.0.l1-IV-1984. 
Reglamento para la Clasificación de Empresas y 

Determinación del Grado de Riesgo del Seguro de 
Riesgos de Trabajo. 

0.0. 29-VI-1981. Fe de erratas. 
0.0. 19-'-1982. Reforma. 
0.0.21-1-1987. Fe de erratas. 
0.0.13-11-1987. Reformas. 
0.0. 9-111-1987. (Aclaración). 
0.0. 15-IV-1987. (Aclciraéión). , ./ 
Reglamento de Cooperativas Escolares. 
0.0. 23-IV-1982. 
Reglamento de Inspección Federal del Trabaio. 
0.0. 10-XI-1982. 
Reglamento de Agencias de Colocación de T ra•

bajadores. 
.0.0. 23-XI-1982. 
Reglamento que estoblece el Procedimiento para 
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la Aplicaci6n de Sanciones Administrativas por Vio•
laciones a la Ley Federal del Trabajo. 

0.0. 17-VI-1983. 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social. 
0.0. 13-XII-1990. Fe de erratas. 14-XII-1990. 

Fe de erralas. 3.1-1991. 

DECRETOS 

Decreto por el que se establecen Estímulos Fisca•
les para el Fomento de la Capacitación y el Adiestra•
miento de los T rabaiadores en Actividades Priorita•
rias y aquellas que se determinen específicamente. 

0.0. 19-111-1982. 
Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional 

de Desarrollo 1989-1994. 
0.0. 31-V-1989. 

ACUERDOS 

Acuerdo que establece la estructura y funciones 
de las Delegaciones Federales de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

0.0. 22·VI.1977. 
Acuerdo por el que se crea como órgano asesor 

del Ejecutivo Federal, la Comisión Consultiva del Em•
pleo. 

0.0. 9-V-1978. 
Acuerdo por el que se crea con el carócter de 

permanente la Comisi6n Intersecretarial para el Fo•
mento Cooperativo. 

0.0. 10-V-1978. 
Acuerdo No. 01·1769 mediante el cual se faculta 

a los Delegados Federales del Trabajo para que den· 
tro del ámbito territorial de su adscripción, lleven a 
cabo las funciones que se indican. 

0.0. 20.IV·1979. 
Acuerdo por el que se modifica el que creó la Co· 

misión Consultiva del Empleo, como órgano asesor 
del Ejecutivo Federal (se cambia su nombre por el de 
"Comisión Consultiva del Empleo y Productividad" y 
se amplian sus funciones). 

0.0. 12-1.198l. 
Acuerdo No. O 1·2778 mediante el cual se faculta 

a los Delegados Federales del Trabajo para la ins· 
tauración del procedimiento y apliquen las sanciones 
que correspondan por violaciones a las normas de la 
ley Federal del Trabajo y Ordenamientos Reglamen•
t.arios. 

0.0. 30-IV·1981. 
Acuerdo por el qye se adiciona con un Artículo 

noveno el diverso que crea la Comisión Consultiva del 
Empleo y la Productividad, publicado el 9 de mayo 
de 1978 y modificado el 9 de enero de 1981. 

0.0. 16-XI·1982. 
Acuerdo que modifica el diverso por el que se 

creó el Fondo Nacion .. 1 de Solidaridad, para que en 
lo sucesivo se denomine fondo Nacional de Solidari-

dad para Empleo y Desarrollo Social. (0.0. 20-IX-
1982). 

D.0.5.IV-1983. 
Acuerdo por el que se crea la Comisión Interse•

cretarial del Servicio Civil como un instrumento de co•
ordinación y asesoría del Ejecutivo Federal para la 
instauración del Servicio Civil de Carrera de la Admi•
nistración Pública Federal. 

0.0. 29·VI.1983. 
Acuerdo por el que dispone que las ausencias del 

C. Subsecretario l/A" del Trabajo y Preve'lsión So•
cial serón suplidas, por el C. Director General del 
Cuerpo de Funcionarios Conciliadores quien despa•
charó los asuntos de dicha Unidad Administrativa. 

0.0. 21·VII·1983. 
Acuerdo por el que se dispone la manera en que 

serán suplidas las ausencias de los CC. Subsecreta•
rios y Oficial Mayor. 

0.0. 1·VIII·1983. 
Acuerdo por el que se establecen las bases para 

la ejecución, coordinación y evaluación del Progra•
ma General de Simplificación de la Administración 
Pública Federal. 

0.0.9.11.1989. 
INSTRUCTIVOS 

Instructivo No. 19 relativo a la Constitución, Re-
gistro y Funcionamiento de las Comisiones Mixtas de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

0.0. 19-VIII-1981. 
Instructivo No. 1 relativo a las Condiciones de 

Se~uridad e Higiene en los Edificios y Locales de 10$ 

Cenlros de Trabajo. 
0.0.28-111·1983. 
Instructivo No. 2 relativo a las Condiciones de 

Seguridad para la Prevención y Protec~ión contra In•
cendios en los Centros de Trabajo. 

0.0. 28-111-1983. 
Instructivo No. 3 relativo a la Obtención y Re•

frendo de Licencia para Operadores de Grúas y 
Montacargas en los Centros de Trabajo. 

0.0. 28-111-1983. 
Instructivo No. 4 relativo a los Sistemas de Pro•

lección y Dispositivos de Seguridad en la Maquinaria 
y Equipo de 10$ Centros de Trabajo. 

0.0. 28-111·1983. 
Instructivo No. 5 relativo a las Condiciones de 

Seguridad en 10$ Centros de Trabajo para el Almace•
nomiento, T ram porte y Manejo de Sustancias Infla•
mables y Combustibles. 

0.0. 28-111·1983. Reformas. 0.0. 29-V.1989. 
Instructivo No. 6 relativo a las Condiciones de 

Seguridad e Higiene para la Estiba y Desestiba de 
los Maleriales en los Centros de Trabajo. . 

0.0. 28-111-1983. Reformas. 0.0. 29·V·1989. 
Inslruclivo No. 7 relativo a las Condiciones de 

Seguridad e Higiene para la Instalación y Operación 
de Ferrocarriles en los Centros de Trabajo. 
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0.0. 28-111-1983. Reformas. 0.0. 29-Y·1989. 
Instructivo No. 8 relativo a Condiciones de Segu. 

ridad e Higiene para la Producción, Almacenamiento 
y Mane¡o de Explosivos en los Centros de Trabajo. 

0.0. 28-111-1983. Reformas. 0.0. 29-Y-1989. 
Instructivo No. 9 relativo a las Condiciones de 

Segulidad e Higiene para el Almacenamiento, Trans•
porte y Manejo de Sustancias Corrosivas, Irritantes y 
Tóxicas en los Centros de Trabajo. 

0.0. 28-111-1983. Reforn.as. 0.0. 29-Y-1989. 
IlIstructivo No. 13 relativo a las Condiciones de 

Senutidad e Higiene en los Centros de Trabajo en 
dOllde se Generan Radiaciones Electromagnéticas no 
IOllizcmles. 

0.0. 28·111-1983. Reformas. 0.0. 30-V-1989. 
IlIstrudivo No. 14 relativo a las Condiciones de 

Higiene y Seguridad para los Trabajadores que la. 
boran a Presiones Ambientales Anormales. 

0.0. 28-111·1983. 
IllstruclÍvo No. 17 relativo a los Requerimientos 

y Carácterísticas del Equipo de Protección Personal 
pum los Trabajadores. 

D.O. 28·111·1983. 
Instructivo No. 18 relativo a los Requerimientos 

y COI oclel ísticas de Regaderas, Yestidores y Casille· 
lOS en los Centros de Trabajo. 

D .0. 28-111-1983. 
Imlructivo No. 20 relativo a los Requerimientos 

y Curade, ísticas de los Botiquines para Primeros Au•
xilios en 10$ Cenlros de Trabajo. 

0.0. 28-111-1983. 
Instructivo No. 21 relativo a los Requerimientos 

y Características de los Informes de los Riesgos de 
Trabajo que Ocurran para Integrar las Estadísticas. 

0.0. 28·111-1983. 
Instructivo No. 10 relativo a las Condiciones de 

Seguridad e Higiene en los Centros de Trabajo don· 
de se Produzcan, Almacenen o Manejen Sustancias 
Químicas Capaces de Generar Contaminación en el 
Ambiente laboral. 

0.0. 28·Y·1984. Fe de erratas. 0.0. 12.YII. 
1984. Reformas. 0.0. 31-Y·1989. 

Fe de erratas 0.0. 13-IX·1989. 
Instructivo No. 11 relativo a las Condiciones de 

Seguridad e Higiene en los Centros de Trabajo don•
de se Genere Ruido. 

0.0. l1-V-1985. Reformas. 0.0. 2-YI-1989. 
Instructivo No. 16 relativo a las Características 

de Yentiladción en los Centros de Trabajo. 
0.0. 30-Y-1989. 
Instrudivo No. 12 relativo a las Condiciones de 

Seguridad e Higiene en los Centros de T rabojo don· 
de se Monejen, Almacenen o Transporten Fuentes 
Generadoras o Emisoras de Radiaciones lonizantes 
Capaces de Producir Contaminación en el Ambiente 
laboral. 

0.0.15·11-1991. 
Instructivo No. 15 relativo a las Condiciones T ér•

micas Ambientales Extremas, Elevadas y Abatidas en 
los Centros de Trabajo. 

0.0.15·11-1991. 

---000---
FE de erratas al Manual General de Organización de la Secretaria del Trabajo y Previsión So•

cial, publicado el 19 de febrero de 1991, V que de la sin e fecto la publicada el 18 de 
Mano de 1991. 
En la página 39, punto 1.1.1, dice: 

1 . 1 .1. Dirección General del Cuerpo de funcionarios Conciliadores. 
Debe decir: 

1.1.1 Dirección General del Cuerpo de Funcionarios Conciliadores. 
En la página 40, parle relativa a los ANTECEDENTES, párrafo décimo segundo, renglón prime· 

ro, dice: 
" .. . en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre ... " 

Debe decir: 
" ... en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre ... " 

En la página 41, en el pán afo octavo, renglón segundo, dice: 
" ... por el Acuerdo Presidencial del 17 de enero de 1917 ... " 

Debe decir; 
" ... por el Acuerdo Presidencial del 17 de enero de 1977 ... " 

En la página 41, en el párrafo décimo, renglón primero, dice: 
"El Centro de Estudios Históricos del Movimiento Obrero Mexicano ... " 

Debe decir: 
"Fideicomiso para el Centro de Estudios Históricos del Movimiento Obrero Mexicano ... " 

En la página 41, en el párrafo décimo cuarto, renglones cuarto y quinto, dice: 
"trial y de servicios (creación publicada en el Diario Oficiol de la Federación el 14-VIII-1965 CE. 
NAPRO y 21.VI.1965 ARMO )." 
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Debe decir: 
"Irial y de servicios ( Por Escritura pública No. 17851 se constituyó la Asociación Civil denominada 
Centro Nacional de Productividad A.e. CENAPRO yen 1965 se suscribió el Plan denominado "Ser•
vicio Nacional de Adiestramiento Rápido de la Mano de Obra en la Industria" ARMO ).0 

En la página 42, en el párrafo quinfo, renglón primero, dice: 
"Posteriormente, el día 9 de diciembre de 1978, por decreto del H. Congreso ... " 

Debe decir: 
"Posteriormente, el día 19 de diciembre de 1978, por Decreto del H. Congreso ... " 

En lo págino 42, en el párrafo décimo primero, renglones tercero y cuarto, dice: 
" ... publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 1981." 

Debe decir: 
" ... mediante contrato de fecha 19 de abril de 1974." 

En la página 42, en el párrafo décimo cuarlo, renglón primero, dice: 
"El 31 del mismo mes y año ... " 

Debe decir: 
"El 13 del mismo mes y año ... " 

En la página 43, en el párrafo segundo, renglón sexto, dice: 
" ... Cenlro de Estudios Históricos del Movimiento Obrero Mexicano; el Instituto Nacional de ... " 

Debe decir: 
" ... Centro de Estudios Históricos del Movimiento Obrero Mexicano; el Centro Nacional de Informa•
ción y Estadísticas del Trabajo; el Instituto Nacional de ... " 

En la página 43, en el párrafo octavo, renglón primero, dice: 
"la Dirección General de Adminisfración se divide en tres Direcciones Generales". 

Debe decir: 
"La anterior Dirección General de Administración da origen a tres Direcciones Generales". 

En la pógina 43, en el párrafo décimo quinto, renglón primero, dice: 
"la Dirección General de Organización y Sistemas de Administración ... " 

Debe decir: 
lila Dirección General de Organización y Sistemas de la Administración ... " 

En la página 44, el renglón doce debe suprimirse. 
En la página 44, en el párrafo cuarto, renglón primero, dice: 

" ... Comisión Nacional para lo participación de los ... " 
Debe dedr: 

", .. Comisión Nacional para la Participación de los ... " 
En lo página 45, en el párrafo primero, renglón cuarto dice: 

If ... cambia a Dirección de Programación y Presupuestación." 
Debe decir: 

1I ... cambia a Dirección General de Programación y Presupuestadón." 
En la página 47, en la parle relativa a lo lEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL, en el segundo párrafo, segundo renglón, dice: 
1/123 y demás de la Constitución Federal, en la ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos; y" 

Debe decir: 
1/123 y demás de la Constitución Federal, en la ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos" 

En la página 48, en lo parte relativa o ESTRUCTURA ORGANICA punto 1.0.4, dice: 
1.0.4 Procuraduría Federal de lo Defensa del Trabrajo. 

Debe decir: 
1.0.4 Procurodur(a Federal de la Defensa del Trabajo. 

En la página 49, el organograma deberá sustituirse por el que aparece en lo parte final de esta 
Fe de erratas. 

En lo página 49 aWfes del punto que dice: 
1.0 Secretario 

Debe dedr: 
FUNCIONES 
1.0 Secretario 

En la página 50, en el párrafo décimo séptimo, renglones cuarlo y quinto, dice: 
" ... que se deriven de la ley de Planeación del Plan Nacional de Desarrollo." 

Debe dedr: 
" ... que se deriven de la ley de Planeación y del Plan Nacional de Desarrollo." 
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En lo página 51, en el punto 1.0.2 Unidad de Comunicación Social, rubro Funciones, párrafo 
quinto, dice: 
/lPresentar 01 Secretorio el proyecto de difusión del informe de labores del romo; y" 

Debe decir: 
/lPresentar al Secretorio el proyecto de difusión del informe de labores del ramo." 

En la página 52, en el punto 1.0.4 Procuraduría Federal de la Defensa del Trabaio, rubro Fun•
ciones, en el pórrafo quinto, renglón segundo, dice: 
"tiene conforme a lo ley Federal de Trabajo y 01 Reglamento ... " 

Debe decir: 
/ltíene conforme a la ley Federal del Trabajo y 01 Reglamento ... " 

En lo página 58, en el punto 1.1 SUBSECRETARIA" A", en el párrafo segundo, renglón tercero, 
dice: 
"se les hubieren adscrito, y apoyar técnicamente ... " 

Debe decir: 
"se le hubieren adscrito, y apoyar técnicamente ... " 

En la página 58, en el punto 1.1 SUBSECRETARIA IJ A", en el párrafo quinto, renglón cuarto, 
dice: 
11 ca que les seo requerido por olras dependencias ... " 

Debe decir: 
"ca que le sea requerida por olras dependencias ... " 

En lo página 58, en el punto 1.1 SUBSECRETARIA 11 A", en el párrafo séptimo, renglón segun•
do, dice: 
"públicos de los unidades administrativas que tengan adscritas ... " 

Debe decir: 
"públicos de los unidades administrativas que tenga adscrilas ... " 

En la página 58, en el punto 1.1 SUBSECRETARIA 11 A", en el párrafo octavo, renglón segundo, 
dice: 
"gan las unidades administrativas que tengan adscritas; remitirlos 01. .. /1 

Debe decir: 
"gan los unidades administrativas que lenga adscritas; remitirlos aL .. " 

En lo página 58, en el 1. 1. SUBSECRETARIA "A", en el pórrafo noveno, renglón primero, dice: 
" . .. aquéllos que les sean seña-

Debe decir: 
" ... aquéllos que le sean seña-

En lo página 58, en el punto 1. 1 SUBSECRETARIA 11 A", en el párrafo décimo, renglón segundo, 
dice: 
"que lengan asignadas; y las demás que les señalen otras disposiciones legales o reglamentarios." 

Debe decir: 
"que tengan asignadas; y las demás que le señalen otras disposiciones legales o reglamentarias." 

En la página 59, en el punto 1.1.2 Dirección General de Convenciones, rubro Funciones, deberá 
de agregarse 01 final, la siguiente Función: 

Intervenir conciliatoriamente en los cosos en que se reclame la violación de los contralos ley. 
En lo págino 60, en el punto 1.1 . .4 Dirección General d. Regislro d. Asociaciones, rubro Funcio•

nes, párrafo tercero, renglón primero, dice: 
" ... directiva de los sindicatos, federaciones y conle•

Debe decir: 
" ... directiva de los sindicatos, federaciones y confe-

En la página 61, rubro Funciones, párrafo cuarto, renglón primero, dice: 
11 Asesorar el Oficial Mayor en la elaboración y revisión de las Condiciones Generales de tra•

Debe decir: 
11 Asesorar al Oficial Mayor en la elaboración y revisión de las Condiciones Generales de T ra-

En lo página 67, en el punto 1.2 SU BSECRET ARIA 11 Sil, en el párrafo segundo, renglón tercero, 
dice: 
"se les hubieren adscrito, y apoyar técnicamente ... " 

Debe decir: 
"se le hubieren adscrito, y apoyar técnicamente ... " 



20 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de mayo de 1991 

En la'pógina 67, en"el punto 1.2 SUBSECRETARIA "B", en el párrafo quinto, renglón cuarto, 
dice: 
11 ca que les sea requerida por otras dependencias ... " 

Debe decir: 
"ca qu.e le sea requerida por otras dependencias ... " 

En la página 67, en el punto 1.2 SUBSECRETARIA "B", en el párrafo sexto, renglón segundo, 
dice: 
" ... diversas unidades administrativas que se les hubie·" 

Debe decir: 
" .... diversas unidades administrativas que se le hubie·" 

En la página 67, en el punto 1.2 SUSSECRET ARIA "S", en el párrafo séptimo, renglón segun. 
do, dice:. 
"unidades administrativas que tengan adscritas ... " 

Debe decir: 
"unidades administrativas que tenga adscritas ... " 

En la p6gina 67, en el punto 1.2 SUSSECRETARIA "B", en el párrafo noveno, renglón primero, 
dice: 
" ... aquéllos que les sean seña." 

Debe decir: 
" ... aquéllos que le sean seña·" 

En la página 67, en el punto 1.2 SUBSECRETARIA "B", en el párrafo décimo, renglón segundo, 
dice: 
"que tengan asignadas; y las demás que les señalen otras disposiciones legales o reglamentarias." 

Debe decir: 
l/que teng" asignadas¡ y las demás que le señalen otras disposiciones legales o reglamentarias." 

En la página 68, en el párrafo cuarto, renglón segundo dice: 
l/asuntos laborales manuales de acceso a los archivos documentales, ... " 

Debe decir: 
"asuntos laborales, manuales de acceso a los archivos documentales, ... " 

En la página 68, en el párrafo cuarto, renglón cuarto, dice: 
"la política editorial al respecto así mismo coordinar, promover y evaluar .. /' 

Debe decir: 
"la política editorial al respecto; asimismo coordinar, promover y evaluar ... " 

En la página 70, en el punto 1.2.4 Dirección General de Medicina y Seguridad en el Trabajo, 
rubro Funciones, párrafo segundo, renglones primero y segundo, dice: 
/l ••• registro y funcionamiento de comisiones mixtas de seguridad e higiene y; respecto de las ... "· 

Debe decir: 
" ... registro y funcionamiento de Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene y, respecto de las ... /I 

En la página 70, en el punto 1.2.4 Dirección General de Medicina y SeguridiJd en el Trabajo, 
rubro Funciones, párrafo cuarto, renglón segundo, dice: 
"dad, higiene en el trabajo y ergonomía así como proponer ... " 

Debe decir: 
"dad, higiene en el trabajo y ergonomra; así como proponer ... " 

En la página!l, en 'el punte:> 1.2.5 Dirección General de Fomento Cooperativo y Organización 
Sodal para el Trabajo, rubro Funciones, párrafo tercero, renglón segundo, dice: 
"sobre la materia, en la elaboración del programa nacional de fomento cooperativo, coordinar ... " 

Debe decir: . 
"sobre la materia, en la elaboración del Programa Nacional de Fomento Cooperativo, coordinar ... " 

En la página 78, en:$1 párrafo quinfo, renglón primero, dice: 
"Promover e instrumentar el programa de descentralización de desconcentración de la ... " 

Debe decir: 
"Promover e instrumentar el programa de descentralízación y de desconcenlración de la ... " 

En la págino 78, en el párrafo décimo tercero, renglón segundo, dice: 
" ... promover las actividades culturales en la mismo en colaboración ... " 

Debe decir: 
" ... promover las actividades cloJlturales en lo mismo, en coloQoración ... " 

En la página }9, rubro Funciones, en el párrafo décimo, renglón primero, dice: 
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"- Apoyar los programas de grupo promolor voluntario de la Secretaría." 
Debe decir: 

"- Apoyar los programas del grupo promotor voluntario de la Secretaría." 
En la página 79, en el punto 1.3.2 Dirección General de Programación y Presupllestación, rubro 

Funciones, párrafo tercero, renglón primero, dice: 
"- Establecer los lieneamientos para la elaboración del anteproyecto ... " 

Debe decir: 
/1- Establecer los lineamientos para la elaboración del anteproyecto ... " 

En la página 80, en el punto 1.3.3 Dirección General de Administración de Recursos Maleriales 
y Servicios Generales, rubro Objetivo, párrafo primero, renglón primero, dice: 
/1- Lograr un eficiente suministro de los Recursos Materiales y Servicios Generales necesarios" 

Debe decir: 
"- Lograr un eficiente suministro de los recursos maleriales y servicios generales necesarios" 

En la página 81, en el punto 1.3.4 Unidad de Contraloría Inlerna, rubro Funciones, párrafo sép•
timo, renglón segundo, dice: 
"artículo 49 de la ley Federal de Responsabilidades de los servidores públicos, ... " 

Debe decir: 
/1 Artículo 49 de la Ley Federal de Responsabilidades de 10$ Servidores Públicos ... " 

En la página 87, primer renglón, dice: 
"D.O.F. 1/V11963 ... " 

Debe decir: 
"D.0.21/XI11962 ... " 

En la página 87, en el rubro Funciones, párrafo primero, renglón tercero, dice: 
"2550 del Código Civil Federa!." 

Debe decir: 
"2554 del Código Civil FederaL" 

En la página 88 en el párrafo segundo, renglón segundo, dice: 
"a la Dirección técnica elementos de juicio para que, proponga ... " 

Debe decir: 
"a la Dirección Técnica elementos de juicio para que proponga ... " 

En la página 88, en el párrafo cuarto, renglÓn primero, dice: 
"- Elaboración de informes de las investigaciones y estudios efectuados ... " 

Debe decir: 
"- Elaborar los informes de las investigaciones y estudios efectuados ... 

En la página 90, en el párrafo sexto, renglón primero, dice: 
1/ ... también resulta una actividad de análisis que coadyuva a reesta." 

Debe decir: 
" ... también resulta una actividad de análisis que coadyuva a resta·" 

En lo págino 91, en el rubro MARCO JURIDICO, renglón cuarlo, dice: 
"D.O.F. 21/1/1975 Decreto que crea la Comisión Mixta de la Industria Textil del Algodón," 

Debe decir: 
"0.0.21-1·1975. Decreto que crea la Comisión Mixta de la Industria Texlil del Algodón". 

En la página 94, en la parte relativa al MARCO JURIDICO, en el cuarto renglón, dice: 
"D.O.F. 3/IV11974 Acta de Establecimiento del Comité Nacional Mixto de Protección al Salario." 

Debe decir: 
11 Acta de Establecimiento del Comité Nacional Mixto de Protección al Salario." 

En la página 95, en el rubro ATRIBUCIONES, debe suprimirse, el primer renglón 
En la pógina 97, en el rubro MARCO JURIDICO, renglón tercero, dice: 

/lLey Orgónica de la Administracioón Pública Federal" 
Debe decir: 

"Ley Orgónica de la Administración Pública Federal" 
En la página 98, en el rubro Decreto, párrafo primero, renglón primero, dice: 

"D.O.F. 01/V11974 Decreto que ordena la constitución de un Fideicomiso ... " 
Debe decir: 

"D.O. 2·V·1974. Reforma 0.0. 1·VIII·1985. Decreto que ordena la constitución de un Fideicomi· 
" so ... 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

DECRETO por el que se expropia por causa de utili•
dad pública una superficie de terrenos de tem•
poral y riego de uso colectivo, del ejido Plan de 
Ayala, antes Juan Crispín, Municipio de Tuxtla 
Gutiérrez, antes Terón, Chis. (Reg.-1225) 

Al margen un sello con d Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos MexicanQs.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, PRESIDEN•
TE CONSTITUCIONAL DE lOS ESTADOS UNI•
DOS MEXICANOS, en uso de las facultades que me 
confieren los artículos 27 de la Constitución General 
de la República, 80., 121 y 345 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que por oficio 
100.-000521 de fecha 9 de enero de 1980, la Secre•
taría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas 
solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, la ex•
propiación de 1-88-00 Has. de terrenos ejido les del 
poblado denominado "PLAN DE AVALA", (antes 
JUAN CRISPIN), Municipio de Tuxlla Gutiérrez (an•
les T erán), del Estado de Chiapas, para destinarlos a 
la construcción de la carretera T uxlla Gutiérrez•
nuevo aeropuerto, conforme a lo establecido en el 
artículo 343 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
fundando su petición en la causa de utilidad pública 
prevista en el artículo 112 fracción 11 del mismo Orde•
na"liento y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente conforme a la Ley. La solicitud de re•
ferencia, por reunir los requisitos legales, se remitió y 
quedó registrada en la Dirección General de Tierras 
y Aguas hoy Dirección General de Procedimientos 
Agrarios, de la Secretaría de la Reforma Agraria y 
se inició el procedimiento relativo. Esa Dirección, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 344 de la 
Ley de la materia, ordenó la notificación al Comisa•
riado Ejidal del núcleo afectado, acto que se llevó a 
cabo por oficio número 410339 de fecha 21 de agos•
lo de 1985 y publicaciones de la solicitud en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de marzo de 1980 y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas el 2 de abril de 1980. Que en el expediente 
relativo aparecen constancias de las solicitudes de 
opinión a que se refiere el artículo en cita y se advier•
te que el Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. 
manifestó que es procedente la expropiación de los 
terrenos ejido les de que se trala¡ y por no rendir 
oportunamente su opinión conforme a la ley, se ha 
considerado la conformidad del Gobernador del Es. 
todo y de la Comisión Agraria Mixta, para la prose•
cución del procedimiento¡ asimismo, constan para ve•
rificar los dolos de la solicitud la ejecución de los tra•
bajos técnicos e informativos de los que se obtuvo una 

superficie real por expropiar de 1-95·74.26 Ha. de 
temporal de usos colectivos. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los 
trabaios mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias existenles en el expedien•
te de que se trala, se verificó que: Por Resolución Pre•
sidencial de fecha 23 de marzo de 1938, publicada 
en el Diario Oficial de la federación el 31 de enero 
de 1939 y ejecutada ello. de mayo de 1938, se 
concedió por conceplo de dotoción de tierras al po•
blado denominado l/PLAN DE AVALA" (antes 
JUAN CRISPIN), Municipio de Tuxtlo Guliérrez (an•
tes T erán), del Estado de Chiapas, una superficie to-
101 de 742-00-00 Has. para beneficiar a 61 capacita•
dos en maferia agraria; asimismo, por Resolución 
Presidencial de fecha 21 de mayo de 1954, publica•
da en el Diario Oficial de la Federación el 18 de oc•
tubre de 1954, se concedió al poblado de referencia 
por concepto de primera ampliación de ejido, una su•
perficie 10101 de 1,055-00-00 Has. para beneficiar o 
54 capacitados en maleria agraria, dicho Resolución 
se ejecutó el15 de febrero de 1955. Por Decreto Pre•
sidencial de fecha 4 de diciembre de 1984 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación ellO de di•
ciembre de 1984, se expropió al ejido del poblado 
precitado, una superficie de 18-85-25.95 Has. o fa•
vor de la Comisión para la Regularización de la Te•
nencia de la Tierra, para destinarse a su regulariza•
ción mediante la venta a los avecindados de los sola•
res y construcción de viviendas populares de interés 
social en los lotes que resulten vacantes. 

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Naciona•
les, determinó el monto de la expropiación mediante 
avalúo que consideró el' valor comercial y demós ele•
mentos que prescribe el artículo 121 de lo Ley Fede•
ral de Reforma Agraria y asignó como valor unitario 
el de S 1 ,080.00 por metro cuadrado para los lerre•
nos de temporal, por lo que el monlo de la indemni•
zación a cubrir por las 1-95-74.26 Ha., a expropiar 
es de 521'140,201.00. 

Que existe también las constancias la opinión de 
la Secretaría de la Reforma Agraria emitida a través 
de la Dirección General de Procedimientos Agrarios, 
relativa a la legal inlegración del expediente y el dic•
lamen que el Cuerpo Consultivo Agrario emitió el 13 
de febrero de 1991, sobre la solicitud de expropia•
ción; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Que la expropiación en estudio fue 
solicitada por la Secretaría de Asentamientos Huma•
nos y Obras Públicas, creada por la Ley de la Admi•
nistración Pública Federal, mediante Decreto Presi. 
dencial publicado en el Diario Oficial de la Federa-
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ción el 29 de diCiembre de 1976, misma que fue re•
formada por Decreto Presidencial del 22 de diciem•
bre de 1982, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre del mismo año, por el 
cual desaparece la Secretarra de Asentamientos Hu•
manos y Obras Públicas asumiendo sus funciones en 
materia de construcción de carreteras la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en favor de la cual 
debe decretarse dicha expropiación por tratarse de 
un asunto de su competencia, quien mediante oficio 
número 1221-224 de fecha 6 de junio de 1983 confir•
mó su inlerés jurídico en la presente expropiación. 

SEGUNDO.-Que los terrenos ejidales y comu•
nales sólo pueden ser· expropiados por causa de utili•
dad pública que con toda evidencia sea superior a la 
utilidad social que genere su explotación actual, se 
ha podido observar de las constancias existentes en 
el expediente integrado sobre esta solicitud de ex•
propiación, que se cumple de esa manera, dicha cau•
sa al corroborarse la superior utilidad social de la 
construcción de la obra pública en los terrenos del eji•
do afectado, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que esta•
blecen los arlfculos 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 112 fracción 11, en re•
lación con el116, 343 y 344 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria. Esta expropiación deberá compren•
der la superficie de 1-95-74.26 Ha., de temporal de 
uso colectivo, de terrenos ejidales pertenecientes al 
poblado "PLAN DE AYALA" (antes JUAN CRIS•
PI N), Municipio de T uxllá Gutiérrez (antes T erán), 
del Estado de Chiapas, a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, terrenos que 
destinará a la construcción de la carretera Tuxtla 
Guliérrez-nuevo aeropuerto. El pago de la indemni•
zación corresponde al núcleo de población "PLAN 
DE AVALA" (anles JUAN CRISPIN), quedando a car•
go de la citada Dependencia pagar por concepto de 
indemnización, por la superficie que se expropia, la 
cantidad de $21'140,201.00, suma que previamente 
a la ejecución de este Decreto ingresará al fondo 
común de ese ejido afectado a través de su depósito, 
a nombre del eiido, en las oficinas de Naciqnal Finan•
ciera, S.N.e. o en la institución nacional de crédito 
que ella determine, a fin de que el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal, aplique esos recursos en 
los términos del artículo 125 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria; asimismo, el fideicomiso mencionado 
cuidará el exacto cumplimiento del artículo 126 de la 
ley cilada y en su caso, demandará la reversión de 
la totalidad o de la parte de los bienes que no hayan 
sido destinados a los fines para los cuales fueron ex•
propiados, sin que proceda la reclamación sobre de•
volución de las sumas o bienes que el núcleo afectado 
haya recibido por concepto de indemnización. Obte•
nida la reversión, el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal, ejercitará las acciones legales para 

que opere la incorporación de dichos bienes a su pa•
trimonio y el destino que le señala el artículo 126 así 
como las demás disposiciones aplicables de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y con apoyo e~ los artículos 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me•
xicanos, 80 fracción V, 112 fracción 11, 116, 121, 
123, 125, 126,343,344,345 y demás relativos de 
la ley Federal de Reforma Agraria, he tenido a bien 
dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.-Se éxpropia por causa de utilidad 

pública una superficie de 1,95-74.26 Has. (UNA 
HECTAREA, NOVENTA y CINCO AREAS, SETEN· 
TA y CUATRO CENTIAREAS, VEINTISEIS DECIME•
TROS CUADRADOS) de temporal riego de uso colec•
tivo, de terrenos del ejido de "PLAN DE A YALA", 
(antes JUAN CRISPIN), Municipio de Tuxtla Gutiérrez 
(antes T erán), del Estado de Chiapas, a favor de la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes, quien las 
destinará a la construcción de la carretera Tuxlla 
Gutiérrez-nuevo aeropuerto. 

la superficie que se expropia es la señalada en 
el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, pagar por concepto 
de indemnización, por la superficie que se expropia, 
la cantidad de S 21 '140,201.00 (VEINTlUN MILLO•
NES, CIENTO CUARENTA Mil, DOSCIENTOS UN 
PESOS 001100 M.N.), suma que previamente a la 
ejecución de este Decreto ingresará al fondo común 
de ese ejido afectado a través de su depósito a nom•
bre del ejido, en las oficinas de Nacional Financiera, 
S.N.e. o en la institución nacional de crédito que ella 
determine, a fin de que, el Fideicomiso Fondo Nacio•
nal de Fomento Ejidal aplique esos recursos en 10$ tér•
minos de! artículo 125 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; asimismo, el fideicomiso mencionado cuida•
rá el exacto cumplimiento del artículo 126 de la Ley 
citada y en su caso, demandará la reversión de la to•
talidad o de la parte de los bienes que no hayan sido 
destinados a los fines para los cuales fueron expro•
piados, sin que proceda la reclamación sobre devolu•
ción de las sumas o bienes que el núcleo afectado ha•
ya recibido por concepto de indemnización. Obteni•
da la reversión, el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales para 
que opere la incorporación de dichos bienes a su pa•
trimonio y el destino que le señala el artículo 126 así 
como las demás disposiciones aplicables de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria. 

TE RCERO.-La indemnización correspondiente, 
conforme al mandato del artículo 123 párrafo prime•
ro de la Ley Federal de Reforma Agraria, se destina•
rá a cumplir los fines de complementación del ejido y 

_ de su desarrollo agropecuario, por ser ésta una ex-
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propiaci6n parcial que afecta del ejido "PLAN DE 
AYALA" (antes JUAN CRISPIN), 1-95-74.26 Ha. 
(UNA HECTAREA, NOVENTA y CINCO AREAS, 
SETENTA y CUATRO CENTIAREAS, VEINTlSE1S 
DECIMETROS CUADRADOS) de uso colectivo. 

CUARTO.-Publíque5e en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Peri6dico Oficial del Gobierno 
del Estado de Chiapas e inscribase el presente Decre•
to por el que se expropian terrenos del ejido "PLAN 
DE AYALA" (antes JUAN CRISPIN), Municipio de 
T uxtla Gutierrez (antes T er6n), de esa Entidad Fede•
rativa, en el Registro Agrario Nacional y en el Regis•
tro Público de la Propiedad correspondiente, para 
los efectos de Ley: notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Uni6n, en México, Distrito Federa.I, a JO$ tres días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y uno.- El 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
xicanos, Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrico.- Cúm•
plase: El Secretario de la Reforma Agraria, Víctor 
M. Cervera Pacheco.- Rúbrica.· El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, Patricio Chirinol 
Calero. - Rúbrica.- El Secretario de Programaci6n y 
Presupuesto, Ernesto Zedilla Ponce de León.•
Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Trans•
portes, Andrés Caso Lombardo.- Rúbrica. 

---000---
DECRETO por el que se expropia por causa de uti•

lidad pública una superficie de terrenos de 
temporal de uso colectivo, del ejido Ocozo•
cooutla, Municipio del mismo nombre, Chis. 
(Reg.-1226) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, PRESIDEN•
TE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNI· 
DOS MEXICANOS, en uso de las facultades que me 
confieren los artículos 27 de la Constitución General 
de la República, 80., 121 y 345 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; y 

RESDULTANDO PRIMERO.-Que por oficio 
número 10.-5047 de fecha 4 de julio de 1972, la Se•
cretaría de Obras Públicas, solicitó al Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, hoy Secretaria de la 
Reforma Agraria, la expropiación de 1 '304,321.87 
M2., de terrenos ejido les del poblado denominado 
"MEYAPAC", Municipio de Ocozocoautla, del Esta•
do de Chiapas, para destinarlos a la construcción del 
aeropuerto de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, conforme a 
lo establecido en el arHculo 343 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, fundando su petición en lo causa 
de utilidad pública prevista en el artículo 112 frac•
ción 11 del mismo Ordenamiento y se comprometió a 
pagar la indemnizadón correspondiente conforme a 
lo ley. Posteriormente, la Sacretoría de Comunico-

ciones y Transportes mediante oficio 4229 de fecho 
25 de mayo de 1984, hizo suya la solicitud de expro•
piación y adoró que el nombre correcto del ejido que 
se solicita afectar es el de "OCOZOCOAUTlA", 
Municipio de Ocozocoautla, Estado de Chiapas. La 
solicitud de referencia, por reunir los requisitos lega•
les, se remitió y quedó registrada en la Dirección Ge•
neral de Tierras y Aguas, hoy Direcci6n General de 
Procedimientos Agrarios de la Secretaría de la Refor•
ma Agraria y se inició el procedimiento relotivo. Esa 
Dirección, en cumplimiento a lo dispuesto por el ar•
tículo 344 de la ley de la materia, ordenó lo nolifica•
ción al Comisariado Ejidal del núcleo afectado, acto 
que se lIev6 a cabo por oficio número 465834 de fe•
cha 10 de septiembre de 1984 y publicaciones de la 
solicitud en el Diario Oficial de la Federación el 19 
de septiembre dd 1984 y en el Peri6dico Oficial del 
Gobierno del Estado de Chiapas el 5 de marzo de 
1986. Que en el expediente relativo aparecen cons•
tancias de las solicitudes de opinión a que se refiere 
el artículo en cita y se advierte que el Gobernador del 
Estado, manfiestó que es procedente la expropiación 
de los terrenos ejidaJes de que se trata; y por no ren•
dir oportunamente su opinión conforme a la ley, se 
ha considerado la conformidad de la Comisión Agra•
ria Mixta y del Banco Nacional de Crédito Rural, 
S.N.C., poro la prosecución del procedimiento; asi•
mismo, conston poro verificar los datos de la solicitud 
la ejecución de los trabajos técnicos e informativos de 
los que se obtuvo una superficie real por expropior 
de 130.43-78.78 Has. de temporal de uso colectivo. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los tra•
\Jajos mencionados en el Resultando anterior y anali•
zadas las constancias existentes en el expediente de 
que se trola, se verificó que: Por Resoludón Presiden•
ci<11 de fecho 5 de noviembre de lQ25, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 1 Q de enero de 
1926 y ejecutada el 27 de noviembre de 1 Q30, se 
concedió por concepto de dotación de tierras al po•
blado denominado "OCOZOCOAUTLA ", Municipio 
de Ocozocoautlo, del Estado de Chiapas, una super•
ficie 10101 de 5, 160-00-00 Has. para beneficiar a 645 
capacitados en materia agraria. 

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Naciona•
les, delerminó el monto de la expropioción mediante 
avolúo que consideró el valor comercial y demás ele•
mentos que prescribe el artículo 121 de la ley Fede•
ral de Reformo Agraria y asignó como valor unitario 
el de S 2,160.00 por M2., por lo que el monto de la 
indemnización Q cubrir por las 130-43-78.78 Has. a 
expropiar es de S 2,817'458,164.00. 

Que existe también en las constancias la opinión 
de la Secretaría de la Reforma Agraria emitida otro•
vés de la Dirección General de Procedimientos Agro•
rios, relativa a la legal integroción del expediente y 
el dictamen que el Cuerpo Consultivo Agrario emitió 
el 6 de marzo de 1991, sobre lo solicitud de expro•
piación; y 
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CONSIDERA'NDO 

PRIMERO.-Que na obstante que la expropia•
ción en estudio fue solicitada por la Secretada de 
Obras Públicas, de acuerdo con la ley Orgánica de 
lo Adlllinistración Pública Federal, de fecha 24 de di•
ciembre de 1976, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de diciembre de 1976, que 
abrogo la ley de Secrelar(as y Departamentos de Es•
todo de 23 de diciembre de 1958, fue constituida la 
Secretaria de Asentamiento Humanos y Obras Públi•
caSi sin embargo ésta fue extinguida en los términos 
de las reformas y audiciones a la ley Orgánica de la 
Adminsitración Pública Federal, contenidas en el De•
creto publicado en el Diario Oficial de la Federa•
ción el 29 de diciembre de 1982, otorgando la facul•
tad de construir campos de aterrizaje a la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, como lo menciona 
la ff(lcción XXI del artículo 36 de la ley mencionada, 
por consiguiente y en cumplimiento de dicho Decreto 

. deberá decrelarse la presente expropiación a favor 
de lo Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
quien mediante oficio número 4229 de fecha 25 de 
muyo de 1984 hizo suya la solicitud de expropiación 
confirmando en lodos y cada una d. sus partes la 
presentada inicialmente por la Secretarfa de Obras 
Públicas. " 

SEGUNDO.-Que no obstante que la Dirección 
General de Procedimientos Agrarios concluyó que los 
',arrenas a expropiar son de uso individual y colecti•
vo, de 10$ trabajos técnicos e informativos que se rea•
lizaron, se observa que el parcelamiento es de tipo 
~conómico y como lo ley Federal de Reforma Agra•
da no contempla este tipo de parcelamiento, los te•
rrenos a expropiar se consideran de uso colectivo. 

TERCERO.-Que los terrenos ejido les y comuna•
les sólo pueden ser expropiados por causa de utili•
dad pública que con toda evidencia sea superior a la 
utilidad social que genere su explotación actual, se 
ha podido observar de las constancias existentes en 
el expediente integrado sobre esta solicitud de ex•
propiación, que se cumple de esa manera, dicha cau•
sa al corroborarse lo superior utilidad social de la 
construcción de la obra pública en los terrenos del eji•
do afectado, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que esta•
blecen los artículos 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 112 fracción 11 en re•
lación con el116, 343 y 344 de la ley Federal de Re•
f?rma Agraria. Esta expropiación deberó comprender 
la superficie de 130-43-78.78 Has. de temporal de 
'uso colectivo, de terrenos ejídales pertenecientes al 
poblado "OCOZOCOAUTlA", Municipio de Ocozo•
'coaulla, del Estado de Chiapas, a favor de la Secreta•
rfa de Comunicaciones y Transportes, terrenos que 
deslinaró a lo construcción del aeropuerto de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. El pago de la indemnización co•
rresponde al núcleo de población "OCOZO-

COAUTLA", quedando a cargo de la citada Depen•
dencia pagar por concepto de indemnización, por la 
superficie que se expropia, la cantidad de 
$2,817' 458,164.00, suma que previamente a la eje•
cución de este Decreto ingresaró al fondo común de 
ese ejido afectado a través de su depósito, a nombre 
del ejido, en las oficinas de Nacional Financiera, 
S.N.C. o en la institución nacional de crédito que ella 
determine, a fin de que el Fideicomiso Fondo Nacio•
nal de Fomento Ejidal, aplique esos recursos en los 
términos del artículo 125 de la ley Federal de Refor•
ma AgrClria; asimismo, el fideicomiso mencionado 
cuidará el exacto cumplimiento del artículo 126 de la 
ley citada y en su caso, demandaró Jo reversión de 
la totalidad o de la parte de los bienes que no hayan 
sido destinados a los fines para los cuales fueron ex•
propiados, sin que proceda la reclamación sobre de•
volución de las sumas o bienes que el núcleo afectado 
haya recibido por concepto de indemnización. Obte•
nida la reversi6n, el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal, ejercitaró las acciones legales para 
que opere la incorporación de dichos bienes a su pa•
trimonio y el destino que le señala el artículo 126 así 
coma las demás disposiciones aplicables de la ley Fe•
deral de Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artkulos 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me•
xicanos~ 80. fracción V, 112 fracción 11, 116, 121, 
123, 124, 125, 126, 343, 344, 345 y demás relati•
vos de la ley Federal de Reforma Agraria, he tenido 
a bien dictar el siguiente 

DECRETO. 
PRIMERO.-Se expropia por causa de utilidad 

pública una superficie de 130-43-78.78 Has. (CIEN•
TO TREINTA HECTAREAS, CUARENTA y TRES 
AREAS, SETENTA y OCHO CENTIAREAS, SETEN•
TA Y OCHO DECIMETROS CUADRADOS), de tem•
poral de uso colectivo de terrenos del ejido "OCO•
ZOCOAUTlA", Municipio d. Ocozocoautla, del Es•
tado de Chiapas, a favor de la Secretaría de Comuni•
caciones y Transportes, quien las destinaró a la 
construcción del aeropuerto de Tuxtla Guliérrez, 
Chiapas. 

la superficie que se expropia es la señalada en 
el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, pagar por concep•
to de indemnización, por la superficie que se expro•
pia, la cantidad de $2,817'458,164.00 (DOS Mil 
OCHOCIENTOS DIECISIETE MillONES CUATRO•
CIENTOS CINCUENTA Y OCHO Mil, CIENTO SE•
SENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), suma que 
previamente a la ejecución de este Decreto ingresará 
al fondo común de ese ejido afectado a trav'. de su 
depósito a nombre del ejido, en las oficinas de Na. 
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cional Financiera, S.N.C. o en la institución nacional 
de crédito que ella determine, a fin de que, el Fideico•
miso Fondo Nacional de Fomento Ejidal aplique eso. 
recursos en lo, términos del artículo 125 de la ley Fe•
deral de Reforma Agraria; asimismo, el fideicomiso 
mencionado cuidará e' exacto cumplimiento del ar•
tfeuto 126 de la ley citada y en su caso, demandará 
la reversión de la totalidad o de la parte de los bienes 
que no hayan sido destinados a los fines para los cua•
les fueron expropiados, sin que proceda la devolu•
ción de las sumas o bienes que el núcleo afectado ha•
ya recibido por concepto de indemnización. Obteni•
da la reversión, el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales para 
que opere la incorporación de dichos bienes a su po· 
trimonio y e' destino que le señala el artkulo 126 ase 
como las demás disposiciones aplicables de la ley Fe•
deral de Reforma Agraria. 

TERCERO.-la indemnización correspondiente, 
conforme al mandato del artrculo 123 párrafo prime•
ro de la ley federal de Reforma Agraria, se desfina•
rá a cumplir 10$ fines de complementación del ejido y 
de su desarrollo agropecuario, por ser ésta una ex•
propiación parcial que afecta del ejido "OCOZO•
COAUTLA", 130-43-78.78 Has. (CIENTO TREIN•
TA HECTAREAS, CUARENTA y TRES AREAS, SE•
TENTA Y OCHO CENTlAREAS, SETENTA y OCHO 
DECIMETROS CUADRADOS) de uso colectivo. 

CUARTO.-Publíquese en el Diario Oficial d. 
la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Chiapas e ¡n,crebase el presente Decre•
to por el que se expropian terrenos del ejido de /10· 
COZOCOAUTlA", Municipio de Ocozocoautla, de 
esta Entidad Federativa, en el Registro Agrario Na•
cional y en el Registro Público de la Propiedad co•
rrespondiente, para los efectos de ley; notiUquese y 
ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los tres dras del 
me4 de mayo de mil novecientos noventa y uno.- El 
Presidenfe Constitucional de los Estados Unidos Me•
xicanos, Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- Cúm. 
piase: El Secretario de la Reforma Agraria, Víctor 
M. Cervera Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecologra, Patricio Chirinol 
Colero.- Rúbrica.- El Secretario de Programación y 
Presupuesto, Ernesto Zedilla Pone. de León.•
Rúbrica.- El Secretorio de Comunicaciones y Trans•
portes, Andrés Coso lombardo.- Rúbrica. 

---000---
DECRETO por el que se expropia por causa de utili•

dad pública uno superficie de terrenos de 
agostadero de uso colectivo, del ejido Apasco, 
Municipio de Apaxco, Méx. (Reg.-1227). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, PRESIDEN•
TE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNI•
DOS MEXICANOS, en uso de las facultades que me 
confieren los artículos 27 de la Constitución Galleral 
de la República; 80, 121 Y 345 de la ley Federal de 
Reforma Agraria; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que por o/icio 
número 0100-072-83 de fecha 2 de agosto de 1983, 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de 
la Tierra, previo cumplimiento a los modificaciones 
contempladas en el artículo décimo tercero del Decre•
to Presidencial de fecha 26 de marzo de 1979, publi•
cado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
abril de 1979, por el cual se reestructuró a la mendo•
nadaComisión, solicitó a la Secretaría de la Rafo·¡'ma 
Agraria, la expropiación de 64-13-34.38 Has. de le•
rrenos ejido les del pól)fado denominódo 11 AP~S. 

CO", Municipio de Apaxco, Estado de México, para 
destinarlos a su regularización y titulación legal el fa•
vor de sus ocupantes mediante su venta, conforme a 
lo establecido en el artículo 343 de la ley Federal de 
Reforma Agraria, fundondo su petición en la ca"usa 
de utilidad pública prevista en el artículo 112 frac•
ción VI, del mismo Ordenamiento y se comprometió a 
pagar lo indemnización correspondiente conform,e a 
la Ley. la solicitud de referencia, por reunir los requi•
sitos legales, quedó registrada en la Delegación d~ la 
Secretaría de la Reformo Agraria, en el Estado de 
México, y en la citada Delegación se inició el procedi•
miento respectivo; y en cumplimiento o lo dispuesto 
por el artículo 344 de la Ley de lo maferia, se ordenó 
lo notificación al Comisariado Ejidal del núcleo afec•
tado, acto que se llevó a cabo mediante oficio núme•
ro 2451 de fecha 11 de mayo de 1984 y publicacio•
nes de la solicitud en el Diario Oficial de la Fede,ra•
ción el.23 de moyo de 1984 y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de México el 21 de junio' de 
1984. Que en el expediente relativo aparecen c'lns•
lancias de las solicitudes de opinión a que se refiere 
el artículo 344 en cita y se advierte que las opiniones 
del Gobernador del Estado, de lo Comisión Agrario 
Mixto y del Banco Nacional de Crédito Rural, S. N. 
C. son en el sentido de que es procedente la expro•
piación que nos ocupo; asimismo, constan para verifi. 
car los datos de la solicitud, lo ejecución de los traba•
jos técnicos e informativos de los que se obtuvo vna 
superficie real por expropiar de 11·85·27.99 Has. 
de agostadero de uso colectivo. . , 

RESULTANDO SEGUNDO.-Que termin~dos 
los trabajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expedlen•
le de que se trola, se verificó que: por Resoludón 'Pre•
sidelldal de fecha 4 de abril de 1929, publicad¿ en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 
1929 y ejecutada el 2 de mayo de 1929, se dotó de 
tierras al poLlado denominado "APASCO y 'SUS 
BARRIOS", Municipio de Apaxco, Estado de Méxi-
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co, con una superficie tofal de A,326-48-00 Has. para 
· beneficiar a 900 capacitados en materia agraria; osi· 
· mismo, por Resolución Presidencial de fecha 29 de no-
viembre d. 1939, publicada en el Diario Oficial de 

'fd Federación el 26 de enero de 1940, y ejecutada 
"e19 de diciembre de 1939, se concedió al poblado 
!"Apasto", por concepto de primera ampliación de 
elido, una superficie de 1,132-66-60 Has. de las que 
'981-66-60 Has. son de temporal y 151-00-00 Has. 
-de terrenos cerriles, para beneficiar a 122 capacita-

· dos en materia agraria, dejando con sus derechos a 
-salvo a 134; por Resolución Presidencial de fecha 25 
'de junio de 1952, publicada en el Diario Oficial de 
~a Federación e' 11 de marzo de 1953, y ejecutado 

-8115 de junio de 1953, se concedió 01 poblado que 
nos ocupa, por concepto de segunda ampliación de 
\ifido, uno superficie de 445.40-00 Has. de agosta•

I aero cerri1~ para usos coledi~os de 77 capacitados en 
mOleria agraria; por Resolución Presidencial de fe•
'cha 18 de febtero de 1953, publicada en el Diario 
'Oficia~ de la Federación el 2 de mayo del mismo 
año; el ejido de que se trata, permutó con el señor Ju-
lio Serrano Piedicosos uno superficie de 89-00-00 
Has. de agostadero, recibiendo 58-70-79 Has. de 

-las cuales 51-13-63 Has. son de agostadero y 7-57-
16 Has. de lemporal, ubicadas en lo misma jurisdic•
ción¡ ej:Culóndose la Resolución Presidencial en 
$U oportunidad; por Decreto Presidencial de fecha 20 
de mayo de 1974, publicado en el Diario Oficial de 
'la Federación el 19 de agosto del mismo año, se ex•
'propió al ejido de referencia, una superficie de 5-81· 
í6 Has, a Favor de Ferrocarriles Nadonales de Méxi•
m, para destinarse a la construcción del ramal férreo 
denominado Huehuetoca El Jardín; por Decreto Pre· 
sitlendal de fecha 25 de abril de 1980; publicado en 
En Diario Ofidal de la Federación el 12 de junio del 
mismo año, se expropió al ejido en cuestión, una su· 

'pérfida de 2-17-38.10 Has. a favor de la Comisión 
Federal de Electricidad, paro destinarse a la cons•
trucci6n de derecho de vía de una línea de alta ten•
sión de 85 Kv. denominada Apaxco-Atotonilcoi y 
.por Decreto Presidencial de fecha 25 de julio de 
, 1980, publicado en el Diario Oficial d. la Federa•
~i6n el t 4 de agosto del mismo año, se expropió al 
ejido señalado una superficie de 109-99-45 Has. a 
]uvor del Banco Nocional de Obras y Servicios Públi•
cos S, A., para destinarse o las instalaciones indus•
Irioles de Explotadora de Canteros, S. A. 
, Que la Comisión de Avalúos Nacionales determi•
nó. el monto de la expropiación mediante avalúo que 
~onsideró el valor comercial y demás elementos que 
,~~scrib. el artCoslo 121 de la ley Federal de Refor•
. MIl Agraria y osign6 como valor comercial agrícola 
-el de $ 2'000,000.00 por hectárea, para los efectos 
. de indemnización y de ooserdo con el artículo 122 
JtQ~clón 11, párrafo segundo deleitado Ordenamien•
to, teró el doble de dicho valor, el que equivale el 

S 4'000,000.00 por hectórea, por lo que el monto de 
la indemnización a cubrir por las 11-85-27.99 Has. 
a expropiar es de S 47'411,196.00, equivalente al 
doble del valor de los terrenos a expropiar, mós el 
20% de las utilidades netas resultantes de la regulari•
zación, cantidad que se.pagaró al poblado afectado 
en la medida y plazos en que se capten los recursos 
provenientes de la' regularización. 

RESULTANDO TERCERO.-Que en base a las 
modificaciones contempladas en el artículo décimo 
tercero del Decreto Presidencial de fecha 26 de mar•
zo de 1979, publicado en el Diario Oficial dela Fe~ 
de ración el 3 de abril de 1979, por el cual se rees•
tructuró la Comisión para la Regularizaci6n de lo Te•
nencia de la Tierra que ordenó que ésta se coordina•
ra con la Secretaría de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas, cuyas funciones relalivas fueron atri•
buidas a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo•
gía y con el extinto Instituto Nacional para el Desa•
rrollo de la Comunidad Rural y de la Vivienda Popu•
lar para delimitar en cada caso la superficie corres•
pondiente a la regularización de terrenos eiidales y 
comunales, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología antes mencionada emitió en su oportunidad 
su opinión técnica en relación a la solicitud de expro•
piaci6n formulada por la promovente en la que se 
considera procedente la expropiación, en raz6n de 
encontrarse ocupada la superficie solicitada comple•
tamente por asentamientos humanos irregulares, la 
que se sujetará a las siguientes bases: 

a).-La superficie dellole tipo no podrá exceder 
de la superficie del lote promedio de la zona. 

b).-Unicamente podrá enajenarse a precio de 
interés social un lote tipo por jefe de familia para usos 
habilacionales, siempre y cuando ninguno de los ocu•
pantes del lote sea propietario de olro inmueble. 

c).-EI precio de los lotes ocupados para usos ha•
bitacionales, se fijará atendiendo el interés social. 

d).-Cuando alguno de los avecindados posea 
una superficie mayor de la señalada para el lote tipo 
de la zona podrá adquirir el excedente al valor co•
mercial que corresponda de acuerdo al avalúo que 
para el efecto se practique. 

e).-En caso de que alguno de los avecindados 
ocupe cualquiera de los predios que de acuerdo con 
las disposiciones del Estado de México en materia de 
desarrollo urbano, sea adecuado paro destinarse o 
la ejecuci6n de obras para la prestación de servicios 
al centro de población, la Comisión promoverá la 
reubicación del cilad~ ocupante, en alguno de los lo•
tes no ocupados en este caso el precio de la opera•
ción se fijará en los términos del inciso c) . 

f).-Los lotes que se encuentren desocupados 
dentro de la superficie expropiada y que no se utili • 
cén poro los fienes a que se reFiere el inciso anterior, 
pedr ón ~er enajenados para que sean destinado$ a 
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la construcción de viviendas populares de interés 
social. 

g).-la Comisión deberá donar a favor del Muni•
cipio en el que se ubique la superficie expropiada, 
áreas para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos de acuerdo con las necesidades del lugar y 
la disponibilidad de terrenos. 

h).-Con los lotes motivo de la regulorización se 
constituirá el patrimonio familiar de los adquirentes, 
en los términos de la legislación aplicable. 

¡).-lo vento y titulación de los lotes se hará con 
apego a las disposiciones legales que en materia de 
desarrollo urbano sean aplicables en el Estado, as; co•
mo a los criterios establecidos en este Ordenamiento. 

la mencionada Comisión deberá publicar en uno 
de los diarios de mayor circuloci6n de la localidad, la 
fecha de ejecución del Decreto expropiatorio. 

Que existe también en las constancias lo opinión 
de lo Secretaría de la Reforma Agraria emitida, a 
través de lo Dirección General de Procedimientos 
Agrarios, relativo a lo legal integración del expe•
diente y dictamen que el Cuerpo Consultivo Agrario 
emilió el 8 de noviembre de 1990, sobre la solicitud 
de expropiación; y 

CONSIDERANDO; 
UN/CO.-Que los terrenos ejido les y comunales 

sólo pueden ser expropiados por causo de utilidad 
público que con lodo evidencio, seo superior o la uti•
lidad social que genere su explotaciór, actual, se ha 
podido observar de las constancias existentes en el 
expediente integrado sobre esta solicitud de expro•
piación, que se cumple de esa manera dicha causa al 
corroborarse la superior utilidad social de la realiza•
ción de la obra pública en los terrenos del ejido afec•
tado, por lo que es procedente se decrete la expro•
piadón solicitada por apegarse a lo que establecen 
los artículos 27 de la Constitución Política de los Esta•
dos Unidos Mexicanos; 112 fracción VI, 117, 343 Y 
344 de la ley Federal de Reformo Agraria. Esta ex•
propiación que comprende la superficie de 11-85-
27.99 Has. de agostadero de uso colectivo, de terreo 
nos ejidales pertenecienfes al poblado denominado 
11 APASCO", Municipio de Apaxco, Estado de Méxi•
co, será a favor de 'aComisión para la Regulariza•
ción de la T enenda de la Tierro para destinarlos a su 
regularización y titulación legal a favor de sus ocu•
pantes medianle su venta. El pago de la indemniza. 
ción debe cubrirse al núcleo de población "APAS. 
CO", quedando a cargo de la citada Comisión pa•
gar por conceplo de indemnización por la superficie 
que se expropia la cantidad de S 47'411,196.00, 
suma que equivale al doble del valor comercial agrí•
cola de los terrenos a expropiarse, más el 20% de las 
utilidades nelas resultantes de la regularización que 
pagmé al poblado afectado en la medida y plazos 
en que se copIen los recursos provenientes de la mis•
mo, en acatamiento a lo establecido en el artículo 

122 fracción 11, párrafo segundo, de aquel OrdenQ· 
miento e ingresará al fOfldo común de ese ejido elltc. 
todo a través de su depósito, a I)ombre del ejido,,:en 
las oficinas de Nacional finQ1lc~ra, S. N .. C.",o erda 
institución nacional de cridito que, eUa detertnine¡"a 
fín de que, el Fideicomi~F.ol)d,Q NOGiQf\al de.foníljiin•
to Ejidal aplique esos, recursos, en lostérmino.s del?I•
tículo 125 de la ley Federal de Reforma Agraria; ",$j. 
mismo, el fideicomiso mencionado cuidaré el,exa~t.o 
cumplimiento del artículo 126 de la Ley anles cit~ 
y en su caso demandará la revenlón de la lolali~d 
o de la parte de los bienes que no hayan sido destiq;,,•
dos a los fines para los cuales fueron expropiadl?f, 
sin que proceda la reclamación sobr~ devolución ~e 
las sumas o bienes que ~, núcleo afec;,~do haya nl,~­
bido en su caso por con~~pt~,de,~qenm¡,z~ción. qt;!•
tenida la reversión, el, F.id~kQmiso Fondo· Naci'?l*i'1 
de Fomento Ejidal, ejercifará-Jas acciones legales Bq•
ra que opere la incorporación de dichos bienes Q!~u 
patrimonio y el destino que le señala el artículo l~p 
así como las demás disposiciones aplicables de la~;'y 
Federal de Reforma Agraria. , 

la Comisión para la Regulaxización de I~ T e'l~­
da de ia Tierra, debef(~ realizar las, QperacíPnesde 
regularización respetando el precio de interés soci~, 
treatándose de usos habitacionales; y en a'enci~p (l 
que transcurre tiempo entre la ejecución de 10s,Decr,!•
tos expropiatorio$ y la venta y titulación de los IOI,§!tS, 
la citada Comisión los venderá de conformidad <:9~ 
los avalúos que practique la Comisión de Avalúos, ~ 
Bienes Nacionales. los loles motivo de la reg4lariM•
ción se constituirán en patrimonio familiar de los qd-

" ~-

quirenles. J) 

Por lo expuesto y con apoyo en 10$ artícu'o$,.~! 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 1J\e.•
xicanos¡ 80 fra!=ción V, 112 fracción VI, 117, q,l, 
122, 123, 125, 126,343,344,345 Y demás apHc~­
bies de la ley Federal de Reforma Agraria, he teBid? 
a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.-Se expropia por causa de utili<lcia 

pública una superfici~ de 11-85-27.99 Has., (ONtE 
HECTAREAS, OCHENTA y CINCO AREAS, VEfN. 
TISIETE CENTIAREAS, NOVENTA y NUEVE DE<if•
METROS CUADRADOS), de agostadero, de uso co. 
lectivo, de terrenos del ejido 11 APASCO", Municipío 
de Apaxco, Estado de México, a favor de la COM'. 
sión para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra quien podrá disponer de esa superficie par'O su 
regularizaci6n mediante la venta a los avecinda~ 
de los solares que ocupan y para que se constru'?tffl 
viviendas populares de interés social en los lotes qti'e 
reuslten vocantes. ' 

la superficie que se expropio se señala y pr(>cisa 
en el plano aprobado por la Secretaría de la Refor•
ma agraria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de /0 citado Comi. 



30 DJARIO OFICIAL Miércoles 8 de mayo de 1991 

'sión, pagar por concepto de indemnización, por la 
superficie que se expropia la cantidad de 
$ 47'411,196.00 (CUARENTA Y SIETE MILLONES 

-'CUATROCIENTOS ONCE MIL, CIENTO NOVEN~ 
,TA y SEIS PESOS 00/100 M.N.), suma que equivale 
,01 doble del v,alor comen;ial agrfcola de los terrenos 
¡expropiados, más.el 20% de las utilidades netas re•
,sultanles de la regulari2;ación que se cubrirá en la me•
dida y plazos en que se capten los recursos prove-
nienles de la misma, como lo establece el artículo 122 
.fracción 11, párrafo segundo de la Ley Federal de Re•
forma Agraria; cantidad que ingresará al fondo co-

~ mún de ese ejido afectado mediante depósito que se 
efecfuará a nombre del ejido en las oficinas de Na•
cional Financiera, S. N. C. o en la institución nacional 
de crédito que ella determine, a fin de que, el Fideico-

,miso fondo NClciona~ de Fomento Ejidal aplique esos 
recurso'Sen los términos del artículo 125 de la Ley an-

o tes cilada; asimismo, el fideicomiso mencionado 
cuidará el exacto cumplimienfo del artkulo 126 de la 
Ley en cila y, en su caso, demandará la reversión de 

"10 totalidad o de la parte de los bienes que no hayan 
sido destinados a los fines para los cuales fueron ex•
propiados, sin que proceda la reclamación sobre de•
,volución de las sumas o bienes entregados por con-
:eplo de indemnización. Obtenida la reversión el Fi•
deicomís~ Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejerci•
rará las acciones legales para que opere la incorpo•
ración de dichos bienes a su patrimonio y el destino 
que le señala el artículo 126, así COUlO las demás dis•
posiciones aplicables de la Ley Federal de Reforma 
I\graria. 

TERCERO.-La Comisión para la Regularización 
:le lo Tenencia de la Tierra, deberá realizar las ope•
raciones de regularización respetando el precio de 
,nle.és social, tratándose de usos habitacionales la 
:ilada Comisión venderá 10$ terrenos del pres:nte 
Decreto, de conformidad con los avalúos que practi•
que la Comisión de Avalúos de Bienes Nocionales. 
Los loles motivo de la regularización se constituirán 
en patrimonio familiar de los adquirentes en los térmi•
rlOS de la Legislación aplicable. 

Se autoriza a la Comisión para la Regulariza•
ción de la Tenencia de la Tierra, a realizar la venta 
de los terrenos expropiados en lotes, tanto a los ave•
cindados que constituyen el asentamiento humano 
irregular como a los terceros que lo soliciten de las su•
perficies no ocupadas en base al artículo 117 de la 
ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.-En virtud de que la expropiación es 
parcial y se afectan 11-85-27.99 Has., (ONCE HEC•
TAREAS, OCHENTA y CINCO AREAS, VEINTISIE•
TE CENTIAREAS, NOVENTA y NUEVE DEClME•
TROS CUADRADOS), de uso colectivo, la indemni•
zación correspondiente se destinará conforme a lo 
dispuesto por el párrafo primero del artículo 123 de 
lo ley Federal de Reforma Agraria. 

QUINTO.-Publíquese én el Diario Oficial de 

la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de México e inscríbase el presente Decreto 
por el que se expropian terrenos del ejido "APAS•
CO", Municipio de Apaxco, de la mencionada Enti•
dad Federativa, en el Registro Agrario Nacional y en 
el Registro Público de la Propiedad correspondiente, 
para los efectos de leYi 'notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los tres días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y uno.- El 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
xicanos, Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- Cúm•
plase: El Secretario de la Reforma Agraria, Víctor 
M. Cervera Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, Patricio Chirinos 
Calero.- Rúbrica. 

---000---
DECRETO por el que se expropia por causa de uti-

lidad pública una superficie de terrenos de 
agostadero de uso colectivo, del ejido Coyo•
tepec. antes San Cristóbal Coyotepec, muni. 
cipio del mismo nombre, Méx. (Reg.-1228) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

CARLOS SALINAS DE GORTAR1, PRESIDEN•
TE CONSTITUCIONAL DE lOS ESTADOS UNI•
DOS MEXICANOS, en uso de las facultades que me 
confieren los artfculos 27 de la Constitución General 
de la República, 80., 121 y 345 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que por oficio 
número tO-812 de fecha 26 de febrero de 1968, la 
entonces Secretaría de Obras Públicas, solicitó al de•
partamento de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy 
Secretaría de la Reforma Agraria, la expropiación 
de 3-19-61.25 Has. de terrenos ejídales del poblado 
denominado "COYOTEPEC" (anles San Cristóbal 
Coyotepec), Municipio del Estado de México, para 
destinarlos a la ampliación del tramo caseta de cobro 
T epotzollán-Palmillas, sublramo caseta de cobro T e•
pOlzotlán-Tepeii del Río, de la carrelera México•
Querétaro, conforme a lo establecido en el artículo 
286 del Código Agrario de 1942, antecedente inme•
diato del artículo 343 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, fundando su petición en la causa de utilidad 
pública prevista en el artículo 187 fracción 11 del mis•
mo código¡ causa de utilidad pública establecida en 
el artículo 112 fracción 1I de la Ley de la maleria y 
se comprometió a pagar Jo indemnización correspon•
diente conforme a la ley. Posteriormente mediante 
oficio número 4552 de fecha 29 de iulio de 1983, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, hizo su•
ya la solicitud de referencia, ratificándola en todas y 
cada una de sus partes. la solicitud mencionada, por 
reunir los requisitos legales, se remitió y quedó regis•
trada en la Dirección General de Tierras y Aguas, 
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hoy Dirección General de Procedimientos Agrarios 
de la Secretaría de la Reforma Agraria y se inició el 
procedimiento relativo. Esa Dirección, en cumplimien•
to a lo dispuesto por el artículo 344 de la Ley de la 
materia, ordenó la notificación al Comisariado Ejidal 
del núcleo afectado, acto que se llevó a cabo por ofi•
cio número 406819 de fecha 12 de febrero de 1985 
y publicaciones de la solicitud en el Diario Oficial de 
lo Federación el4 de julio de 1979 y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de México el 8 de ju•
nio de 1974. Que en el expediente relativo aparecen 
constancias de las solicitudes de opinión a que se re•
fiere el artículo en cila y se advierte que el Goberna•
dor del Estado, la Comisión Agraria Mixta y el Banco 
Nacional de Crédito Ejidal S.A. (hoy de Crédito Ru•
ral, S.N.C.) manifestaron que es procedente la ex•
propiación de los terrenos ejidales de que se trola; 
asimismo, conslan para verificar los datos de la solici. 
tud la ejecución de los trabajos técnicos e informati•
vos de los que se obtuvo una superficie real por ex•
propiar de 31,141.85 M2. de agostadero de uso co•
lectivo. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los 
trabajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expedien•
te de que se trata, se verificó que: Por Resoludón Pre•
sidencial de fecha 25 de octubre de 1923, publicada 
en el Diario Oficial de lo Federación el 17 de no•
viembre de 1923 y ejecutado el 11 de diciembre de 
1923, se concedió por concepto de dotación de 
tierras al poblado denominado "SAN CRISTOBAl 
COYOTEPEC", Municipio de Coyotepec, del Estado 
de México, una superficie total de 1,616,43-30 Has. 
para beneficiar a 770 capacitados en materia agra•
ria más la parcela escolar; asimismo, por Resolución 
Presidencial de recha 5 de septiembe de 1929, publi•
cada en el Diario Oficial de lo Federación el 26 de 
febrero de 1930, se concedió al poblado "SAN 
CRISTOBAL COYOTEPEC", Municipio de Coyote•
pec, Estado de México por concepto de primera am•
pliación de ejido, una superficie total de 1,830-00-00 
Hm. de diversas calidades, para beneficiar a 183 
capacitados en maleria agraria, dicha Resolución se 
ejeculó en forma 10101 el 22 de junio de 1932; de 
igual forma, por Resolución Presidencial de fecha 29 
de agoslo de 1946, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación ellO de abril de 1947, se concedió 
al ejido "SAN CRISTOBAL COYOTEPEC", Munici•
pio de Coyotepec, Estado de México, por concepto 
de segunda ampliación de ejido, una superficie de 
141-60-00 Has. de monte, para usos colectivos de 
680 capacitados, por no haberse concedido tierras 
de cultivo, dicho Resolución se ejecutó en forma total 
el 19 de julio de 1947; por Decreto Presidencial de 
fecha 22 de octubre de 1971, publicado en el Diario 
Oficial de lo Federación e' 26 de noviembre de 
1973, se expropió al ejido "SAN CRISTOBAL CO•
YOTEPEC", Municipio de Coyofepec, estado de Mé-

xico, una superfi~ie de 7-94·39 Has., a favor de Pe•
tróleos Mexicanos, para destinarse al alojamiento de 
una parte del gasoducto México-Salamanca; osimis· 
mo por Decreto Presidencial de'fecha 22 de octubre 
de 1971, publicado en el Diario Oficial de lo Fede•
ración el 26 de noviembre de 1973, se expropió al 
ejido denominado"COY01EPEC",Municipio de Co· 
yotepec, estado de México, uno superficie de 54-91-
20 Has. a favor de la Secretarfo de Obras Públicas, 
para destinarse o lo ampliación de tramo caseto d. 
cobro (T epolzollón), La Cañada en lo carretea 
México-Querétaro¡ por Decreto Presidencial de fe•
cha 2 de febrero de 1976, publicado en el Diario 
Oficial de lo Federación el 22 de marzo de 1976, 
se expropió al ejido "COYOTEPEC", Municipio de 
Coyotepec, Estado de México, una superficie de O· 
74-26.87 Ha., a favor de la Compañia de luz y Fuer•
za del Centro, S.A., poto destinarse a legalizar el 
derecho de vía de una línea de alta tensión de 23 
KV., denominada Emisor 2; Decreto Presidencial de 
fecha 3 de octubre de 1978, publicado en el Diario 
Oficial de lo Federación el 18 de octubre de 1978, 
se expropió al ejido "COYOTEPECII del Municipio y 
Estado mencionados, una superficie de 7.83.55 
Has., a favor de Petróleos Mexicanos, para destinar•
se al alojamiento y derecho de vías del poliducto de 
304.8 mm; 12" de diómetro San Juan Ixhuatepec•
Tula entre los kilómetros 37 mós 655.57 al 
40.290.00 de su trazo; por Decreto Presidencial de 
fecha 21 de diciembre de 1981, publicado en el 
Diario Oficial de lo Federación el 27 de abril de 
1982, se expropió al ejido "COYOTEPEC", una su•
perficie de 5-70-25.69 Has. a favor de Ferrocarriles 
Nacionales de México, para destinarse a la construc•
ción de un sistema de telecomunicaciones, como son 
una torre, caseta y camino de acceso y por Decreto 
Presidencial de fecha 8 de febrero da 1982; publica•
do en el Diario Oficial de la Federación el 21 de ju•
nio de 1982, se expropió al ejido I/COYOTEPEC" t 
una superficie de 17-50-21 Has. a favor de la Comi•
si6n Federal de Electricidad, para destinarse a legali•
zar el derecho de vía de una línea de alta tensi6n de 
400 KV., denominada T ula-Viclorin" 

Que la Comisi6n de Avalúos de Bienes Naciona-
les, determinó el monto de la expropiación mediante 
avalúo que consideró el vaíor comercial y demós ele•
mentos que prescribe el artículo 121 de la Ley. 
Federal de Reforma Agraria y asignó como valor uni•
tario el de $ 1,440.00 por metro cuadrado para los 
terrenos de agostadero, por lo que el monto de la in•
demnización a cubrir por los 31.141,85 M2. a ex•
propiar es de $44'844,264.00. 

Que existe también en las conslancias la opini6n 
de lo Secretorío de lo Reforma Agroria emitida a tra•
vés de la Dirección General de Procedimientos Agra•
rios, relativa a lo legal integración del expediente y 
el dictomen que el Cuerpo Consultivo Agrario emitió 
el 2 1 de febrero de 1991, sobre la solicitud de expro•
piación; y 
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CONSIDERANDO: 
PRIMERO.-Que de los antecedentes enconfra-

"dos relativos al poblado en estudio, se desprende lo 
siguiente: Las Resoluciones Presidenciales mediante 
las cuales se concedió la dptación, primera y segunda 
ampliación de tierras denominaron a dicho ejido co•
mo l/SAN CRISTOBAl COYOTEPEC", Municipio de 
.Coyotepac, Estado de México, sin embargo existen 
dos Decretos de expropiación de fecha 22 de octubre 
de 1971, publicados en el Diorio Oficio I de lo Fede•

,roción el26 de noviembre de 1973, en los cuales fra•
, tándose del mismo ejido, la denominación resulta dis•
crepante, ya que en uno aparece con el nombre ante-
riormente señalado y en el otro Decreto aparece úni•
camente como "COYOTEPEC", Municipio de Coyo•
lepec, Estado de México, posteriormente el ejido de 

"que se='ir~t~, ha sido ob¡~to de aIras expropiaciones 
'en las cuales se le ha denominado como "COYOTE•
PEC", en tal virtud, para evitar confusiones y aclarar 
que se trata del mismo poblado, de confomidad con 

. el dictamen respectivo la presente acción agraria se 
resuelve como "COYOTEPEC" (anles San Cristóbal 
Coyotepec), Municipio de Coyotepec, Estado de Mé•
xico. 

, SEGUNDO.-Que originalmente fue la Secreta-.. 
ría de Obras Públicas quien solicitó la expropiación 

··en estudio y de acuerdo con las Reformas y Adiciones 
, a la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede•
,rQI, contenidas en el Decreto Presidencial de fecha 22 
de diciembre de 1982, publicado en el Diario Oficial 
de lo Federoción el 29 de diciembre de 1982, es fa•
cultad de la Secretarra de Comunicaciones y T rans•
portes la construcción de caminos, puentes federales 
e internacionales, de acuerdo con el artículo 36 de la 
Ley citada, en tal virtud la mencionada Secretaría 
mediante oficio número 4552 de fecha 29 de julio de 
1983, hizo suya la solicitud de expropiaci6n ratifi•
cándola en todas y cada una de sus partes. 

TERCERO.-Que los terrenos ejidales y comuna•
les sólo pueden ser expropiados por causa de utili•
dad pública que con toda evidencia sea superior a la 
utilidad social que genere su explotación act.ual, se 
ha podido observar de las constancias existentes en 
el expediente integrado sobre esfo solicitud de ex•
propiaci6n, que se cumple de esa manera, dicha cau•
.sa al corroborarse la superior utilidad social de la 
construcción de la obra pública en los terrenos del eji•
do afectado, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que esta•
blecen los artículos 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 112 fracción 1I en re•
lación con el116, 343 y 344 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria. Esta expropiación deberá compren•
der lo superficie de 31 .141.85 M2. de agostadero de 
uso colectivo, de terrenos ejido/es pertenecientes al 
'poblado "COYOTEPEC", (antes San Cristóbal Co•
yotepec), Municipio de Coyotepec, del Eslodo de 

México, a favor de lo Secretaría de Comunicaciones 
y T rom portes, terrenos que destinará a la ampliación 
del Iramo casela de cobro T epotzotlán-Palmillas, 
sublramo casela de cobro Tepotzotlán-Tepeji del Río, 
de la carrelera México-Ouerétaro. El pago de la in•
demnización corresponde al núcleo de población 
"COYOTEPEC", (anles San Cristóbal Coyotepec), 
quedando a cargo de la citada Dependencia pagar 
por conceplo de indemnización, por la superficie que 
se expropia, la cantidad de S 44'844,264.00 suma 
que previamente a la ejecución de este Decreto ingre•
sará al fondo común de ese ejido afec;tado, a través 
de su depósito, a nombre del ejido, en las oficinas de 
Nocional Financiera, S.N.C., o en la institución na•
cional de crédito que ella determine, a fin de que el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Eiidal, apli. 
que esos recursos en los términos del artículo 125 de 
la ley Federal de Reforma Agraria; asimismo, el fi•
deicomiso mencir>nado cuidará el exacto cumplimien•
lo del artículo 126 de la Ley citada y en su caso de•
mandará la reversión de la totalidad o de la parte de 
los bienes que no hayan sido destinados a lós fines 
para los cuales fueron expropiados, sin que proceda 
lo reclamación sobre devolución de las sumas o bie•
nes que el núcleo afectado haya recibido por concep•
to de indemnización. Obtenida la reversión, el Fidei. 
comiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, ejercitará 
los acciones legales para que opere la ¡ncorpor'ación 
de dichos bienes a su patrimonio y el destino que le 
señala el articulo 126 así como 105 demás disposicio•
nes aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artkulos 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me•
xicanos, 80. fracción V, 112 fracción 11, 116, 121, 
123, 125, 126, 343,344, 345, 40. Transitorio y de•
más relativos de la Ley Federal de Reformo Agraria, 
he tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.-Se expropia por causa de utilidad 

público una superficie de 31,141,85 M2 (TREINTA Y 
UN MIL, CIENTO CUARENTA Y UN METROS 
CUADRADOS, OCHENTA y CINCO DECIMETROS 
CUADRADOS) de agostadero de uso colectivo, de 
terrenos del ejido "COYOTEPEC", (antes San Cristó•
bal Coyotepec, Municipio de Coyotepec, del Estado 
de México, a favor de la Secretaría de Comunicacio•
nes y Transportes, quien las destinará a la ampliación 
del tramo caseta de cobro T epotzotlán-Palmillas, 
subtramo caseta de cobro T epotzotlán-T epeji del Río, 
de la carretera México-Querétaro. 

La superficie que se expropia es la señalada en 
el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, pagar por concep•
to de indemnización, por la superficie que se expro-
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pia, la cantidad de S 44'844,264.00 (CUARENTA Y 
CUATRO MillONES, OCHOCIENTOS CUAREN•
TA Y CUATRO Mil, DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS 001100 M.N), suma que previa•
mente a la ejecución de este Decreto ingresará al fon•
do común de ese ejido afectado a través de su depó•
$ito a nombre del ejido, en las oficinas de Nacional 
Financiera, S.N.C. o en la institución nacional de cré•
dito que ella determine, a fin de que, el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal aplique esos re•
cursos en los términos del artkulo 125 de la ley Fede•
ral de Reforma Agraria; asimismo, el fideicomiso 
mencionado cuidaró el exacto cumplimiento del ar•
tfculo 126 de la ley citada y en sucoso, demandará 
la reversión de la totalidad o de la parte de los bienes 
que no hayan sido destinados a los fines para los cua•
les fueron expropiados, sin qué proceda la reclama•
ción sobre devolución de las sumas o bienes que el 
núcleo afectado haya recibido por concepto de in•
demnización. Obtenida la reversión, el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las ac•
ciones legales para que opere la incorporación de di•
chos bienes a su patrimonio y el destino que le señal~ 
el artículo 126 asf como las demós disposiciones apli•
cables de la ley Federal de Reforma Agraria. 

TERCERO.-la indemnización correspondiente, 
confome al mandato del artkulo 123 párrafo primero 
de la ley Federal de Reforma Agraria, se destinará 
a cumplir los fines de complementadón del ejido y de 
su desarrollo agropecuario, por ser ésta una expro•
piación parcial que afecta del ejido "COYOTEPEC", 
31.141.85M2. (TREINTA Y UN Mil, CIENTO CUA•
RENTA Y UN METROS CUADRADOS, OCHENTA 
Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS) de uso co•
lectivo. 

CUARTO.-Públíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del estado de México e inscríbase el presente Decreto 
por el que se exprqpian terrenos del ejido de "CO•
YOTEPEC" (antes San Cristóbal Coyotepec), Munici•
pio de Coyotepec, de esa Entidad Federativa, en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de 
la Propiedad correspondiente, para 10$ efectos de 
leYi notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los tres días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y uno.- El 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
xicanos, Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- Cúm•
plase: El Secretario de la Reforma Agraria, Víctor 
M. Cervero Pacheco. - Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecolog(a, Potricio Chirinos 
Calero.- Rúbrica.- El Secretario de Programación y 
Presupuesto, Ernesto Zedillo Ponee de léÓn.•
Rúhrica.- El Secretario de Comunicaciones y Trans•
parles, And,t&s Coso Lombardo.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se expropia por causa de utili•
dad pública una superficie de terrenos de riego 
de uso colectivo, del ejido Galeana, Municipio 
de Puruándiro, Mich. (Reg.-1229) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos .• Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, PRESIDEN•
TE CONSTITUCIONAL DE lOS ESTADOS UNI•
DOS MEXICANOS, en uso de las facultades que me 
confieren Jos artículos 27 de la Consfitución General 
de Jo República, 80., 121 Y 345 de la ley Federal de 
Reforma Agraria; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que por oficio 
número 9,-5248 de fecha 9 de abril de 1969, la en•
tonces Secretaría de Recursos Hidráulicos solicitó al 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
hoy Secretaría de la Reforma Agraria, la expropia•
ción de 201-97-50 Has. de terrenos ejido les del po•
blado denominado "GAlEANA", Municipio de Pu•
ruándiro, del Estado de Michoacán, para destinarlos 
a formar parte del vaso y zona federal de la presa 
la Cofradía, conforme a lo establecido en el artículo 
286 del Código Agrario de 1942, antecedente inme•
diato del artículo 343 de la ley Federal de ReForma 
Agraria, causa de utilidad pública establecida en el 
artículo 112 fracción 111 del Ordenamiento antes invo•
cado y se comprometió a pagar la indemnización co•
rrespondiente conforme a la ley. Posteriormente la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, me•
diante oficio número 104.1.1.4.2.-330 de fecha 27 
de febrero de 1990, confirmó su interés jurídico en la 
presente expropiación. La solicitud de referencia, por 
reunir los requisitos legales, se remitió y qued6 regis· 
trada en la Dirección General de Tierras y Aguas, 
hoy Dirección General de Procedimientos Agrarios, 
de la Secretaría de la Reforma Agraria y se inició el 
procedimiento relativo. Esa Dirección, en cumplimien. 
to a lo dispuesto por el artículo 344 de la ley de la 
materia, ordenó la notificación al Comisariado Ejidal 
del núcleo afectado, acto que se llevó a cabo por ofi. 
cio número 466968 de fecha 26 de octubre de 1984 
y publicaciones de la solicitud en el Diario Oficial de 
la Federación el 15 de noviembre de 1977 y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoa•
cán el 3 de octubre de 1977. Que en el expediente 
relativo aparecen constancias de las solicitudes de 
opinión a que se refiere el artículo en cita y se advier•
te que el Gobernador del Estado y la Comisión Agra•
ria Mixta manifestaron que es procedente la expro•
piación de los terrenos ejido les de que se trata; y por 
no rendir oportunamente su opinión conforme a la 
ley, se ha considerado la conformidad del Banco 
Nacional de Crédito Rural, S.N.C., para la prosecu•
ción del procedimiento; asimismo, conston para ved-
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fic~r los dolos de la solicitud la~i~~uaÓln"del~$ traba-
jos técnicos e inrormativos de los que se obtuvo una 

'suRerficie real por expropiar de 204-88-53.85 Has. 
delÍeHó de us~ c~lecti;'o. '.' 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los 
trabajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas Ids'con'st~n'ci~s existentes en el expedien•
te de que se Irala, se verificó que: Por Resolución Pre•
sidenciul de fecha 16 de abril d~ 1934; publicad~ en. 
el Diario Oficial de lo Federación el 20 de agosto. 
de 1934 y ejecutada el 25 de agosto de 1935, se 
concedió por conceplo de dotación de tierras al po-

·1>1(1(10 denomiando "GAlEANA", Municipio de Pu•
ruálldiro del Estado de.Michoacán, una superficie to•
tal de 3,480-50-00 Has., para beneficiar o 51? ca-

· pocÍlud9s en materia agraria. 
. GWí,,~.u Comt5lórHJJ8·~valúos de Bienes Naciona•

,les, ·determinó el monto de la expropiación mediante 
· avalúo que consideró el valor comercial y demós ele•
mentos que prescribe el arlífulo 121 de lo ley Fede-

· rol de Reforma Agraria y asignó como valor unitario 
el de $9/300,000.00 por hectárea para los terrenos 
de. riego, por lo que el monto de la indemnización a 
cubtir parlas 204-88-53:85 Has. o expropiar es de 
S 1,905'434,081 ;00. 

Que exisle también en las constancias la opinión 
de la Secretada de la Reforma Agraria emitido a Iro•
~és de l(1)irección General de Procedimientos Agra•
rios, relativo a la legal integración del expediente y 
el dictamen que el Cuerpo Consultivo Agrario emitió 
el 14 de mar zo de 1991, .sobre la solicitud de expro•
piación; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.~Que no obstante que la presente ex•

propiación fue solicitado por lo Secretaría de RElcur•
sos Hidráulicos, de acuerdo con la ley Orgánica de 
la Administraci6n Pública Federól; publicada en el 
Diario Oficial de lo Federación, et 29 de diciembre 

· de 1976, que abroga la ley de Secretqrías y Depar-
lamenlos de Estado, del 23 de diCiembre de. 1958, 

~ -fue constituida la 'Secretaría de A'gl'lcultura y Recur•
o sos Hidráulicos, en favor de la cual deberá decretar•
':Se dicha expropiáción, ia cual nlédiante oficio 
· mimero 104. 1.1.4.2.-330de fecha 17 de febrero de 
: 1990, confirmó su interés jurídico en la presente ex-
propiación. 

SEGUNDO.-Que los terrenos ejidales y comu-
1ales sólo pueden ser expropiados por causa de uti· 
lidad pública que con toda evidenció sea superior a la 
utilidad social que genere su explofación actual, se 
ha podido observar de las constancias existentes en 
el expediente integrado sobre estó soUcitud de ex- . 
propiación que se.cumple de esa manera dicha cau· 
so, al corrouorarse la superior utilidad social de la 
construcción de la obra pública en los terrenos del eji•
do 'are<.lodo por lo que es prócedente se decrete la 
explopioción solicitada por apegarse a lo que esta-

ble~en los artículos 27 de la Constitución Política de 
los Eslados Unidos Mexicanos, 112 fracción VIII, 
343 y 344 de la ley Fede.ral de Reforma Agraria. Es· 
fa expropiación deberá comprender la superficie de 
204-88-53.85 Has. de riego de uso cole.:tivo, de te•
rrenal eiidales pertenecientes al poblado "GAlEA•
NA", Municipio de Puruándiro, del Estado de Mi•
choacán, a fayor de la 'Secretaría de Agricultura y 
Recurso$: Hjqrgulicos, terrenos que destin:ará. Q for•
mar parle del VClSO y zona federal de la presa la Co•
fradía. El pago de la indemnización corresponde al 
núdeo de población "GAlEANA", quedando a car•
go de la cilada Dependencia pagar por concepto de 
indelll~;7t:1ción por la superficie que se expropia, la 

cantidad de S 1,905'434,081.00, suma que previa-
mente a la ejecución de este Decreto ingresará al fon•
do común de ese ejido afectado a través de su depó•
sito, a nombre del ejído/·en las oficinas de Nacional 
Financiera, S.N.C. o en la institución nacional de cré•
dilo que ella dete'rlnine, a fin de que el Fideicomiso Fon•
do' Ndcicmal de Fomento Ejidal, aplique esos recursos 
en los téi'min'oS' del artíroto 125 de la ley Federal de 
Reforma Agrari6; asimismo, el fideicomiso mencionado 
roldará el exacto cumplimiento del articulo 126 de 
·Jaley cHada.en'su <aso, demandará la reversión de 
la totalidad o de la parte de 10'5 bienes que no hayan 

'sido destinados a los fines para los cuales fueron ex•
propiados, sin' que proceda la reclamación sobre de•
volución de las sumcis o bienes que el núcleo afectado 
hayo recibido por concepto de indemnización; Obte•
nida la reversión, el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal, ejercitará las acciones legales para 
que opere la incorporación de dichos bienes a su pa•
trimonio y el destino que le señala el artículo' 126 así 
como las demás disposiciones aplicables dela ley Fe•
deral de Reforma Agraria. 

Por le, expuesto y con apoyo en los artículos 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me•
xicanos, 80. fracción V, 112 fracción VHI, 121, 123, 
125, 126,343,344,345,40. transitorio y demás re•
lativos de la ley Federal de Reforma Agraria, he te•
nido a bien dictar el siguiente 

, DECRETO 
PRIMERO.-Se expropia por causa de utilidad 

pública una súperficie de 204-88-53.85 Has. (DO~­
ClENTAS CUATRO HECTAREAS, OCHENTA y 
OCHO AREAS, CINCUENTA y TRES CENTlAREAS, 
OCHENTA y ONCO DECIMETROS CUADRADOS) 
de riego de uso colectivo, de terrenos del ejido liGA. 
LEANA", Municipio de Puruándiro, del Estado de Mi•
choacán, a favor de la Secretaría de Agricultura y Re•
cursos Hidróuli~os quien las destinará a formar parte 
del vaso y zona federal de lo presa la Cofradía. 

La superficie qUé sé expropia es la señalada en 
el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agrada. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de la Secretaría 
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de Agricultura y Recursos Hidráulicos, pagar por 
concepto de indemnización, por la superficie que se 
expropia, la cantidad de S 1,905'434,091.00 (U N 
MIL NOY,ECIENTOS CINCO MILLONES CUATRO•
CIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL, OCHENTA Y 
UN PESOS 00/100 M.N.), suma que previamente a 
la ejecución de este Decreto ingresaró al fondo co•
mún de ese ejido afectado, a través de su depósito a 
nombre del ejido, en las oficinas de Nacional Finan•
ciera, S.N.C. o en la institución nacional de crédito 
que ella determine, a fin de que, el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal aplique esos recursos en 
los términos del artrculo 125 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria; asimismo, el fideicomiso mencionado 
cuidará e' exacto cumplimiento del artrculo 126 de la 
Ley citada y en su caso, demanqaró la reversión de 
la totalidad o de la parte de los bienes que no hayan 
sido destinados a los fines para los cuales fueron ex•
propiados, sin que proceda la reclamación sobre de•
volución de las sumas o biene. que el núcleo afectado 
haya recibido por concepto de indemnización. Obte•
nida la reversión, el Fideicomiso Fondo Nacional d. 
Fomento Ejidal ejercitará la. accione. legale. para 
que opere la incorporación de dichos bienes a su pa•
trimonio y el destino que le sel'lala el artkulo 126 asf 
como las demós disposiciones aplicables de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria. 

TERCERO.-La indemnización correspondiente, 
conforme al mandato del artfculo 123 párrafo prime•
ro de la Ley Federal de Reforma Agraria, se destina•
ró a cumplir los fines de complementación del ejido y 
de su desarrollo agropecuario, por ser ésta una ex•
propiación parcial que afecta del ejido "GALEA•
NA", 204.88.53.85 Has. (DOSCIENTAS CUATRO 
HECTAREAS, OCHENTA y OCHO AREAS, CIN. 
CUENTA y TRES CENTIAREAS, OCHENTA y CIN•
CO DECIMETROS CUADRADOS) de uso colectivo. 

CUARTO.-Publfquese en el Diario Oficial de 
la Federaci6n y en el Periódico Oficial ddl Gobierno 
del Estado de Michoacón e inscrfbase el presente De. 
creto por el que se expropian terrenos del ejido liGA. 
LEANA", Municipio de Puruóndiro, de esa Entidad 
Federativa, en el Registro Agrario Nacional y en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente, 
para los efectos de ley, notifiquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los tres días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y uno.' El 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
xicanos, Carlos Solinas de Gortarl.- Rúbrica.- Cúm•
plase: El Secretario de la Reforma Agraria, Víctor 
M. Cerveta Pacheco.· Rúbrica.· El Secretorio de 
Desarrollo Urbano y Ecología, Patricio Chlrinos 
Colero.· Rúbrica.· El Secretario de Programación y 
Presupuesto, Ernesto Zedillo Ponce de león •. 
Rúbrica.- El Secretorio de Agricultura y Recursos Hi•
dráulicos, Corlos Hank González.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se expropia por causa de uti•
lidad pública uno superficie d. terrenos de 
temporal d. uso colectiva, d.1 ejido .Galindo, 
Municipio de San Juan del Río, Qro. (Reg.-
1230) 

Al margen un sello eón el Escudo Nocional, que 
dice: Estados Unidos Mexiconos.- Secretaría· de 
la Reforma Agraria. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, PRESIDEN•
TE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNI· 
DOS MEXICANOS, en uso de las facultades que me 
confieren los artfculos 27 d. la Constitución General 
de la República, 80., 121 Y 345 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; y 

RESULTANDO PRWERO.-Que por oficio 
número 19·42547 de fecha 28 de noviembre de 
1984, la Comisión Federal de Eledricidad solicitó a 
la Secretarfa de la Reforma Agraria, lo expropiación 
de 0·64·00 Ha., de terrenos ejidales del poblado de· 
nominado "GAlINDO", Municipio de San Juan del 
Río, del Estado de Querétaro, para destinarlos o la 
conslrucción de la subestación la Mansión, conforme 
a lo establecido en el artkulo 343 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, fundando su petición en la cou· 
so de utilidad pública prevista en el artículo 112 frac· 
ción I del mismo Ordenamiento y se comprometió a 
pagar la indemnización correspondiente conforme a 
la Ley. La solicitud de referencia, por reunir los requi•
sitos legales, se remitió y quedó registrada en la De. 
legación de la Secretarfa de la Reforma Agraria en 
el Estado de Querétaro y se inició el procedimiento 
relativo. Esa Delegación, en cumplimiento a lo dis•
puesto por el artfculo 344 de la Ley de la materia, or•
denó la notificación al Comisariado Ejidal del núcleo 
afectado, acto que se llevó a cabo por oficio número 
01593 de fecha 3 de abril de 1985 y publicaciones 
de la solicitud en el Diario Oficial de la Federación 
el 15 ele julio de 1985 y en el Periódico Ofkiol del 
Gobl.rno d.l Estado d. Qu.r4taro el 2 de mayo de 
1985. Que en el expediente relativo aparecen cons•
tandas d. las solidtudes de opinión a que se refiere 
el articulo en cito y s. advierte que .1 Banco de Crédi•
to Rural del Centro, S.N.C., manifestó que es proce· 
dente la expropiación d. los terrenos ejido les de que 
se trata y por no rendir oportunamente su opinión 
conforme a la Ley, se ha considerado la conformidad 
del Gobernador del Estado y de lo Comisión Agraria 
Mixta para la prosecución del procedimiento¡ asimis. 
mo, constan para verificar los datos de la solicitud la 
ejecución de los trabaios técnicos e informativos de 
los que se obtuvo una superficie real por expropiar 
de 0·63.99.65 Ha. de temporal de uso colectivo. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminodos los 
trabajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expedíen-
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te de que se trata, se verificó que: Por Resd!udón Pre•
sidencial de fecha 5 de febrero de 1936, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mar•
zo de 1936 y ejecutada en forma parcial ello. de 
mayo de 1936, se concedió por concepto de dotación 
de tierras al poblado denominado "GAlINDO", 
Municipio de San Juan del Jtf;, del Estado de Queré•
taro, una superficie fotal de 1,572-50-00 Has. para 
beneficiar a 268 capacitados en materia agraria; el 
plano de ejecución se aprobó el 12 de marzo de 
1965; asimismo, por Resolución Presidencial de fecha 
14 de noviembre de 1961, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación ellO de febrero de 1962, 
se concedió al poblado de referencia por concepto de 
primera ampliación de ejido, una superficie total de 
1,412-40-00 Has., de las cuales 1,219-20-00 Has. 
son de ago~tpdero con un 4Ó% de cu Itivo y 193-20-
00 Has. de agostadero con monte alto; se constituye•
ron 24 unidades de 20-00-00 Has. cada una, para 
igual número de capacitados, dejando a salvo los de•
rechos de 63 capacitados; dicha Resoludón se ejecu•
tó el 3· de octubre de 1962; de igual forma, por De•
creto Presidencial de fecha 31 de diciembre de 1974, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 1975, se expropió al ejido del pobla•
do de referencia una superficie de 2-98-02 Has. a fa•
vor de la entonces Secretaría de Recursos Hidráuli•
cos, para destinarse a la construcción de una parte de 
la carrelera de Amealco¡ dicho Decreto se ejecutó el 
22 de diciembre de 1988; y por Decreto Presidencial 
de fecha 18 de marzo de 1980, publicado en el Dia•
rio Olicial de la Federación.el22 de abril del mismo 
año, se expropió al eiido del poblado referido, una 
superficie de 80-53-96 Has. a favor de la Secretaría 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos, para destinar•
se a formar parte del vaso y zona federal de la presa 
Constitución de 1917. 

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Naciona•
les determinó el monto de la expropiación mediante 
avalúo que consideró el valor comercial y demás ele•
mentos que prescribe el artículo 121 de la ley Fede•
ral de Reforma Agraria y asignó como valor unitario 
el de S 1,300.00 por metro cuadrado para los terre•
nOI de temporal, por lo que el monto de la Indemni•
zación a cubrir por los 6,399.65 M2 a expropiar es 
de S 8'319,5.45.00. 

Que existe también en las constancias la opinión 
de la Secretada de la Reforma Agraria emitida a tra•
vés de la Dirección General de Procedimientos Agra•
rios, relativa o la legal integradón del expediente y 
el dictamen que el Cuerpo Consultivo Agrario emitió 
el24 de octubre de 1990, sobre la solicitud de expro•
piación; y 

CONSIDERANDO 

UNICO.-Qu& los terrenos ejidales y comunales 
sólo pueden ser expropiados por causa de utilidad 

pública que con toda evidencia seo superior o la utili•
dad social que genere su explotación actual, se ha 
podido observar de las constancias existentes en el 
expediente integrado sobre esta solicitud de expro•
piación, que se cumple de esa manera, dicha causa al 
corroborarse la superiar utilidad social de la 
construcción de la obra pública en los terrenos del eji•
do afectado, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que esta•
blecen los artículos 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 112 fracción I en rela•
ción con el 116, 3.43 y 3.4.4 de la ley Federal de Re•
forma Agraria. Esta expropiación deberá compren•
der la superficie de 0-63-99.65 Ha., de temporal de 
uso colectivo, de terrenos ejidales pertenecientes al 
poblado "GAlINDO", Municipio de San Juan del 
Río, del Estado de Querétaro, a favor de la Comisión 
Federal de Electricidad, terrenos que destinará a la 
construcción de la subestación la Mansión. El pago 
de la indemnización corresponde al núcleo de pobla•
ción "GAlINDO", quedando a cargo de la citada 
Comisión pagar por concepto de indemnización, por 
la superficie que se expropia, la cantidad de 
S 8'319,5.45.00, suma que previamente a la ejecu•
ción de este Decreto ingresará al fondo común de ese 
ejido afectado a través de su depósito, a nombre del 
ejido, en las oficinas de Nacional Financiera, S.N.C. 
o en la institución nacional de crédito que ella deter•
mine, a f.in de que el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejido!, aplique esos recursos en los términos 
del artículo 25 de la ley Federol de Reforma Agra•
ria; asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el 
exacto cumplimiento del artículo 126 de la ley citada 
y en su caso, demandará la reversión de la totalidad 
o de la parte de los bienes que na hayan sido destina•
dos a los fines para los cuales fueron expropiados, 
sin que proceda la reclamación sobre devolución de 
las sumas o bienes que el núcleo afectado haya reci•
bido por concepto de indemnización. Obtenida la re•
versión, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal, ejercitará las acciones legales para que opere 
la incorporación de dichos bienes a su patrimonio y 
el destino que le señala el artículo 126 así como las 
demás disposiciones aplicables de la ley Federal de 
Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me•
xicanos, 80. fracción V, 112 fracción 1, 116, 121, 
123, 125, 126, 3.43, 3.44, 3.45 y demás relativos de 
la ley Federal de Reforma Agraria, he tenido a bien 
dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.-Se expropia por causa de utilidad 
pública una superficie de 0-63-99.65 Ha., (SESEN•
TA Y TRES AREAS, NOVENTA y NUEVE CENTI•
AREAS, SESENTA y CINCO DECIMETROS 
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CUADRADOS) de temporal de uso colectivo, de te•
rrenos del ejido "GAlINDO", Municipio de San 
Juan del Rfo, del Estado de Querétaro, a favor de la 
Comisi6n Federal de Electricidad, quien las destinará 
a la construcción de la subestación La Mansión. 

La superficie que se expropia es la señalada en 
el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de la Comisión Fe•
deral de Electricidad, pagar por concepto de indem•
nización, por la superficie que se expropia, la canti•
dad de S 8'319,545.00 (OCHO MILLONES, TRES•
CIENTOS DIECINUEVE MIL, QUINIENTOS CUA•
RENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), suma que 
previamente a la ejecución de este. Decreto ingresará 
al fondo común de ese ejido afectado a través de su 
depósito a nombre del ejido, en las oficinas de Na•
cional Financiera, S.N.C. o en la institución nacional 
de crédito que ella determine, a fin de que, el Fideico•
miso Fondo Nacional de Fomento Ejidal aplique esos 
recursos en los términos del artículo 125 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria; asimismo, el fideicomiso 
mencionado cuidará el exacto cumplimiento del ar•
tículo 126 de la Ley citada y en su cas?, demandará 
la reversión de la totalidad o de la parte de los bienes 
que no hayan sido destinados a los fines para los cua•
les fueron expropiados, sin que proceda la reclama•
ción sobre devolución de las sumas o bienes que el 
núcleo afectado haya recibido por concepto de in•
demnización. Obtenida la reversión, el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las ac•
ciones legales para que opere la incorporación de d¡•
ellOS bienes a su patrimonio y el destino que le señala 
el artículo 126 así como las demás disposiciones apli•
cables de la ley Federal de Reforma Agraria. 

TERCERO.-La indemnización correspondiente, 
conforme al mandato del art(culo 123 párrafo prime•
ro de fa ley Federal de Reforma Agraria, se destina•
rá a cumplir los fines de complementación del ejido y 
de su desarrollo agropecuario, por ser ésta una ex•
propiación pardal que afecta del ejido "GAUN•
DO", 0-63-99.65 Ha., (SESENTA Y TRES AREAS, 
NOVENTA y NUEVE CENTlAREAS, SESENTA y 
CINCO DEClMETROS CUADRADOS) de uso colec•
tivo. 

CUARTO.-Publíquese en el Diario Oficia' de la 
Federación yen el Periódico Oficial del Gobierno del 
Es/odo de Querétaro e inscríbase el presente Decreto 
por el que se expropian terrenos del ejido "GALlN•
DO", Municipio de San Juan del Rfo, de esa Entidad 
Federativa, en el Registro Agrario Nacional y en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente, pa•
ro los efectos de Ley; no,ifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los 3 días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y uno.- El 
PresiJenle Constitucional de los Estados Unidos Me-

'xicanos, Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- Cúm•
plase: El Secretario de la Reforma Agraria, Víctor 
M. Cervera Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, Patricio Chirinos 
Colero.- Rúbrica. 

---000---
DECRETO por el que se expropia por causa de uti•
lidad pública una superficie de terrenos de agos•
tadero de uso colectivo, del ejido Alfredo V. Bon•
fU y su Anexo, Municipio de Benito Juárez, O. 
Roo. (Reg.-1231) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de lo 
Reforma Agraria. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, PRESIDEN•
TE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNI•
DOS MEXICANOS, en uso de las facultades que me 
confieren 10$ artfculos 27 de la Constitución General 
de la República; 80., 121 Y 345 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; y 

RESULTANDO PRIMERO.--Que por oficio 
número 100.2.-MRAE 15403 de fecha 14 de junio de 
1988, la Comisión Federal de Electricidod solidtó a 
la Secrefar(a de la Reforma Agraria, la expropiación 
de 5-41.02.03 Has. de terrenos ejidales del poblado 
denominado 11 ALFREDO V. BONFIL y SU ANEXO", 
Municipio de Benito Juórez, del Estado de Quintana 
Roo, para destinarlos a la construcción de infraes•
tructura para la prestaci6n del servido público de 
energ(a eléctrica, conforme a lo establecido en el aro 
tfculo 343 de la ley Federal de Reforma Agraria, 
fundando su petición en la causa de utilidad pública 
prevista en el artkulo 112 fracciones I y IV del mismo 
Ordenamiento y se comprometió a pagar la indemni•
zación correspondiente conforme a lo ley. la solici•
tud de referencia, por reunir los requisitos legales, se 
remitió y quedó registrada en la Delegación de la Se•
cretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Quin•
tana Roo y se inició el procedimiento relativo. Esa 
Delegación en cumplimiento a lo dispuesto por el ar•
tículo 344 de la ley de la materia, ordenó la notifica•
ción al Comisariado Ejidal del núcleo afectado, acto 
que se llevó a cabo por oficio número 4168 de fecha 
27 de octubre de 1988 y publicaciones de la solicitud 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agos•
lo de 1990 y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Quintana Roo el 15 de septiembre de 
1989. Que en el expediente relativo aparecen cons•
tancias de las solicitudes de opinión a que se refiere 
el artículo en cilo y se advierte que la Comisión Agra•
ria Mixta manifestó que es procedente la expropia. 
ción de los terrenos ejido les de que se trola; y por no 
rendir oportunamente su opinión conforme a la ley, 
se ha considerado la conformidad del Gobernador 
del Estado y del Banco de Crédito Rural, S.N.C., pa•
ra la prosecución del procedimiento; asimismo, cons-
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tan para verificar los datos de la solicitud la ejecución 
de 10$ trabajos téO"licos e informativos de los que se 
obtuvo una superficie real por expropiar de 5-41-
02.03 Has. de agostadero de uso colectivo. 

RESULTANDO SEGUN OO.-Terminados los 
rrabajos mencionados en e' Resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expedien•
te de que se trata, se verificó que: por Resolución Pre•
sidencial de fecha 27 de marzo de 1975, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mar•
zo de 1975 Y ejecutada el 11 de mayo de 1975, se 
cre6 el nuevo centro de población ejidal denominado 
11 ALFREDO V. BONFIL y SU ANEXO", Municipio 
de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, con 
una superficie total de 25,113-00-00 Has. para be•
neficiar a 210 capacitados en materia agraria. 

Que la Comisi6n de Avalúo. d. Bienes Naciona•
les, determinó el monto de la expropiación mediante 
avalúo que consideró el valor comercial y demás ele•
mentos que prescribe el artrculo 121 de la ley Fede•
ral d~ Reforma Agraria y asignó como valor unitario 
el de S 20'000,000.00 por hectárea para los terre•
nos de agostadero, por lo que el monto de la indem•
lIización a cubrir por las 5-41-02.03 Has. a expro•
piar es de S 108'204,060.00. 

Que w<iste también en las constancias la opinión 
,de la Secretaría de la Reforma Agraria emitida a tra•
vés de la Dirección General de Procedimientos Agra•
rios, relativa a la legal integración del expediente y 
el dictamen que el Cuerpo Consultivo Agrario emitió 
el 26 de septiembre de 1990, .obrela solicitud de ex•
propiación¡ y 

CONSIDERANDO 
UNICO.-Que los terrenos ejidales y comunales 

sólo pueden ser expropiados por causa de utilidad 
pública que con toda evidencia sea superior a la utili•
dad social que genere su explotación actual, se ha 
podido observar de las constancias existentes en el 
expediente integrado sobre esta solicitud de expro•
piación, que se cumple de esa manera, dicha causa al 
corroborarse la superior utilidad social de la cons•
trucción de la obra pública en los terrenos del ejido 
afectado, por lo que es procedente se decrete la ex•
propiación solicitada por apegarse a lo que estable•
cen Jos artículos 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 112 fracciones I y IV en 
relación con e' 116, 343 Y 344 de la ley Federal de 
Reforma Agraria. Esta expropiación deberá com•
prender la superficie de 5-41-02.03 Has. de agosta•
dero de uso colectivo, de terrenos ejidales pertene•
cientes al poblado 11 ALFREDO V. BONFll y SU 
ANEXO", Municipio de Benito Juárez, del Estado de 
Quintana Roo, a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, terrenos que destinará a la construcción 
de infraestructura para la prestación del servicio públi•
co de energía eléctrica. El pago de la indemnización 
corresponde al núcleo de población en comento, que-

dando a cargo de la citada Comisión pagar por con•
cepto de indemnizaci6n, por la superficie que se ex•
propia, la cantidad de S 108'204,060.00, suma que 
previamente a la ejecución de este Decreto ingresará 
al fondo común de ese ejido afectado a trevés de su 
depósito, a nombre del eitdo, en las oficinas de Nacio•
nal Financiera, S.N.C. o en la institución nacional de 
crédito que ella determine, a fin de qlle el Fideicomiso 
Fondo Nacional d. Fomento Ejidal, aplique esos recur•
sos en los términos del art(culo 125 de la ley Federal 
de Reforma Agraria; asimismo, el fideicomiso mencio•
nado cuidará el exacto cumplimiento del artículo 126 
de la ley citada y en su caso, demandará la reversión 
de la totalidad o de la parte de los bienes que no ha. 
yan sido destinados a los fines para los cuales fueron 
expropiados, sin que proceda la reclamación sobre 
devolución de las sumas o bienes que el núcleo afec•
tado haya recibido por concepto de indemnización. 
Obtenida la reversión, el Fideicomiso Fondo Nacio•
nal de Fomento Ejidal, ejercitará las acciones legales 
para que opere la incorporación de dichos bienes a 
su patrimonio y el destino que le señala el artículo 
126 asf como las demós disposiciones aplicables de 
la ley Federal de Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y con apoyo en 10$ artículos 27 
de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Me•
xicanos, 80. fracción V, 112 fracciones I y IV, 116, 
121, 123, 125, 126,343,344,345 Y demás relati. 
vos de la ley Federal de Reforma Agraria, he tenido 
a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.-Se expropia por causa de utilidad 
pública una superficie de 5-.41-02.03 Has. (CINCO 
HECTAREAS, CUARENTA y UNA AREAS, DOS 
CENTlAREAS, TRES DECIMETROS CUADRADOS), 
de agostadero de uso colectivo, de terrenos del ejido 
"ALFREDO V. BONFll y SU ANEXO", Municipio 
de Benito Juárez, del Estodo de Quintana Roo, a fa•
vor de la Comisión Federal de Electricidad, quien las 
destinará a la construcción de infraestructura poro la 
prestación del servicio público de energía eléctrica. 

la superficie que se expropia es lo señalada en 
e' plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de la Comisión Fe•
deral de Electricidad, pagar por concepto de indem•
nización, por la superficie que se expropia, la canti•
dad de $108'204,060.00 (CIENTO OCHO MillO•
NES, DOSCIENTOS CUATRO Mil SESENTA PE•
SOS 001100 M.N.), suma que previamente a la eje•
cución de este Decreto ingresaró al fondo común de 
ese ejido afectado a través de su depósito a nombre 
del ejido, en las oficinas de Nacional Financiera, 
S.N.e. o en la institución nacional de crédito que ella 
determine, a fin de qve, el Fideicomiso Fondo Nacio. 
nal de Fomento Ejido! aplique esos recursos en los tér-
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minos del artículo 125 de la ley Federal de Reforma 
Agraria; asimismo, el fideicomiso mencionado cuida•
rá el exacto cumplimiento del artículo 126 de la Ley 
citada y en su caso, demandará la reversión de la to•
talidad o de la parte de los bienes que no hayan sido 
destinados a los fines para los cuales fueron expro•
piados, sin que proceda la reclamación sobre devolu•
ción de las sumas o bien que el núcleo afectado haya 
recibido por concepto de indemnización. Obtenida la 
reversión, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal ejercitará las acciones legales para que opere 
la incorporación de dichos bienes a su patrimonio y 
el destino que le señala el arHculo 126 asf como dis•
posiciones aplicables de la ley Federal de Reforma 
Agraria. 

TERCERO.-la indemnización correspondier'fe, 
conforme al mandato del artículo 123 párrafo prime•
ro de la Ley Federal de Reforma Agraria, se destina•
rá a cumplir los fines de complementación del ejido y 
de su desarrollo agropecuario, por ser esta una ex•
propiación parcial que aFecta del ejido 11 ALFRE DO 
V. BONFIL y SU ANEXO", 5-41-02.03 Has. (CIN•
CO HECTAREAS, CUARENTA y UNA AREAS, 
DOS CENTIAREAS, TRES DECIMETROS CUADRA•
DOS), de uso colectivo. 

CUARTO.-Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Quintana Roo e inscríbase el presente 
Decreto por el que se expropian terrenos del ejido 
"ALFREDO V. BONFll y SU ANEXO", Municipio 
de Benito Juárez, de esa Entidad Federativa, en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de 
la Propiedad correspondiente, para los efeclos de 
Ley; nolífiquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los tres días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y uno.- El 
Presidente Constitucional de fos Estados Unidos Me•
xicanos, Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- Cúm•
plase: El Secretario de la Reforma Agraria, Víctor 
M. Cervera Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, Patricio Chirinos 
Calero.- Rúbrica. 

---000---
DECRETO por el que se expropia por causa de uti•

lidad pública una superficie de terrenos de 
agostadero de uso colectivo, del ejido Coco•
rit, Municipio de Caieme, Son. (Reg.-1232) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

CARLOS SALINAS DE 
DENTE CONSTITUCIONAL 

GORT ARI, PRESI•
DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, en uso de las facultades que 
me confieren los artículos 27 de la Constitución Gene•
ral de la República, 80., 121 y 345 de la ley Federal 
de Reforma A~raria; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que por oficio nú·· 
mero AA. 8931 de fecha 28 de julio de 1980, el De•
partamento de Pesca, hoy Secretaría de Pesca, 
solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, la ex•
propiación de 1'0-50-00 Has. de terrenos ejidales del 
poblado' denominado "COCORIT", Municipio d~ 
Caieme, Estado de Sonora, para destinarlos a la 
construcción de un centro piscícola, conforme a lo es~ 
tablecido en el artículo 343 de la ley Federal de Re•
forma Agraria, fundando su petición en la causa de 
utilidad pública prevista en el artículo 112 fracción 1\ I 
del mismo Ordenamiento, así como en los artículos 14 
fracciones 111, IV y V y 70 de la Ley para el Fomento 
de la Pesca, y se comprometió a pagar la indemniza•
ción correspondiente conforme a la Ley. Posterior•
mente la Secretaría de Pesca a través de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, mediante oficio núme•
ro 112 de fecha 4 de febrero de 1991, confirmó su 
interés jurídico en la presente expropiación. La solici, 
tud de referencia, por reunir los requisitos legales, s.e 
remitió y quedó registrada en la Dirección General 
de Procedimientos Agrarios, de la Secretaría de It.óI 
Reforma Agraria y se inició el pro~¡mjento relotivo: 
Esa Dirección, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 344 ,de la Ley de lo materia, ordenó la notifi•
cación al Comisariado Ejidal del núcleo afectado, ac•
to que se llevó a cabo por oficio número 188320 de 
fecha 9 de octubre de 1980 y publicaciones de la solí-•
citud en el Diario Ofidal de la Federación el 24 de 
octubre de 1980 y en el Periódico Oficial del Gobier•
no del Estado de Sonora el2 de abril de 1981. Que 
en el expediente relativo aparecen constancias de la¡ 
solicitudes de opinión a que se refiere el artículo en ci•
la y se advierte que la Comisión Agraria Mixta mani· 
festó que es procedente la expropiación de 10$ terre•
nos ejídales de que se tralAl; y por no rendir opqrtl.!; 
namente su opinión conforme a la Ley, se ha consjd~.­
rado la conformidad del Gobernador del Estado y 
del Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., parQ 
la prosecución del procedimiento¡ asimismo, consta~ 
para veriFicar los datos de la solicitud de ejecución de 
los trabajos técnicos e informativos de los que se ob~ 
tuvo una superficie real por expropiar de 10-27·19 
Has., de agostadero de usos colectivos. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados lo~ 
trabaios mencionados en el Resultando anterior y 
analizar las constancias existentes en el expediente 
de que se trola, se verificó que: Por Resolución Presj~ 
dendal de fecha 19 de noviembre de 1935, publica~ 
da en el Diario Oficial de la Federación el 30 d~ 
enero de 1936, se concedió por concepto de dotaci6n 
de tierras al poblado denominado "COCOR¡T", Mu•
nicipio de Caieme, del Estado de Sonora, una super· 
ficie total de 5,265-70-00 Has., de las cuales 1,479. 
20-00 Has., son de riego,23-00-00 Has.; de lempo•
rol, 699-70-00 Has., de monte baio laborable, 463-
80-00 Has., de cerril y 2,600-00-00 Has., de agosla•
dero cerril, para beneficiar a 458 capacitados en ma-
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teria agraria, dejando a 183 con sus derechos a sal· 
VOl ejecutándose dicha Resolución en forma parcial el 
19 de febrero de 1936, con una superficie de 2,586-
40-00 Has.¡ el expediente y plano de eiecución se 
aprobaron el 26 de septiembre de 19~0; por Resolu•
(Ión Presidencial de fecha 8 de moyo de 1940, publi•
cada en el D¡orio Oficial de lo Federación el 23 de 
octub're de 1941, se concedió por concepto de prime•
ra ampliación de ejido al poblado de referencia, una 
superficie de 3,932-00-00 Has., de las cuales 32-00-
00 Has., son de riego, 250-00-00 Has., de agosla•
dero cerril y 3,650-00-00 Has. de cerril para benefi•
ciar a 8 capacitados en materia agraria, dejando a 
211 con sus derechos a salvo, dicha Resolución se 
ejecutó ello. de marzo de 1941, entregándose una 
superficie de 3,900.00-00 Has., ya que en sesión de 
fecha 3 de octubre de 1940, el Cuerpo Consultivo 
Agrario acord6 dejar libres de afectación las 32-00-
00 Has., restantes, aprobándose el expediente y pIa•
no de etjecución en forma parcial por el mismo, el 24 
de marzo de 1953; por Resolución Presidencial de fe•
cha 18 de enero de 1956, publicada en el Diario 
Oficial de lo Fe~rodón el 17 de marzo de 1956, 
se concedió por concepto de segundo ampliación d~ 
ejido al pablado que nos ocupa una superficie de 
1,460-00-00 Has., de las cuales 460-00-00 Has., 
son de riego y 1,000-00-00 Has., de agostadero la•
borable al temporal, para beneficiar a 96 capacita•
dos en materia agraria, dejando a 13 con sus dere•
cbos a salvo, ejecutándose dicha Resoluci6n el 11 de 
mayo de 1969; por Resolución Presidencial de fecha 
9 de abril de 1958, publicada en el Diario Oficial de 
l. Federación el e de agosto de 1958, se dividió en 
dos grupos el ejido del poblado que nos ocupa, to•
mándose de la dotación y primera ampliación las su•
perficies concedidas, quedando de la siguiente mane•
ra: al ejido "COCORIT", al que pertenecen los del 
g'rupo individual, le correspondió una superficie de 
4,703-80-00 Has., de las cuales 1,245.00.00 Has., 
,son de riego, 1,743.00-00 Has. son de agostadero 
cultivable, 1,585-35-00 Has.; de agostadero cerril, 
123-75.00 Has. de (:ol'lOles, drenes; caminos y zan•
ja~ y 4·70-OC Hat. de 2:Ol'\a urbano poro beneficiar 
o 249 ejidotariot recohocidos al ejido Vicente 
Guerrero, al qUé perlél'lééen 10$ campe~il'\o; del gru. 
po coledivo¡ ItU cortetponde una superficie de 
l,7M.50-OC Has. de las cuales S40.00-00 Has. son 
de riego, 866-50·00 Has. dé agostadero cultivable, 
314-50-00 Hos. dé Clgouadero cerri" 39-50-00 
Has., de conale~J drel'té~í %ol\jas y cominos y 30-00-
00 Has., poro lo zona urbano, paro beneficiar a 107 
ejidatarlos re<:onoddos 11'16$ lo poréela escalar, asi•
Mismo, por Decreto Presidel'tcial de fecha 22 de octu•
bre de 1971, publicado en el Olorió Oficial de la 
Federoelón .19 de febrero d$ 1972, tll ejido de refe•
ronda se le expropió una superficie de 0.30-46 Ha., 
a favor del Instituto Mexicano dél Seguro Social, pa-

ro destinarse al alojamiento del edificio e instalacio•
nes de una unidad médica y por Decreto presidencial 
de fecha 20 de agosto de 1973, publicado en e' Dio· 
rio Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 
1973, se le expropió al ejido mencionado u.la super. 
ficie de 21-66-22 Has., a favor del Gobierno del Es•
tado de Sonora, para destinarse a la construcci6n de 
un cuartel para el 180. Regimiento de Caballería. 

Que la Comisión de Avalúos de Bienes Naciona•
les determinó el monto de la expropiación mediante 
avalúo que consider6 el valor comercial y demás ele•
mentos que prescribe el artículo 121 de la ley Fede•
ral de Reforma Agraria y asignó como valor unitario 
el de $90.00 por metro cuadrado para los terrenos 
de agostadero, por lo que el monto de la indemniza•
ción a cubrir por las 10-27-19 Has., a expropiar es 
de $9'244,710.00. 

Que existe también en las constancias la opinión 
de la Secretaría de la Reforma Agraria emitida a tra•
vés de la Dirección General de Procedimientos Agra•
rias, relativa a la legal integrad6n del expediente y 
el dictamen que el Cuerpo Consultivo Agrario emitió 
el 7 de febrero de 1991, sobre la solicitud de expro•
piación; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.-Que la expropiación en estudio fue 

solicitado por el Departamento de Pesca; sil't em•
bargo de acuerdo con las reformas efectuadas 
a la ley de la Administración Pública Federal, de fe. 
cha 30 de diciembre de 1981, publicadas en el Dio· 
río Oficial de la Federación el 4 de enero de 1982, 
éste fue elevado a la categoría de la Secretarfa de 
Estado, en consecuencia dicha expropiación procede 
en su favor con fundamento en el artículo 20. transito•
rio de la propia ley. Ya que mediante oficio número 
112 de fecha 4 de febrero de 1991, la Secretarfa de 
Pesca a través de la Dirección General de Asuntos Ju•
rídicos, confirmó su interés jurídico para que la ex•
propiación en estudio se decrete a su favor. 

SEGUNDO.-Que no obstante que la Dirección 
General de Procedimientos Agrarios en su antepro•
yecto de dictamen, así como los trabajos técnicos e in· 
formativos consignan que el sistema de explotoclól'l 
es de uso individual derivado de un parcelomiento de 
tipo económico, tomando en consideraclón qué la ley 
Federal de Reforma Agraria no establece este tipo dé 
parcelamienlo, para efectos de indemnl:tatión¡ 
deberán considerarse los terrenos a expropiar COInO 

de uso colectivo. 
TERCERO.-Que loS terrenos e¡idales y cOMUna· 

les sólo pueden ser expropiados por causa de utili•
dad pública que con toda evidencia sea superióf ti lo 
utilidad social que genere su explotación adual, sé 
ha podido observar de las constancias existentes en 
el expediente integrado sobre esta solicitud de /;IX•

propiación, que se cumple de esa manera, dichtl cau•
sa al corroborarse la superior utilidad !ociol de lo 
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construcción de la obra pública en los terrenos del eji•
do afectado, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que esta•
blecen los artículos 27 de la Constituci9n Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 112 fracción 111 en re•
lación con el116, 343 y 344 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria. Esta expropiación deberá compren•
der la superficie de 10-27-19 Has., de agostadero de 
uso colectivo, de terrenos ejidales pertenecientes al 
poblado I/COCORIT", Municipio de Caieme, del Es· 
todo de Sonora, a favor de la Secretaría de Pesca, 
terrenos que destinará o lo construcción de un centro 
piscícolo. El pago de la indemnización corresponde 
al núcleo de población "COCORIT", quedando a 
cargo de la citada Dependencia pagar por concepto 
de indemnización, por lo superfrcie que se expropia, 
la cantidad de $ 9,244,710.00, suma que previa•
mente a la ejecución de este Decreto ingresará al fon•
do común de ese ejido afectado a través de su depó•
sito, a nombre del ejido, en las oficinas de Nacional 
Financiera, S.N .C. o en la institución nacional de cré•
dito que ella determine, a fin de que el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejídal,aplique esos re•
cursos en los términos del artículo 125 de la Ley Fede•
ral de Reforma Agraria; asimismo, el fideicomiso 
mencionado cuidará el exacto cumplimiento del ar•
tículo 126 de lo ley citada y en su caso, demandará 
la reversión de la totalidad o de la parte de los bienes 
que no hayan sido destinados a los fines para los cua· 
les fueron expropiados, sin que proceda la redoma· 
ción sobre la devolución de las sumas o bienes que el 
núcleo afectado haya recibido por concepto de in. 
demnización. Obtenida la reversión, el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal, ejercitará las ac•
ciones legales para que opere la incorporación de di•
chos bienes a su patrimonio y el destino que le señala 
el artículo 126 así como las demás disposiciones apli•
cables de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 27 
de lu Constitución Política de los Estados Unidos Me•
xicanos, 80. fracción V, 112 fracciones 111, 116, 121, 
123, '25, 126, 343, 344, 345 Y demós relativos de 
la ley Federal de Reforma Agraria, he tenido a bien 
dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.-Se expropia por causa de utilidad 

pública una superficie de 1 0-27~ 19 Has. (DIEZ HEC•
TAREA.S, VEINTISIETE AREAS, DIECINUEVE CEN•
TlAREAS), de agostadero de uso colectivo, de terre•
nos del ejido "COCORIT", Municipio de Cajeme, del 
Estudo de Sonora, a favor de la Secretaría de Pesca, 
quien las destinaró a la construcción de un centro 
piscícola. 

La superficie que se expropia es la señalada en 
el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.-Queda o cargo de la Secretaría 
de Pesca, pagar por concepto de indemnización por 
la superficie que se exprop.ia, la cantidad de 
$9'244,710.00 (NUEVE MILLONES, DOSClEt-t•
TOS CUARENTA y CUATRO MIL SETECIENTO$ 
DIEZ PESOS 001100 M.N,), sumo que previameAI,e 
a la ejecución de esta Decreto ingresará al fon~ 
cOlmín de ese ejido afectado a través de su depósit~ 
a nombre del ejido, en las oficinas de Nacional Fina". 
ciera, S.N.e. o en la institución nacional de crédito 
(Iue ella determine, a fin de que, el Fideicomiso Fondo 
Nocional de Fomento Ejidal aplique esos recursos en 
los términos del artículo 125 de lo Ley Federal de Re•
formo Agraria; asimismo, el fideicomiso mencionada 
cuidará el exacto cumplimiento del artículo 126 de lo 
Ley .citada y en su caso, demandaró la reversión dé 
la totalidad o de la parterde los bienes que no harem 
sido destinados a 105 fines para los cuales fueron e",•
p.opiados, sin que procedo la reclamaci6n sobre de. 

volución de las sumas obienes que el núcleo afectado 
haya recibido por concepfo de indEtmnización.Cbt" 
nido la reversión, el FideicotnÍ$o fondo NodOtlal dé 
Fomento Ejidal ejercitará las ocdoneslegoles poré 
que opere la incorporación de dichos bienes o·su p~ 
trimonio y el destino que le señala ei articulo 126 así 
como las demás disposiciones aplicables de la ley f .. · 
del (11 de Reforma Agraria. 

TERCERO.-la indemnización correspondiente-, 
conforme al mandato del arfrculo 123 pórrafo primé•
ro de la Ley Federal de Reforma Agrario, se destina'•
ró a cumplir los fines de complémentad6n del ejido y 
de su desarrollo agropecuario, por ser ésta uno e\1l.~ 

propiación parcial que afecta del ejido ~ICOC04(IT~!, 
10-27-19 Has. (DIEZ H~CTAREA$, ViJNTIStETti 
AREAS, DIECINUEVE CE~TlA~AS),. d«t:y~o cole,~­
tivo. 

CUARTO.-Publíquese en el Diario Oficio' d. 
lo Federación y en el Periódico Oficial del Gobierr)~ 
del estado de Sonoro e inscrlbase el presenté Decre.lo 
por el que se expropian hlrrenos del ejido "COCO, 
RIT", Municipio de Cajeme, d. esa Entidad Federali· 
va, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los 
efectos de ley; notifiquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ej&Cufivo de la 
Unión, en México, Disfrito Federal, a los tres días dEÍI 
mes de mayo de mil novecientos noventa y uno.- el 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
xicanos, Corlo$ Solino$ de Gorfori.- Rúbrica.- Cúm•
plase: El Secretario de ItI Reforma Agraria, Víctor 
M. Cervero Pocheco.- Rúbrica.- El Secretorio di 
Desarrollo Urbano y Ecología, Patricio Chirinot 
CaJero.· Rúbrica. - El Secretario de Programación y 
Presupuesto, Ernesto Zedillo Ponce de león.- R~ 
brica.· La Secretaria de Pesca, Moría de 10$ Ang_. 
les Moreno Ul'iegos.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de uti•
lidad pública una superficie de terrenos de 
temporal de uso colectivo, del ejido Villa de 
~Itamira, Municipio de Altamira, Tamps. 
~Re~.-1233) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

CAR!.OS SALINAS DE GORTARI, PRESIDEN•
TE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNI•
DOS MEXICANOS, en uso de las facultades que me 
confieren los artículos 27 de lo Constitución General 
de la República, 80., 121 y 345 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que por oficio 
número 103.401.-5873 de fecha 3 de julio de 1987, 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes como 
cabeza de sector y a nombre del Fideicomiso Fondo 
Nacional para los Desarrollos Portuarios, solicitó a 
la Secretaría de la Reforma Agraria, la expropiación 
de 15-66-97.48 Has. de terrenos ejidales del pobla•
do denominado "VILLA DE ALTAMIRA", Municipio 
de Ahamira, del Estado de T amaulipas, para desti•
nGlrlos a la construcción de la primera etapa del Puer•
to Industri,pl de Altamira, T amaulipas, consistente en 
vialidades, derechos de vías, un tramo de rectifica•
ciÓn del Arroyo Garrapatas, órea industrial y termi•
nal de ferrocarriles, conforme a lo establecido en el 
artículo 343 de la tey Federal de Reforma Agraria, 
fundando su petición en la causa de utilidad pública 
prevista en el artículo 112 fracciones I y 11 del mismo 
Ordenamiento; indicando ademós que la indemniza•
ción sería cubierta por el mencionado fideicomiso, 
conforme a la Ley. La solicitud de referencia, por reu•
nfr los req~1sitos legales, s¡{remitió y quedó registra•
da en la Delegación de la Secretaría de la Reforma 
Agraria en la Cuenca del Río Pónuco y se inició el 
p'rocedimiento relativo. Esa delegación, en cumpli•
miento a lo dispuesto por el artículo 344 de la Ley de 
la maleria, ordenó la notificación al Comisaria do Eji•
dol del núcleo afectado, acto que se llevó a cabo por 
oficio sin número de fecha 4 de enero de 1988 y pu•
blicaciones de la solicitud en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de noviembre de 1987 y en el Perió•
dico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas 
el 7 de octubre de 1987. Que en el expediente relali•
VQ aparecen constancias de las solicitudes de opinión 
a,:.que se refiere el artículo en cita y se advierte que 
Iq Comisión Agraria Mixla, manifestó que es proce•
dente la expropiación de los terrenos ejidales de que 
se, trola; y por no rendir oportunamente su opinión 
co.nforme a la ley, se ha considerado la conformidad 
del Gobernador del Estado y del Banco de Crédito 
Rural del Noreste, S.N.C., para la prosecución del 
piocedimienlo;, asimismo, constan para verificar los 
datos de la solicitud la ejecución de los trabajos técni-

cos e informativos de los que se obtuvo una superficie 
real por expropiar de 22-88-02.87 Has. de temporal 
de uso colectivo. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los 
trabajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expedien•
te de que se trata, se verificó que: por Resolución Pre•
sidencial de fecha 8 de marzo de 1939, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 
1939 y ejecutado el 16 de septiembre de 1939, se 
restituyó al poblado denominado "VILLA DE AL T A•
MI RA", Municipio de Ahamira, del Estado de T a•
maulipos, una superficie tolal de 2,754-80-00 Has. 
para beneficiar a 272 capacitados en materia agra•
ria, aprobándose el plano de ejecución por el Cuerpo 
Consultivo Agrario el 21 de abril de 1965; asimismo, 
en el Resolutivo Cuarto de la Resolución Presidencial 
de fecha 8 de marzo de 1930, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de julio de 1939, se 
concedió al poblado de referencia por concepto de 
dolación complementaria de ejido, una superficie to-
101 de 816-50-00 Has. para usos colectillos de k .. 
272 campesinos beneficiados con dicha Resolución, 
la que se ejecutó el16 de septiembre de 1939, apro•
bándose el plano de ejecución por el Cuerpo Consul•
tivo Agrario el 21 de abril de 1965 i de igual forma, 
por Decreto Presidencial de fecha 24 de noviembre 
de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Fede•
ración el 7 de diciembre de 1981, se expropió al ei j -

do del poblado de que se trata, una superficie de 
645-05-90 Has. a favor de la Secretaría de Asenta•
mientos Humanos y Obras Públicas, para destinarse 
al establecimiento del puerto industrial T ampico y las 
obras de infraestructura necesarias para su opera•
ción. 

Que lo Comisión de Avalúos de Bienes Naciona•
les, determinó el monto de la expropiación mediante 
avalúo que consideró elllalor comercial y demós ele•
mentos que prescribe el artículo 121 de la ley Fede•
ral de Reforma Agraria y asignó como valor unitario 
el de $ 1,080.00 por melro cuadrado para los terre•
nos de temporal por lo que el monlo de la indemniza•
ción a cubrir por los 228,802.87 M2. a expropiar es 
de $247'107,100.00. 

Que existe también en las constancias la opinión 
de la Secretaría de la Reforma Agraria emitida a tra•
vés de la Dirección General de Procedimientos Agra•
rios, relativa a la legal infegración del expediente y 
el dictamen que el Cuerpo Consultivo Agrario emitió 
el 18 de julio de 1990, sobre la solicitud de expropia•
ción; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Que los terrenos ejido les y comuna•
les sólo pueden ser expropiados por causa de utili•
dad pública que con toda evidencia sea superior a la 
utilidad social que genere su explotación, se ha podi-
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do observar de las constancias existentes en el expe•
diente integrado sobre ~sta solicitud de expropia•
ción, que se cumple de esa manera, dicha causa al co•
rroborarse la superior utilidad social de la construc•
ción de la obra pública en los terren( s del ejido afec•
tado, por lo que es procedente se decrete la expro•
piación solicitada por apegarse a lo que establecen 
los artículos 27 de la Constitución Política de los Esta•
dos Unidos Mexicanos, 112 fracciones I y 11 en rela•
ción con el 116, 343 y 344 de la ley Federal de Re•
forma Agraria. Esta expropiación deberá compren•
der la superficie de 22-88·02.87 Has. de temporal 
de uso colectivo de terrenos ejido les pertenecientes al 
poblado "VillA DE AlTAMIRA", Municipio de Al•
tamira, del Estado de T amaulípas, a favor de la Se•
cretaría de Comunicaciones y Transportes, terrenos 
que destinará a la construcción de la primera etapa 
del Puerto Industrial de Altamira, T amaulipas, consis•
tente en vialidades, derechos de vías, un tramo de 
rectificación del Arroyo Garrapatas, área industrial 
y terminal de ferrocarriles. El pago de la indemniza•
ción corresponde al núcleo de población "VillA DE 
AlTAMIRA", quedando a cargo del Fideicomiso 
Fondo Nacional para los Desarrollos Portuarios, pa•
gar por concepto de indemnización, por la superficie 
que se expropia, la cantidad de $247' 1 07, 1 00.00 
suma que previamente a la ejecución de este Decreto 
ingresará al fondo común de ese ejido afectado a tra•
vés de su depósito, a nombre del ejido, en las oficinas 
de Nacional Financiera, S.N.C. o en la institución na· 
cional de crédito que ella determine, a fin de que el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, apli•
que esos recursos en los términos del artículo 125 de 
la ley Federal de Reforma Agraria; asimismo, el fi•
deicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimien•
to del artículo 126 de la ley citada y en su caso, de•
mandará la reversión de la totalidad o de la parte de 
los bienes que no hayan sido destinados a los fines 
para los cuales fueron expropiados, sin que proceda 
la reclamación sobre devolución de las sumas o bie•
nes que el núcleo afectado haya recibido por concep•
to de indemnización. Obtenida la reversión, el Fidei· 
comiso Fondo Nacional de Fomento Ejido!, ejercitará 
las acciones legales para que opere la incorporación 
de dichos bienes a su patrimonio y el destino que le 
señala el artículo 126 así como las demás disposicio•
nes aplicables de la ley Federal de Reforma Agraria. 

SEGUNDO.-Que no obstante que la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes en su solicitud de 
expropiación no hace ninguna manifestación respecto 
a la transmisión de la propiedad al decretarse y eje•
cutana la presente acc;ión aararia¡ por la naturalaza 
de la misma, las obras que se realizarán correrán por 
cuenta del Fideicomiso Fondo Nocional para los De•
sarrollos Portuarios, por lo que procede autorizor a 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para 
que en el momento oportuno y por los conductos le-

goles, transmita la propiedad de los terrenos al fidei•
comiso de referencia. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artfculos 27 
de la Constitución Política de los E~tados Unidos Me•
xicanos 80. fracción V, 112 fracciones 1 y 11, 116, 
121 J 123, 125, 126, 343, 344, 345 Y demás relati•
vos de la ley Federal de Reforma Agraria, he tenido 
a bien dictar el síguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.--Se expropia por causa de utilidad 
pública una superficie de 22-88-02.87 Has. (VEINTI•
DOS HECTAREAS, OCHENTA y OCHO AREAS, ' 
DOS CENTIAREAS, OCHENTA y SIETE DECIME. 
TROS CUADRADOS), de temporal de uso colectivo, 
de terrenos del ejido "VILLA DE AlTAMIRA", Muni•
cipiode Altamira, del Estado de Tamaulipas a favor 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,_ 
quien las destinará a la construcción de la primera 
etapa del Puerto Industrial de Altamira, T amaulipas, 
consistente en vialidades, derechos de vías, un tramo 
de rectificación del Arroyo Garrapatas, área indus .• :, 
trial y terminal de ferrocarriles. 

la superficie que se expropia es la señalada en, 
el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma, 
Agraria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo del Fideicomiso 
Fondo Nacional para los Desarrollos Portuarios, pa•
gar por concepto de indemnización, por la superficie 
que se expropia, la cantidad de $247'107,100.00' 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIllONES 
CIENTO SIETE Mil CIEN PESOS 00/100 M.N.), su~ , 
ma que prc¡oviamente a la ejecución de este Decreto in•
gresará al fondo común de ese ejido af'ectado a tra~ 
vés de su depósito a nombre del ejido, en las oficinas•
de Nacional Financiera, S.N.C. o en la institución na•
cional de crédito que ella determine, a fin de que, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Eiidal apli~ 
que esos recursos en los términos del artículo 125 de 
la ley Federal de Reformo Agraria¡ asimismo, el fi~ 

deicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimien•
to del artfculo 126 de la ley citado y en su caso, de. 
mandará la reversión de lo totalidad o de la porte de . 
los bienes que no hayan sido destinados a los fines 
para los cuales fueron expropiados, sin que proceda 
la reclamación sobre devolución de las sumas o bie•
nes que el núcleo afectado haya recibido por concep•
to de indemnización. Obtenida la reversión, el Fidei~ 
comiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitar6 
las acciones legales para que opere la incorporación' 
de dichos bienes a su patrimonio y el destino que léh 

señala el artículo 126 asf como las demás disposicio-'; 
nes aplicables de la ley Federal de Reforma Agraria. ' 

TERCERO.-Se autoriza a la Secretaría de Co•
municaciones y Transportes para que en el momento 
oportuno y por los conductos legalel, transmita lo 
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propiedad de los terrenos expropiados, 01 Fideicomi•
so Fondo Nocional poro los Desarro/lo$ Portuarios. 

CUARTO.-La indemnización correspondiente¡ 
conforme al mandato del artículo 123 párrafo prime•
ro de la ley Federal de Reformo Agraria, se destina•
rá a cumplir los fines de complementación del ejido y 
de su desarrollo agropecuario, por ser ésto una ex•
propiación parcial que afecta del ejido "YILLA DE 
ALTAMIRA", 22-88-02.87 Has. (YEINTlDOS HEC•
TAREAS, OCHENTA Y OCHO AREAS, DOS CEN•
TIAREAS, OCHENTA y SIETE DECIMETROS 
CUADRADOS), de uso colectivo. 

QUINTO.-Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
der Estado de Tomoulipas e inscríbase el presente De•
creto por el que se expropian terrenos del ejido "YI•
lLA DE ALTAMIRA", Municipio de Altamira, de eso 
Entidad Federativa, en el Registro Agrario Nocional 
y en el Registro Público de lo Propiedad correspon•
diente, para los efectos de Ley; nolifíquese y 
ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a 10$ tres días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y uno.- El 
Presidente Constitucional de 10$ Estados Unidos Me•
xicanos, Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica .• Cúm•
plase: El ~ecretario de la Reforma Agrario, Víctor 
M. Cervera Pacheco.- Rúbrica.- El Secretorio de 
Desarrollo Urbano y Ecología, Patricio Chirinos 
Calero.· Rúbrica.- El Secretario de Programación y 
Ptesupuesto, Emesto Zedillo Ponce de león.· 
Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Trans•
portes, Andrés Caso lombardo.- Rúbrica. 

___ 000---

RESOlUCION sobre dotación de tierras, solicita•
da por vecinos del poblado denominado 
Nuevo Francisco León, Municipio de Ocosin•
go, Chis. (Reg.-1234) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos .• Secretaría de la 
Reforma Agrario. 
YISTO paro resolver en definitiva el expediente rela•

tivo a la dotación de tierras, solicitada por veci•
nos del poblado denominado "NUEYO FRAN. 
CISCO LEON", ubicado en el Municipio de Oco•
singo, del Estado de Chiapas; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Medianle escrito de 
f.echa 17 de febrero de 1985, un grupo de campesi•
nos radicados en el poblado de que se trota, solicitó 
al Gobernador del Estado dotación de tierras, por 
carecer de ellos para satisfacer sus necesidades 
agrarios. Turnada la solicitud o la Comisión Agraria 
Mixta, este organismo inició el expediente respectivo 
publicóndose la solicitud en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, el 3 de abril de 1985, misma 
que surte efectos de notificación¡ dóndose así cumpli•
miento a lo establecido por el artículo 275 de lo Ley 
Federal de Reforma Agrario; la diligencia censual se 
llevó a cabo con los requisitos de Ley y arrojó un fatal 
de 266 capacitados en '!lateria agraria¡ procedién. 
dose a la ejecución de los trabajos técnicos e informa· 
tivos de localización de predios afeclables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los 
trabajos mencionados en el Resultando anterior, la 
Comisión Agrario Mixta emitió su dictamen, el cual 
fue aprobado en sesión celebrada el 27 de noviem· 
bre de 1987 y lo somefÍó a lo consideración del Go•
bernador del Estado, quien el 1.4 de noviembre de 
1989, dictó su mandamiento, dotando al poblado de 
que se troto con una superficie de 3,373.98·30 Has. 
de agostadero de buena calidad que se tomaron de 
/0 formo siguiente: 100-00-00 Has. del lote número 
19; 50-00-00 Has. del lote número 7; 100·00.00 
Has. del lote número 3¡ 100-00·00 Has. del lote nú•
mero .44; 150-00-00 Has. del predio Innominado; 
100·00·00 Has. del predio La Florida, 100-00-00 
Has. del predio Innominado, 100-00·00 Has. del 
predio El Carmen, 100-00-00 Has. del lote número 
40; 50-00-00 Has. del lote número 58¡ 100-00-00 
Has. del predio Lo Colmena, 50·00-00 Has. del lote 
número 47; 50-00-00 Has. del predio Innominado, 
25-00-00 Has. del predio Innominado, 25-00-00 
Has. del lote número 3.A, 100-00-00 Has. del predio 
El Paraíso, 50-00-00 Has. del predio Innominado, 
50-00-00 Has. del lote número 42.B¡ 65.00-00 Has. 
del predio El Caoba, 100·00-00 Has. del predio La 
Herradura, 50-00-00 Has. del lote No. 7.B; 130-00-
00 Has. del predio San Lorenzo, 200-00-00 Has. del 
lote número 13¡ 50-00.00 Has.del predio El Bosque, 
70-00-00 Has. del lole número 12¡ 200-00-00 Has. 
del predio Monte Yerde, 50-00-00 Has. del lote nú•
mero 46; 50-00-00 Has. del predio la Selva, 200-
00.00 Has. del predio Campo Yirgen; 50-00.00 Has. 
del predio Jazmín, 100-00-00 Has. del predio Las 
Joyas, 25-00-00 Has. del lote número 3-B, 50-00-00 
Has. dellole número 42-8; 50-00-00 Has. del predio 
Innominado; 53-50-00 Has. del lote número 28; 100-
00-00 Has. del predio Rancho Alegre, 100-00-00 
Has. del predio Innominado, 100·00-00 Has. del 
predio Son Angel, 50·00-00 Has. del predio El Bos· 
que, lodos propiedad del Gobierno del Estado, pues· 
tos a disposición de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, según escrituras inscritas en el Registro PÚo 
blico de la Propiedad de Ocosin90, Chiapas, bajos 
105 números 366, 363, 364, 375, 382, 388, 387, 
401,390,384,400,381,398,399,369,397,395, 
394, 393, 374, 371, 378, 376, 380, 379, 370, 33, 
386,385,389,396,392,391,377,367,368,365, 
383, 372 Y 373 del libro original de la Sección pri•
mero con fechas 24 y 25 de noviembre de 1982, y 10 
de febrero de 1983, y 80-48-30 Has. de demasias 
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propiedad de la Nación, ubicadas en el polígono 
mayor, dicha superficie se afectó atento a lo dispues•
to por el artículo 204 de la ley Federal de Reforma 
Agraria, 30. fracción 111 y 60. de la ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías; reservóndose de la 
misma la necesaria para constituir la zona urbana, la 
parcela escolar y la unidad agrícola industrial para 
la mujer, y se destinó la restante para la explotación 
colediva de los 266 capacitados que arrojó el censo. 

Dicho mandamiento se publicó el 6 de diciembre 
de 1989 y la posesión provisional se otorgó el 19 de 
diciembre de 1989. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los ante•
cedentes y analizadas las constancias que obran en 
el expediente respectivo, se llegó. al conocimiento de 
lo siguiente: que de los trabajos técnicos e informati•
vos que s~ realizaron para resolver el presente expe•
diente se desprende que dentro del radio legal de 
afectación del grupo gestor se localizó para satisfa•
cer sus necesidades agrarias una superficie de 3,373-
98-30 Has. de agostadero de buena calidad que el 
Gobierno del Estado de Chiapas, adquirió por 
compra-venta de la forma siguiente: lote número 19 
con superficie de 100-00-00 Has. de Daniel Torres 
Miranda, según escritura pública registrada bajo el 
número 366 de la Sección Primera con fecha 24 de 
noviembre de 1982; lote número 7 con superficie de 
50-00-00 Has. de Israel Cabañas Hernández, según 
escritura pública registrada bajo el número 363 Sec•
ción Primera de fecha 24 de noviembre de 1982, lote 
número 43 con superficie de 100-00-00 Has. de Dio•
nicio Cabañas Hernóndez, según escritura pública 
registrada bajo el número 364 Sección Primera de fe•
cha 24 de noviembre de 1982; lote número 3 con su•
perficie de 50-00-00 Has. de Otoniel Cabañas Her•
nández, según escritura pública registrrada bajo el 
número 375 sección primera de fecha 30 de octubre 
de 1982; lote número 44 con superficie de 100-00-00 
Has. de Agustfn Arellano Quintana, según escritura 
pública registrada bajo el número 382 con fecha 24 
de noviembre de 1982; predio Innominado con su•
perficie de 150-00-00 Has. de Jesús Bustos Quinta. 
na, según escrituro pública registrada bajo el número 
398 secci6n primero con fecha 4 de noviembre de 
1982; predio lo Florido, COn superficie de 100-00-00 
H('.1$. dé Jésus Madrigal Gaono, tegún escritura pú•
blico registrada bajo el número 387 secci6n primera 
de fecha 4 dé noviembre de 1982; predio Innomina•
do, con superficie de 100-00-00 Has. de Israel Torres 
leyva, ségún escritura pública registrada bajo el 
número 401 sección primera de fecha 23 de octubre 
dé 1~a2i El Carmen, cOn superficie de 100-00-00 
Has. de José Luis Diego lIuch, según escritura regis•
trada bajo él número 204 de la sección primera de fe•
cho 29 de junió de 1982; 10té número 40 con superfi. 
cie de 100-00-00 Has. de Flavio Molino Hernóndez, 
ségún éscrituta pública registrada bajo él número 

384 de fecha 4 de noviembre de 1982; lote número 
58 con superficie de 50-00-00 Has. de Mario Molina 
Cárdenas, según escritura registrrada bajo el número 
214 de fecha 10 de junio de 1982; la Colmena, con 
superficie de 100-00·00 Has. de Salom6n Sotelo Cu•
riel, según escritura registrada bajo el número 381 de 
fecha 24 de noviembre de 1982. lote número 47 con 
superficie de 50-00-00 Has. de Hilda Bertha Pineda 
de H., según escritura pública registrado bajo el nú•
mero 398 de fecho 25 de noviembre de 1982; Inno•
minado, con superficie de 50-00-00 Has. de Quintín 
Medrano Carlón, según escritura pública registrada 

, bajo el número 399, de fecha 5 de noviembre de 
1982; Innominado, con superficie de 25-00-00 Has. 
de Moisés Hernández Viveros, según escritura públi•
ca registrada bajo el número 369 de fecha 6 de no•
viembre de 1982; lote número 3-4 con superficie de 
25-00.00 Has. de Esther Hernández Viveros, según 
escritura pública registrada bajo el número 397 de 
fecha 25 de noviembre de 1982; El Paraíso, con su•
perficie de 100-00-00 Has. de Oliven lópez H amán•
dez, según escritura pública registrada bajo el núme•
ro 395 de fecha 25 de noviembre de 1982; Innomina•
do, con superficie de 50-00-00 Has. de Pablo Her•
nández Viveros, según escritura pública registrada 
bajo el número 394 de fecha 25 de noviembre de 
1982; lote número 42-B con superficie de 50.00-00 
Has. de Esther Hernández Viveros, según escritura 
pública registrada bajo el número 393 de fecha 25 
de noviembre de 1982; El Caoba, con superficie de 
65·00·00 Has. de Efraín Zepeda Aguilero, según es•
critura registrada baio el número 374 de fecha 24 de 
noviembre de 1982; La Herradura, con superficie de 
100-00-00 Has. de Martín Arellano Jaimes, según 
escritura pública registrada bajo el número 371 de 
fecha 24 de noviembre de 1982; lote número 7 -B, 
con superficie de 50-00-00 Has. de María Melquia•
des Cortés, según escritura pública registrada bajo el 
número 378 de fecha 24 de noviembre de 1982; San 
Lorenzo, con superficie de 130-00-00 Has. de loren•
zo Hernández Molino, según escritura pública regis•
trada, bajo el número 376 de fecha 24 de noviembre 
de 1982; lote número 13, con superficie de 200-00-
00 Has. de Custodio Hernández Cortés, según escri•
tura pública registrada bajo el número 380 de fecha 
24 de noviembre de 1982; El Bosque, con superficie 
de 50-00-00 Has. de Juan M. Zepada Aguilera, 
según escritura pública registrada bajo e/ número 
379 de fecha 24 de noviembre de 1982; lote número 
12, con superficie de 70-00-00 Has. de Belarmino 
Hernández Cortes, según escritura pública registra•
da bajo el número 370 de fecha 24 de noviembre de 
1982; Monte Verde, con superficie de 200-00-00 
Has., de Azabellópez Rosas, según escritura públi•
ca registrada bajo el número 33 de 10 de febrero de 

·19a3; lote número 46, con superficie de 50-00-00 
Has. de Isidro Arellano Torres, ségún escritura regis-
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tada bajo e' número 346 de fecha 25 de noviembre 
dé 1982; La Selvo, con superficie de 50-00-00 Has. 
de'lgnacio Arel/ano Nava, según escritura pública 
rEJgislrada bajo el número 347 de fecha 25 de no•
'li.embre de 1982; Campo Virgen, con superficie de 
200-00-00 Has. de Eduardo Diego Uuck, según es•
critura pública registrada bajo el número 389 de fe•
cba 25 de noviembre de 1982; El Jazmín, con super•
fiGie de 50-00-00 Has. de Antonio Arellano Nava, 
,agún escrilura pública registrada bajo el número 
396 de fecha 25 de noviembre de 1982; las Joyas, 
con superficie de 100-00-00 Has. de Dovid Gómez 
'iiJIanueva, según escritura pública registrada bajo el 
nvmero 392, de fecha 25 de'noviembre de 1982; lole 
3-B, con superficie de 25-00-00 HQs. de Santiago 
Hernández Viveros, según escritura ,públic:a reg,istrQ•
da bajo el número 391 de fecha 25 de.QR"jeQ)p~,de, 
1982¡ lote número 42-D, con superficie pe50-,OO-QO 
Has. de David Gómez Villanueva, $e9úl),,~scritvra 
pública registrado bajo el número 37/, de fecho 
25. de noviembre de 1982; Innominado, con su•
perficie de 50-00-00 Has. de Cario, HernÓndez Ro•
l1)ero,. según eSGrituropúbJj~o registrado bajo el nú•
ffl~O 367, de fecha 24 de noviembre de 1982; lote 
.nÚjnero 28, con. superficie ;(!.e 53-50-00 H,lS. de Elia 
Ló'pez RosCIlS, según escrituro pública registrada bajo 
el número 368, de fecha 24 de noviembre de 1982, 
Ráncho Alegre, con superficie de 100-00-00 Has. d~ 
S'~lOtjago Hernández Cortés, según escritura pública 
fÉl~istrada bajo el número 365 de fecha 24 de no•
vi'embre de 1982; Innominado, con superficie de 
l'd0-00-00 Has. de Julia Cortés Maciel, según escritu•
rO'pública registrada bajo el número 383, de fecha 
1~ de ñoviem~re de '1982; San Angel, con superficie 
d~ 100-00-00 Has. deFéli~ Véjar Hernández, según 
'é?critura"publica regislradtil.bajo el número 372, de 
fecha 24 de noviembre dé 1982; El Bosque, con su•
perficie de 50-00-00 Has. de Efra(n Zepeda Aguilar, 
según escritura pública registrado bajo el número 
a~3, de Fecha 24 de noviembre de 1982, y 80-48-30 
Has. que se enconlraronconfundidas en la totalidad 
ae 105, predios·cjtado$·por lo que se consideran como 
ti'amasias propiedad de la Nación. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consuhi-
1;0 Agrario aprobó su dictamen en sesión celebrada 
e' 14 de noviembre de 1990; y 
" CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho 

dél núcleo peticionario para ser dotado de tierras, ha 
~¡)edado demostrado al comprobarse que existe con 
séis meses de anterioridad a la fecha dela solicitvd 
"féspettiva¡ y 'lute tiene captíddad lega1 parci ser be•
nttficíadocon la acción de dotación de tierras solicita-
1;Y~' de conformidad con lo dispuesto por los art(culos 
1'95 y 200 de la ley Federal de Reforma Agraria, re•
~ctltando de acuerdo con lo anterior, 266 campesinol 
'sulelos de Derecho Agrario, cuyos nómbtes' son los' SI•
guienfes: 1.- Arcadio Pablo Ovando, 2,- Anastacio 

Ovando P., 3.- 'Perfecto Moroles G., 4.- Arturo Her•
nández O., 5.- Juan Diego Sánchez r., 6.- José Nú•
ñez Altunar, 7.- Esteban Pablo Juárez, 8.- Emir Pa•
blo Sánchez, 9.- Silvestre Hernóndez T lO' J " .- uan 
Altunar Pablo, 11:- Rubén Morales G., 12.- Juan AI•
varez Pablo, 13;- Ma,¿rio Alvarez Pabro, 14.•
Amancio Juárez Cruz, 15.- Pedro Alvarez Pablo 
1 ~.< J?aquín :~abloJuárez, 17.- Eligio Altunar Po: 
blc, Hl.':"An~j¡el' 'Pablo Juárez, 19.- Félix (l)vañdo 
Gorda, 20.- Ceferino Cruz Sánchez, 21.- Fidel Her. 
nández A.,22.-Erneslo Cruz Sánchez, 23.- Alejan•
dro Alvarez P., 24.- Mariano Alvarez Pablo, 25.•
Domingo Juárez Jiménez, 26.- Pedro Cruz Hemón•
dez, 27.- Fabián Morales Jiménez, 28.- Antonio Pa•
blo Juárez, 29.- Juan Morales González, 30.- Anas•
lacio Morales E., 31.· Salomón Cruz r., 32.,- Gaspar 
Pablo A" 33.- Humberto Pablo M., 34.~ Camilo Jimé. 
nez A., 35.,- Cesáreo Jiménez S., 36.- Juan Altunar 
Jiménez, 37.- Juan Pablo Sánchez, 38.- Julión Pablo 
Sánchez, 39.~ Porfirio Cruz Estrada, 40.- Emilio Sán•
chez Cruz, 41 ." Francisco Cruz Her~ández,42." Ho•
mero Pablo Jiménez, 43.- Cecilio Ahunar Alvarez 
44.- Julián Altunar Jiménez, 45.- Lorenzo Sánche; 
S,,! 46.- Ed;'lard? P?blo Pablo, 47.- Rafael Cruz Juó•
rez, 48.- l,.,í¡~ P?bio,Juárez, 49.- Ceferino Cruz A., 
,59,. Alberto Ahunar A., 51.- Angel Cruz Altunar, 
52,- Crescencio Hernández H., 53.< riburcio Ovando 
P., 54." Ausenci~ Ovando J., 55.- Fellciano Altunár, 
56,- Feltciano Alvarez, 57.- Policarpio Altunar, 58.•
Andrés Pablo Sánchez, 59.- Agustín Alvorez Altu•
nar, 60.- Cecilio Ovando Juárez, 61.- Fidel Juárez 
Gorda, 62.- Encamación Jiménez, 63.- Alberto Her•
nández S., 64.- Damián Jiménez Cruz, 65.- Romón 
Sánchez Ahunar, 66.- AgustCn Juórez Cruz, 67.- Je•
sús Hernández A., 68.- Antonio Mateo Hernández, 
69,- Jerónimo Pablo Juárez, 70.- Simón Altunar Altu•
nar, 71.- Emilio Juárez Alvarez, 72.- Rogaciano 
Gorda Cruz, 73.- (¡ro Mateo Pablo, 74.- Peqro Al. 
t\,!nar Calderón, 75.- Celso Cruz Pérez, 76,- Rafael 
Pablo Sánchez, 77..- Emilio Mateo Alvarez, 78.- Ju•
lión Morales Gorda, 79.- ,Cecilio López Morales, 
80 .• Franc;i~C() Hernqn.dez O., 81.- Pedro Ovando P., 
82.- Tomás Ovando Moteo, 83.< Narciso Cruz Jimé•
nez, 84.- Esteban Pablo Altunar, 85,- FelipeAltunar 
P., 86,- Domingo Cruz Ahunar, 87.- Marcelino Pablo 
J., 88,- Florentino Pablo J., 89.- Ballazar Mo•
rales J., 90.-Faustino Núñez Hernández, 91.- Con•
cepción Alvarez M., 92.- Silvestre Cruz A., 93.•
Maximiliano Pablo 1.,94 .• Porfirio Pablo Pablo, 95.•
Juana Morales G., 96.- Arcenio Ovando Juárez, 97.•
Humberto Pablo R. 98.- Gregorio Esteban P., 99.•
José Esteban Pablo, ·100.- Isabel Cruz Alvorez. 

101.-. Ped~o l'iernández J., 102.- Alfonso 
Sánchez A., 103.- Gílberto Martínez T., 104.- Lucas 
Juárez Alvarez,. 105.- Jesús Cruz Hemández, 106.•
Roque, Pablo'EJtebQn,;1 07,- Simón Hernández Po-
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blo, 108.- Concepci6n estebón P., 109.- lucio Ahu•
nar Cruz, 110.- Ramiro Cruz Hemóndez, 111.- Pa•
blo Gonzólez M., 112.- Santa Ana Juárez P., 113.•
Rafae' Sóncnez L6pez, 114.- Pantal86n Ju6rez r., 
115.- Esteban Sónchez H., 116.- Juan Mateo Ovon•
do, 117.- Samuel Ovando H., 118.- luis Cruz Altu•
nar, 119.- Pedro Estrada Pablo, 120 .• Marcos Cruz 
Hern6ndez, 121.- José l6pez Morales, 122.- Pas•
cual Pablo Sánchu, 123.- Ricardo Hern6ndez T., 
124.- Vrdor Gonzóles T., 125.- Eliseo Núñez Her•
nóndez, 126.- Sim6n Ovando Garda, 127.- Rosario 
Cruz Hemóndez, 128.- Crec..,cio Cruz Morale., 
129.- lauro Gonzólez Pablo, 130.- Julión Hemón•
dez Pablo, 131.- Marcos Pablo Ovando, 132.- Do•
mingo Juórez Cruz, 133.- Camilo Juárez Mateo, 
134.- Albino Juórez Mateo, 135.- Mario Pablo 56n•
chez, 136.- Cecilio Alvarez Pablo, 137.- Arturo Gar•
da Pablo, 138.- Adolfo Cruz Hernández, 139.- Sa•
bino Juórez Altunar¡ 140.- Ramón Pablo Juórez, 
141.- Porfirio Cruz Altunar, 142.- Alfonso Hernón•
dez Soto, 143.- Juan Hernóndez lópez, 144.- Tran•
quilino Ovando Peña, 145.- Eusebio Alvarez Pablo, 
146.- Francisco Alvarez Pablo, 147.- fliodoro Ju6-
rez Hemóndez, 148.- Honorio Cruz Sóncnez, 149.•
OrdeUn Morales G., 150.- Carmelino Pablo Pablo, 

151." Alvaro Pablo Pablo, 152.- Elrseo Ahumar 
Alvarez, 153.- Enrique Pablo lópez, 154.- Ventura 
Pablo Pablo, 155.- Ramiro Alvarez Ramkez, 156.•
Seberiano Cruz Cruz, 157," Rubén Sónchez Cruz, 
158.- limoteo Pablo Juórez, 159.- Pedro Altunar Al•
varez, 160.- Adolfo Sánchez Cruz 161.< Heriberto 
Boucllot G., 162.- Lorenzo Ovando Jim4nez, 163.•
Anadeto Pablo G., 164.- Francisco Ovando Rueda, 
165.- Pablo Hernóndez A., 166.- Mauro Ovando 
Pablo, 167.- Lorenzo Pablo Pablo, 168.- Pedro Pa•
blo Sónchez, 169.- Mauricio Pablo J., 170.- Santia•
go Pablo Pablo, 171.- Elizabeth Pablo Hern6ndez, 
172.- Marciano Garda Hernóndez, 173.- Pedro 
Cruz Pérez, 174.- Abraham Altunar Calderón, 175.•
Francisco Cruz Péru, 176.- Francisco Pablo S6n•
ehez, 177." Cel¡o Morales Gorda, 178.- Pacifico 
Sónchez Pablo, 179.- Alberto Cruz Sánchaz, 180.•
Heradio Gorda Hernández, 1 S ,.- Isidro Hemóndez 
L., 182.- Virginia Juárez Hernández, 183.< Evaristo 
Pablo A., 184.- Antonio Altunar Jiménez, 185.- Joa•
quín López Sónchez, 186.- Eusebio Cruz Altunar, 
187.- Moisés Pablo Juárez, 188.- Edmundo Pablo Ji•
ménez, 189.- Emilio Juárez Gorda, 190.- Florentino 
Gonzólez Pablo, 191. Lorenzo Pablo Cruz, 192.•
Amancio Alvarez Mart(nez, 193.- Antonio Altunar 
P., 194.- Reynaldo Pablo Pablo, 195.- Donato Este•
ban S., 196.- Juan Cruz Sónchu, 197.- Ceferino 
Sónchez A., 198.- Antolfn Ju6rez Cruz, 199.- Rafael 
Sónchez A., 200." Pascual Juórez Núñez. 

201.- Juan Martínez M., 202.- Miguel Hemón•
dez Altunar, 203.- Felipe Pablo Hefnóndez:, 204.•
Crescencio Hernández Ovando, 205.- Quinkiliano 

Sánchez A., 206.- Carmelino Cruz Hernóndez, 207.•
Camilo Altunar Jiménez, 208.- Lucio Pablo Mateo, 
209.- Marcial Cruz Altunar, 210.- Rubén Juórez Pa" 
blo, 211.- Leoncio Sánchez Cruz, 212.- Juan Alvarez 
Ahunar, 213.- Juan Pablo Núñez, 214.- Lorenrzo 
Cruz Hernández, 215.- Aristeo Morales Estrado, 
216.- Benjamín Cruz Sánchez, 217.- Rufino Hernón, 
dez Cruz, 218.- Santiago González Cruz, 219.- Ce•
sar Cruz Cruz, 220.- Florentino Pablo Altunar, 22,1.•
Carmelino Cruz Sánchez, 222.- Victorio Pablo Alfu~ 
nar, 223.- Juan Alvarez Cruz, 224 .• Santiago Her. 
nóndez Morales, 225.- Silverio Hern6ndez P., 226.•
Fauslino Ovando Altunar, 227.- Claudio Núñez Her. 
nández, 228.- Narciso Pablo Sónchez, 229.- Santo 
Ovando Altunar, 230.- Melesio Pablo Cruz, 231.•
Antonio Pablo lópez, 232.- Isab.1 Hernóndez Gar. 
da, 233.- Gregorio Altunar Pablo, 234.- Andrés AI~ 
tunar Cruz, 235.- María Pablo Mateo, 236.- Pedro 
Hernández Altunar, 237.- Carmelino Garda Mora•
les, 238.- Mario Cruz Hernóndez, 239.- Antonio 
Ovando Pablo, 240.· Ismael Pablo Pablo, 241.- Al .. 
varo Pablo Pablo, 242.- Andrés Hernández tópez, 
243.- Pablo Cruz Ovando, 244.- Pedro Pablo Jime~ 
nez, 245.- Pedro Hern6ndez O., 246.- Santa Ana 
Sánchez 1.,247.- Francisco Cruz Altunar, 248.- Do•
mingo Altunar P., 249.- Fernando Altunar P., 250.•
Anastocio Garda Cruz:. 

251.. Agusten Pablo Jiménez, 252.- Prisciliano 
Hernóndez A., 253.- Enrique Hernóndez Hernón· 
dez, 254.· José lópez Altunar, 255.- Alberto Pablo 
Pablo, 256.- Aristeo Estrada Pablo, 257.- Cornelio. 
Jiménez Cruz, 258.- Pablo Gareía Morales, 259.-}e .. 
súa Alvarez Pablo, 260.- Inocencio Pablo OvandQ, 
261 .- Filimón Pablo Jiménez, 262.- Rosario Altuna.r 
Pablo, 263.- Fernando Cruz Cruz, 264.- Sabi!lQ 
Garda Alvarez:, 265.- Alb~rto Alvarez Cn,lz, y 266.•
Fernando Hernóndez Mateo. 

CONSIDERANDO SEGUN OO.-Que los terre•
no. afectables en este caso, son los que se señalan en 
el Resultando 1 ercero de esta Resolución; que dada 
la extensión y calidad de 101 tierras y las demós cir•
cunstancias que en el presente caso concurren, proce•
d. fincar en dichos terrenos lo dotación definitivo dI;! 
tierras en favor de los vecinos del poblado denomina•
do "NUEVO FRANCISCO LEON", Municipio de 
Oco$ingo, del Estado de Chiapas, con una superficie 
total de 3,373-98-30 Has. de agostadero de buena 
calidad que se tomarón de la forma siguiente: 100-
00-00 Has. del lote número 19; 50-00-00 Has. del lo. 
te número 7; 100-00-00 Has. dello'e número 43; 50-
00-00 Has. del lote número 3; 100.00·00 Has. del lo· 
te número 44; 150-00-00 Has. predio Innominadp; 
100-00-00 Has. del predio La Florida, 100-00.00 
Has. del predio Innominado; 100-00-00 Has. del 
predio El Carmen; 100-00-00 Has. del lote nÚméro 
40; 50.00·00 Has. del lote número 58; 100-00-00 
Has. del predio Lo Colmena; 50-00-00 Has. del lote 
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número 47; 50-00-00 Has. del predio Innominado; 
25-00-00 Has. del predio Innominado; 25-00-00 
Has. lole número 3-A¡ 100-00-00 Has. del predio El 
Paraíso; 50-00-00 Has. del predio Innominado, 50-
00-00 Has. dellole número 42.B; 65-00-00 Has. del 
predio El Caoba; 100-00-00 Has. del predio la He· 
rradura¡ 50-00-00 Has. dellole No. 7 -B; 130-00-00 
Has. del predio San lorenzo, 200-00-00 Has. dello•
te número 13; 50-00-00 Has. del predio El Bosque, 
70-00-0C Has. del lote número 12; 200-00-00 Has.; 
del predio Monte Verde, 50-00-00 Has. del lote nú•
mero 46; 50-00-00 Has. del predio la Selva, 200-
00-00 Has. del predio Campo Virgen; 50-00-00 Has. 
del predio Jazmín, 100-00-00 Has. del predio las 
Joyas; 25-00-00 Has. dellole número 3-B; 50·00-00 
Has. del lote número 42-0; 50·00-00 Has. del predio 
Innominado; 53-50-00 Has. dellole número 28; 100-
00-00 Has. del predio Rancho Alegre¡ 100-00-00 
Has. del predio Innominado; 100-00-00 Has. del 
predio San Angel; 50-00-00 Has. del predio El Bos•
que todos propiedad del Gobierno del Estado, y 80. 
48-30 Has. que se encontraron con exceso dentro de 
los linderos demarcados por los títulos y por lo mismo 
confundidas en su totalidad con las superficies titula•
das por lo qve se consideran como demasías propie•
dad de la Nación de conformidad con los artículos 
30. fracción 111 y 60. d. la rey de Terrenos Baldíos, 
Nacionales y DemasCas Y·.t.odos los predios resultan 
afecta'bles en términos de lo dispuesto por el artículo 
204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. De dicha 
superficie se reservaró la necesaria para la zona ur•
bana, la parcela escolar y la unidad agrícola indus•
lrial para la mujer y el resto de la misma se destinaró 
para la explotación colectiva de los 266 capacitados 
de acuerdo a lo previsto por los artfculos 90, 101, 
103 Y 130 de la Ley de la materia. 

Por lodo lo señalado, procede confirmar el man•
damiento del Gobernador del Estado. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el imperativo 
que al Ejecutivo a. mi cargo impone la fracción X 
del arHculo 27 Constitucional y con apoyo además en 
los artículos 80. fracción 1; 69, 90, 101, 103, 130, 
195,200,204,223,286,304,305, Y demás relati•
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 30. frac•
ción 111 y 60. de la Ley de Terrenos Baldíos, Naciona· 
les y Demasías se resuelve: 

PRIMERO.-Se confirma el mandamiento del 
Gobernador del Estado, de fecha 14 de noviembre 
de 1989. 

SEGUNDO.-Es procedente la acción de dota•
ción de tierras promovida por campesinos del pobla•
do denominado "NUEVO FRANCISCO LEON", 
Municipio de Ocosingo, Estado de Chiapas. 

TERCERO.-Se concede al poblado de referen•
cia por concepto de dotación definitiva de tierras, 
una superficie total de 3,373-98-30 Has. (TRES Mil 
TRESCIENTAS SETENTA Y TRES HECTAREAS, 

NOVENTA Y OCHO ARE AS, TREINTA CENTlA•
REAS), de agostadero de buena calidad que se to•
marán de la forma siguiente: 100-00-00 Has. (CIEN 
HECTAREAS), del lote número 19; 50-00-00 Has. 
(CINCUENTA HECTAREAS), del lote número 7; 
100-00-00 Has. (CIEN HECTAREAS), del lote núme•
ro 43; 50-00-00 Has. (CINCUENTA HECTAREAS), 
del lote número 3; 100-00-00 Has. (CIEN HECTA•
REAS), del'ole número 44; 150-00-00 Has. (CIEN•
TO CINCUENTA HECTAREAS), del predio Innomi•
nado, 100-00-00 Has. (CIEN HECTAREAS}; del pre•
dio la Florida, 100-00-00 Has. (CIEN HECTA•
REAS), del predio Innominado, 100-00-00 Has. 
(CI EN HECT AREAS), del predio El Carmen, 100-00-
00 Has. (CIEN HECTAREAS), del lote número 40; 
50-00-00 Has. (CINCUENTA HECTAREAS), del'ole 
número SS; 100-00-00 Has. (CIEN HECTAREAS), 
del predio La Colmena; 50-00-00 Has. (CINCUEN•
TA HECTAREAS), del lote número 47; 50-00-00 
Has. (CINCUENTA HECTAREAS), del predio Inno•
minado, 25-00-00 Has. (VEINTICINCO HECTA•
REAS), del predio Innominado; 25.00-00 Has. 
(VEINTICINCO HECTAREAS), del'ole número 3-A; 
100-00-00 Has. (CIEN HECTAREAS)~ del predio El 
Po ro Iso, 50-00-00 Has. (CINCUENTA HECTA•
REAS), del predio Innominado, 50-00-00 Has. (CIN•
CUENTA HECTAREAS), dellole número 42.B; 65-
00-00 Has. (SESENTA Y CINCO HECTAREAS), de! 
predio El Caoba, 100-00-00 Has. (CIEN HECTA•
REAS), del predio La Herradura, 50-00.00 Has. 
(CINCUENTA HECTAREAS), dellole No. 7.B; 130-
00-00 Has. (CIENTO TREINTA HECTAREAS), del 
predio San Lorenzo, 200-00-00 Has. (DOSCIEN•
TAS HECT AREAS), del lote número 13; 50-00-00 
Has. (CINCUENTA HECTAREAS), del predio El Bos•
que, 70-00-00 Has. (SETENTA HECTAREAS), del 
lote número 12; 200.00-00 Has. (DOSCIENTAS 
HECTAREAS), del predio Monte Verde; 50-00-00 
Has. (CINCUENTA HECTAREAS), del lote número 
46; 50·00-00 Has. (CINCUENTA HECTAREAS), del 
predio la Selva, 200.00-00 Has. (DOSCIENTAS 
HECTAREAS), del predio Campo Virgen, 50-00-00 
Has. (CINCUENTA HECTAREAS), del predio Jaz•
m(n, 100.00-00 Has. (CIEN HECTAREAS), del pre•
dio Las Joyas, 25-00-00 Has. (VEINTICINCO HEC•
TAREAS), dellole número 3-B; 50-00-00 Has. (CIN•
CUENTA HECTAREAS), dellole número 42-0; 50-
00-00 Has. (CINCUENTA HECTAREAS), del predio 
Innominado, 53-50-00 Has. (CINCUENTA Y TRES 
HECTAREAS, CINCUENTA AREAS), del lote núme•
ro 28, 100-00-00 Has. (CIEN HECTAREAS), del 
predio Rancho Alegre, 100-00-00 Has. (CI EN HEC•
TAREAS), del predio Innominado, 100-00-00 Has. 
(CIEN HECTAREAS), del predio San Angel, 50-OO· 
00 Has. (CINCUENTA HECTAREAS), del predio El 
Bosque, todos propiedad del Gobierno del Estado, y 
80-48-30 Has. (OCHENTA HECTAREAS, CUAREN-' 
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TA Y OCHO AREAS, TREINTA CENTIAREAS), de•
masías propiedad de la nación superficie que se des•
tribuirá de lo forma señalado en el Considerando Se•
gundo de esto Resolución deberá ser localizado de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de 
la Reforma Agraria y pasará a poder del poblado 
beneficiado con todas sus accesiones, usos, costum•
bres y' servidumbres. 

CUARTO.-Expídanse a los 266 capacitados 
beneficiados con esta Resolución, a la unidad agríco•
la industrial para la mujer yola parcela escolar, los 
certifica Jos de derechos agrarios correspondientes. 

QUINTO.-En cuanto a la explotación yaprove•
chamiento de las tierras concedidas, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 138 de la Ley Federal de Re•
forma Agrario y o los reglamentos sobre la materia, 
instruyéndose ampliamente a los ejidatarios sobre sus 
obligaciones y derechos a este respeclo. 

SEXTO.-Publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Chiapas e inscríbase en el Registro 
Agrario Nacional y en el Registro Público de la Pro•
piedad correspondiente, la presente Resolución que 
concede dotación definitiva de tierras a los vecinos 
solicitantes del poblado denominado l/NUEVO 
FRANCISCO LEON", Municipio de Ocosingo, de la 
citada Entidad Federativa, para los efedos de Ley¡ 
nolifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los tres días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y uno.- El 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
xicanos, Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- Cúm•
plase: El Secretario de la Reforma Agraria, Víctor 
M. Cervera Pacheco.- Rúbrica. 

---000---
RESOLUCION sobre dotación de tierras, solicita•

da por vecinos del poblado denominado 
Don Francisco, Municipio do' San Mi•
guel de Allende, Gto. (Reg.-123S) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secrelaría de la 
Reforma Agraria. 

VISTO para resolver en definitiva el expediente rela•
livo a la dotación de tierras, solicitada por veci•
nos del poblado denominado l/DON FRANCIS•
CO" I Municipio de San Miguel de Allende, Esta•
do de Guanajuato¡ y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que por Resolución 
Presidencial de fecha 12 de mayo de 1943, publica•
da en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agoslo de 1943, se negó la solicitud de dolación áe 
tierras presentadas por el poblado en estudio en vir•
tud de qUE' los campesinos solicitantes fueron acomo-

dados en parcelas vacantes que existían en ejidos de 
la región. Mediante escrito de fecha 9 de febrero de 
1953, un grupo de campesinos radicados en el po•
blado de que se trala, solicitó 01 Gobernador del Es•
tado, dotación de tierras por carecer de ellas para 
satisfacer sus necesidades agrarias. Turnada la solici•
tud a la Comisión Agraria Mixta, este organismo ini· 
ció el expediente respectivo, publicándose la solicitud 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de 
fecha 29 de marzo de 1953, osi como las notificacio•
nes personales giradas a los propietarios de los pre•
dios que se"encuentran dentro del radio legal de afec•
tación, mismas que fueron recibidas de conformidad 
yen cumplimiento a lo establecido por el artículo 220 
del Código Agrario de 1942 derogado correlativo 
del artículo 27 S de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria; la diligencia censal se llevó a cabo con los requi•
sitos de Ley y arrojó un total de 2S capacitados en 
maleria agraria¡ procediéndose a la ejecución de los 
trabajos técnicos e informativos de localización de 
predios afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los 
trabajos mencionados en el Resultando anterior, la 
Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen, el cual 
fue aprobado en sesión celebrada el 21 de enero de 
1955, declarando procedente la acción infentada, 
pero negándola por no existir predios rústicOs s~s­
ceptibles de afedarse; dejando a salvo los derechos 
de los 2S capacitados, para que los ejerzan ~n térmi· 
nos de Ley, y lo sometió a la consideración del Go•
bernador del Estado, quien no dictó su mandamiento 
dentro del término de Ley. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los anle•
cedentes y analizadas las constancias que obran en 
el expediente respectivo, se llegó al conocimiento de 
lo siguiente: que de los trabajos técnicos informativos 
y complementarlos que se realizaron para resolver el 
presente expediente se desprende que dentro del ra•
dio legal del poblado gestor no existen fincas rústicas 
susceptibles de afectación¡ sin embargo y con el fin de 
resolver el problema agrario que confronta~ 10$ cam•
pesinos del poblado en estudio, con fecha 30 de no•
viembre de 1988, los CC. Juan Aurelio Vigil Avalos, 
María Gil Vega Vda. de Lapuente Zorrillo, María La•
puente Gil y María Teresa Amalia Lapuente Gil, cau•
sahabientes del anlerior propietario Lorenzo Lapuen•
te Zorrillo, pusieron a disposición del Gobierno Fede•
ral, por conduelo de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, para satisfacer necesidades agrarias del 
poblado "DON FRANCISCO", Municipio de San 
Miguel de Allende, del Estado de Guanajualo, una 
fracción del predio denominado I/ClENEGA DE 
JUANA RUIZ", con una superficie de 2,625-51-63 
Has. de terrenos de temporal y agostadero. Habien•
do acreditado respectiva y plenamente su derecho de 
propiedad sobre el predio y superficie d. referencia. 

Con los elementos anteriores, el Cuerpo Consulti. 
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va Agrario aprobó su dictamen en sesi6n de pleno ce•
lebrada el dra 19 de marzo de 1991. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho 
del poblado peticionario para ser dotado de tierras, 
ha quedado demostrado al comprobarse que existe 
con seis meses de anterioridad a la fecha de la solici•
tud respectiva; y que tiene capacidad legal para ser 
beneficiado c~>n la acción de dotación de tierras soli. 
citada, de conformidad con lo dispuesto por los artku•
los 195 y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
resultando de acuerdo con lo anterior 25 lujetos de 
derecho agrario, cuyos nombres son los siguientes: 
1.-CRESCENCIANO GONZALEZ, 2.-ANGEL 
GONZALEZ, 3.-LADISLAO GONZALEZ, 4.-CE•
LESTINO GONZALEZ, S.-TOMAS RAMIREZ, 
6.-ALBERTO MULATO, 7.-ENRIQUE MUÑOZ, 
S.-EUSEBIO MUÑOZ, 9.-GENARO MUÑOZ, 
10.-LORENZO GONZALEZ, ll.-PONCIANO 
GONZALEZ, 12.-CElESTINO GONZALEZ (1), 
13.-TERESO RAMIREZ, 14.-0CTAVIANO RAMI•
REZ, 15.-PRICILlANO RAMIREZ, 16.-J. JESUS 
RAMIREZ, 17.-RUFINO GONZALEZ, le.-VIC•
TOR GONZALEZ, 19¡-ISIDRO RAMIREZ, 
20.-ROSAlIO RAMIREZ, 21.-EUSEBIO MUÑOZ 
(1), 22.-MIGUEl GONZALEZ, 23.-PABLO RAMI•
REZ, 24.-ARNULFO RAMIREZ y 25.-0DILON 
GONZALEZ. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los terre•
nos afecta bies en este caso son los que se señalan en 
el Resultando Tercero de esta Resolución; que dada 
la extensión y calidad de la. tierras y la. demó. cir•
cunstancias que en el presente caso concurren proce•
de fincar en dichos terrenos, la dotación definitiva de 
tierras en favor de los vecinos del poblado denomina•
do "DON FRANCISCO", Municipio de San Miguel 
de Allende, Estado de Guanajuato, con una superfi•
cie de 2,625-51-63 Has. de .emporal y agostadero, 
puestas a disposición de la Secretarfa de la Reforma 
Agraria y por lo tanto propiedad de la Federación, 
por lo que resultan afecta bies de acuerdo con lo que 
establece el artrculo 204 de la Ley Federal de Refor•
ma Agraria. De la mencionada superficie se reserva· 
rón las extensiones necesarias para constituir la par•
cela escolar, la zona urbana y la Unidad Agrícola In•
dustrial para la Mujer, destinóndose el resto de la su•
perficie para ser explotada colectivamente por los 25 
capacitados que arrojó el censo, de conformidad con 
lo establecido porlos artkulos 90, 101, 103 Y 130 de 
la Ley de la materia. 

Por todo lo señalado, procede revocar el manda•
miento tácito negativo del Gobernador del Estado, 
en virtud de no haberlo dictado dentro del término de 
ley. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en el im•
perativo que al Ejecutivo a mi cargo impone la frac•
ción X del artfculo 27 de le Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y con apoyo ademós en 
los artfculos So., fracción 1,69,90, 101, 103, 130, 
195,200,204,286,304,305, Cuarto Transitorio y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se revoca el mandamiento tócito 
negativo del Gobernador del Estado, quien no lo dic•
tó dentro del término de Ley. 

SEGUNDO.-Es procedente la acción de dota•
ción de tierras promovida por 10$ campesinos del po•
blado denominado "DON FRANCISCO", ubicado 
en el Municipio de San Miguel de Allende, del Estado 
de Guanajuato. 

TERCERO.-Se concede al poblado de referen•
cia, por concepto de dotación definitiva de tierras, 
una superficie total de 2,625-51-63 Has. (DOS MIL 
SEISCIENTAS VEINTICINCO HECTAREAS, CIN•
CUENTA Y UNA AREAS, SESENTA y TRES CEN•
TIAREAS) de terrenos de temporal y agostadero, 
puesta a disposición del Gobierno Federal, por con•
ducto de la Secretarfa de la Reforma Agraria y que 
se distribuirá en la forma establecida en el Conside•
rando Segundo de la presente Resolución. 

La anterior superficie deberá quedar localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por la Secretarfa 
de la Reforma Agraria y pasará a poder del poblado 
beneficiado con todas sus accesiones, usos, costum•
bres y servidumbres. 

CUARTO.-Exprdanse a los 25 capacitados be•
neficiados con esta Resolución, a la parcela escolar y 
a la Unidad Agrkola-Industrial para la Mujer los cer•
tificados de derechos agrarios correspondientes. 

QUINTO.-En cuanto a la explotación yaprove•
chamiento de las tierras concedidas, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 138 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria y a los reglamentos sobre la materia, 
instruyéndose ampliamente a los ejidatarios sobre sus 
obligaciones y derechos a este respecto. 

SEXTO.-Publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato e inscríbase en el Registro 
Agrario Nacional, asr como en el Registro Público de 
la Propiedad correspondiente, la presente Resolución 
que concede dotación definitiva de tierras en favor 
del Poblado "DON FRANCISCO", ubicado en el 
Municipio de San Miguel de Allende, de la citada En•
tidad Federativa, para los efectos de Ley; notifrquese 
y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los tres días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y uno.- El 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
JOicanos, Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- Cúm•
plase: El Secretario de la Reforma Agraria, Victor M. 
C.,v.ra Pacheco.- Rúbrica. 
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SOLICITUD de expropiación de terrenos pertene•
cientes al ejido La Fortuna, Municipio de Te•
pie, Nay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacionat que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Ejecutivo.•
Nayarit. 

C. VI,CTOR M. CERVERA PACHECO. 
SECRET ARIO DE LA REFORMA AGRARIA, 
Calz. de La Viga No. 1174, 
Torre "B", 150. piso. 
México, D.F. 

De acuerdo con el PLAN NAYARIT 1987.1993, 
entre el Programa de obras que ejecuta el Gobierno 
Federal con recursos de la propia Federación, se ha 
contemplado la construcción de un COMPLEJO PE•
NITENCIARIO. 

Por su parte, el Gobierno del Estado a mi cargo, 
adquirió el compromiso con la Secretaría de Gober. 
nación de pagar en su totalidad la indemnización que 
determine la Comisión de Avalúos de Bienes Nacio· 
nales en favor de los ejídataríos que resulten afecta•
dos en su unidad de dotación. 

Para la realización de la citada obra, se hace ne•
cesario desincorporar del régimen ejidal, una superfi•
cie de 186·44·97.42 hectáreas, de las cuales 99-87· 
27.54 hectáreas corresponden al ejido JllA FORTU· 
NA". En consecuencia, con fundamento en el Artículo 
343 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, pre· 
sento a Usted la siguiente: 

SOLICITUD DE EXPROPIACION 

l.-BIENES CONCRETOS QUE SE PROPO· 
NEN COMO OBJETIVO DE LA EXPROPIACION: 

Una superficie de 99·87 ·27.54 hectóreas, perte. 
necientes al ejido "LA FORTUNA", Municipio de Te· 
pic, de ésta Entidad Federativa. 

II.-DESTINO QUE PRETENDE DARSElE: 
Construcción de un Complejo Penitenciario. 
IJI.-CAUSAS DE UTILIDAD PUBLICA QUE SE 

INVOCAN: 
Las que se señalan en los Artículos 112, fraccio•

nes 1, 11, 111 Y IV y; 116 de la Ley Federal de la Refor•
ma Agraria. 

IV.-INDEMNIZACION QUE SE PROPONE: 
Aquella que en su oportunidad señale el Decreto 

Presidencial. 
V.-PLANOS y DOCUMENTOS: 
Copia del Acta del Comité Estatal de Reservas 

Territoriales para el Desarrollo Urbano e Industrial y 
Regularización de la Tenencia de la Tierra de fecha 
31 de enero del año en curso en que se APROBO la 
Propuesto. . 

Copio del Convenio celebrado entre Gobierno 
del Estado, Comisión Federal de Electricidad, Autori. 
dades del Ejido y afectados. 

" ' 

Copia del plano en que se describe el área de 
afectación d'éf ejídd:' 

Copia del plano ~tJe sirvió de base a la dotodón 
del ejido. 

Copia de la Resolución Presidencial de dolación 
al ejido. 

Copia del Acta de la Asamblea General de eji•
dataríos en que se dio ta Anuencia para la instaura•
ción del juicio expropiatorio. 

De conformidad con lo expuesto, agradeceré o 
Usted que ésta solicitud se tramíte a la brevedcid po•
sible y una vez satisfechos los requisitos legales, se 
formule el DeCreto a que se refiere el Artículo 346 de 
la Ley Federal de lo Réforma Agraria y se someta a 
lo consideración der C. Presidente de la República 
Mexicana para su Aprobación y firma. 

Atentamente. 
Sufr.agio Efectivo. N/o Reelección. 
T epic, Nay., a 15 d.e enero de 1991.- El Gober•

nador Constitucional del Estado, Celso H. Delgado 
Ramírez.- Rúbrica.- EI'Secretario General de Go•
bierno, J. Germán Rodriguez Jiménez.- Rúbrica. 

---000---
SOLICITUD de expropiación de terrenos ejidales 

del poblado Lo Colo Lo Luz, Municipio de Sa•
lamanc:a, Gto, 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión para 
la Regularización de la Tenencia de la Tierra.- Orga•
nismo Público Descentralizado.- Dirección General.-
0100/266/90, 
C. VICTOR CERVERA PACHECO 
SECRETARIO DE LA ·RI:iFORMA AGRARIA 
CALZADA DE LA V1GANo. 1174 
TORRE "B" 
COL. APA TLACO. 

En el Poblado liLA CAL O LA LUZ", Municipio 
de SALAMANCA, Estado de GUANAJUATO, existe 
un asentamiento irregular de personas no ejidatoríos 
en lo general, en una superficie aproximada de 22-
59-13 hectóreas que fueron destinadas originalmente 
como tierras de labor. 

Considerando que es de interés público el mejo•
ramiento de los cen1ros de población y sus fuentes 
propias de vida, en los términos del Artículo lo., de 
la Ley Federal de Reformo Agraria, en relación con 
lo establecido por el Artículo 117 de ese mismo Cuer•
po de Leyes, solicito de la Dependencia o su digno 
cargo, con apoyo 'en lo dispuesto por los Artículos 
20., Fracciones I y 11 Y 90., Fracciones I y VII, del De•
creto que creó lo Comisión para la Regularización de 
la Tenencia de la Tierra, así como lo señalado por el 
Decreto de 26 de' marzo de 1979, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de abril del mIs•
mo año, se tramite' la expropiación de la superficie o 
que se refiere el párrafo anterior, perteneciente 01 
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Poblado liLA CAL O LA LUZ", M1-'nicipio de SALA•
MANCA, Estado de GUANAJUATO, en favor de la 
Comisión que represento. 

A fin de cumplimentar lo dispuesto por el Artículo 
343 de la Ley Federal de Reforma Agraria, manifies•
lo a usled lo siguiente: 

l.-BIENES CONCRETOS QUE SE PROPO· 
NEN COMO OBJETO DE LA EXPROPIAClON: 

Una superficie de 22-59-13 hectóreas aproxima•
damente del Poblado liLA CAL O LA LUZ", Munici•
pio de SALAMANCA, E~tado de GUANAJUATO, 
donde se encuentra el asentamiento humano irre•
gular. 

II.-DESTINO QUE PRETENDE DARSElES: 
Su regularización y titulación legal o favor de sus 

ocupantes, mediante su venta. 

III.-CAUSA DE LA UTILIDAD PUBLICA: 
La prevista en el Artkulo 112, Fracción VI, de la 

Ley Federal de Reformo Agraria, en efecto la expedi•
ción de títulos de propiedad o favor de sus ocupan· 
tes, determino el mejoramiento del fraccionamiento 
existente en los terrenos cuyo expropiación se solicito 
en razón de que les otorga seguridad jurídica en el 
disfrute de sus solares y les facilita la construcción, 
mejoramiento o remodelación de sus viviendas. 

IV.-INDEMNIZACION QUE SE PROPONE: 
la que determine la Comisión de Avalú·o$ de Bie. 

nes Nacionales, agrupada dentro del sector que co. 
ordina la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo•
gía, de conformidad con lo establecido por el Artícu•
lo 122, Fracción 11, pórrafo segundo, de la Ley Fede•
ral de Reforma Agraria y que se cubriró en la medida 
y plazos en que se capten los recursos provenientes 
de la regularizaci6n. 

V.-PLANOS Y DOCUMENTOS PROBATORIOS: 
Se acompaña a la presente, plano de la poligo•

nal que comprende la superficie del Poblado, donde 
se localiza el área solicitada. 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 344 
de la ley Federal de Reformo Agraria~ ruego o usted 
ordenar se notifique la presente solidtud, por oficio y 
mediante publicación en el I)iorlo Ofldol de lo J!é•
de ración y el Periódico Ofidal del Estado de que sé 
trate, al comisariado del ndeJeo agrario afedodo, so•
licitar los opinionéS qUé séñala dicho precepto, asf eo· 
mo el avalúo de Indémnizadón correspondiente, 
practicar los trobajos técnicos informativos y verificar 
los datos consighados en la presente, con objeto de 
que oportunamente en 10$ términos del Artkúlo 345 
de lo citado Ley, $e somete el asunto a la cOMidera. 
ción del C. Presidente de la R..públlco. 

Atentamente. 
M~xico, D. F., a 23 de noviembre de 1990.-EI DI. 

redor General, Jos~ M. Toroyo Boqueirc .• R.úbrica. 

SOLICITUD de expropiación de terrenos eildales 
del poblado los Fresnos, Municipio de Tepic, 
Nay. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisi6n poro 
la Regularización de la Tenencia de lo Tierra.- Orga•
nismo Público Descentralizado.- Dirección General.. 
0100/212/90. 

C. VICTOR CERVERA PACHECO 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
CALZADA DE LA VIGA No. 1174 
TORRE "BU 
COL APATlACO. 

En el Poblado "LOS FRESNOS", Municipio d. 
TEPIC, Estado de NAYARIT, existe un asentamiento 
irregular de personas no ejido torios en lo general, en 
una superficie aproximada de 73-64-78 hectóreas 
que fueron destinados originalmente como tierras de 
labor. 

Considerando que es de interés público el mejo. 
ramiento de los centros de poblaci6n y sus fuentes 
propias de vida, en relaci6n con lo establecido por el 
artículo 117 de ese mismo Cuerpo de Leyes, solicito 
de la Dependencia a su digno cargo, con apoyo en 
lo dispuesto por los artículos 20., fracciones I y 11, Y 
90., fracciones I y VII, del Decreto que creó lo 
Comisión para lo Regularizaci6n de la Tenencia de la 
Tierra, asr como lo señalado por el Decreto de 26 de 
marzo de 1979, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de abril del mismo año, se tramite la 
expropiaci6n de la superficie o que se refiere el pó. 
rrafo anterior, perteneciente al Poblado "LOS FRES· 
NOS", Municipio de TEPIC, Estado de NAYARIT, en 
favor de la Comisi6n que represento. 

A fin de cumplimentar lo dispuesto por el Artículo 
343 de la Ley Federal de Reformo Agraria, manifles•
to a usted lo siguiente: 

l.-BIENES CONCRETOS QUE SE PROPO· 
NEN COMO OBJETO DE LA EXPROPIACION: 

Uno superficie de 73-64.79 hectáreas aproxima. 
damente del Poblado l/LOS FRESNOS", Municipio 
de TtPIC, Estado de NAYARIT, donde se encuentra 
el osehtamiento hu/tlano irregular. 

II.-DESTINO QUE PRETENDE DARSHES: 
Su regularizadón y titulación legal (1 favor de SU$ 

ocupantes; mediante su vento. 
III.-CAUSA DE LA UTILIDAD PUBLICA: 
La prevista eh el Artkulo 112, Fracdon VII de lo 

Ley Federol de R.eforma Agraria, en efecto la expedi. 
ción de títulos de propiedad o favor de sus oet.lpan. 
fj'l$, determino el I'nejoramiento del fraccionamiento 
existente en 10$ terrenos cuyo expropiación se solicita 
en rOZón de que les otorga seguridad jurtdiéo en el 
di,frote de sus solares y lé' fddllta la cOMtrucd6n, 
"'Ielaramiento o remodeloci6n de sus viviel'ldot. 
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IV.-INDEMNIZACION QUE SE PROPONE: 
Lo que determine la Comisión de Avolúos de Bie•

nes Nacionales, agrupada dentro del sector que co•
ordina la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo•
gía, de conformidad con lo establecido PO'(" el Artícu•
lo 122, Fracción 11, párrafo segundo, de la Ley Fede•
ral de Reforma Agraria y que se cubrirá en la medida 
y plazos en que se capten los recursos provenientes 
de lo regularización. 

V.-PLANOS y DOCUMENTOS PROBATORIOS: 
Se acompaña o la presente, plano de lo poligo•

nal que comprende la superficie del Poblado, donde 
se localiza el área solicitada. 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 344 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, ruego a usted 
ordenar se notifique la presente solicitud, por oficio y 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Fe•
deración y en el Periódico Oficial del Estado de que 
se trate, al comisariado del núcleo agrario afectado, 
solicitar las opiniones que señala dicho precepto, así 
como el avalúo de indemnización correspondiente, 
practicar los trabaios técnicos informativos y verificar 
los datos consignados en la presente, con objeto de 
que oportunamente en los términos del Artículo 345 
de la citada ley, se someta el asunto a la considera•
ción del C. Presidente de la República. 

Atentamente. 
México, D. F., a 21 de agosto de 1990.- El Direc•

tor General, José M. Toraya Baqueiro.- Rúbrica. 

---000---
SOLICITUD de expropiación de terrenos ejidales 

del poblado Teialpa, Municipio de Jiutepec, 
Mor. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión para 
la Regularización de la Tenencia de la Tierra.- Orga•
nismo Público Descentrealizado.- O 10 1 /020/81. 

C. lIC. GUSTAVO CARVAJAL MORENO 
Secretario de la Reforma Agroria 
Bolívar No.- 145 
Ciudod. 

En el poblado TEJALPA, Municipio de JIUTE•
PEC, Estado de MORElOS, existe un asentamiento 
de personas no comuneros en lo general, en una su•
perficie aproximado de 485-44-07 hectáreas que 
fueron destinadas originalmente como tierras de la· 
bar. 

Considerando que es de inlerés público el mejo•
ramiento de los centros de población y de sus fuentes 
propias de vida; en términos del artículo 10., en 
relación con el 117 de la ley Federal de Reforma 
Agraria y con apoyo además, en lo dispuesto por los 
artículos 20., fracciones I y li Y 90., fracciones I y VII 
del Decreto que creó la Comisión poro lo Regulariza•
ción de lo T enenda de lo Tierra, así como el diverso 

de 26 de marzo de 1979, publicado en el Diario Ofi•
cial de la Federación el 3 de abril del mismo año, 
solicito de la Dependencia a su digno cargo se trami•
te lo expropiación de lo superficie citada en el párra•
fo anterior, perteneciente 01 poblado TEJALPA, Mu•
nicipio de JIUTEPEC, Estado de MORElOS, en favor 
de lo Comisión que represento. 

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo 343 
de lo ley Federal de Reforma Agrada, manifesto o 
usted lo siguiente: 

l.-BIENES CONCRETOS QUE SE PROPO•
NEN COMO OBJETO DE LA EXPROPIACION: 

Uno superficie de 485-44-07 hectáreas aproxi•
madamente del pobiado TEJALPA, Municipio de JIU•
TEPEC, Estado de MORELOS, donde se encuentro el 
asentamiento irregular. 

II.-DESTINO QUE PRETENDE DARSELES: 
Su regularización y titulación legal a favor de sus 

ocupantes, mediante su venta. 
III.-CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA: 
la prevista en el artículo 112, fracción VI de la 

Ley Federal de Reforma Agrario. En efecto, la expe•
dición de títulos de propiedad a favor de sus ocupon•
tes, determino el mejoramiento del fraccionamiento 
existente de hecho en los terrenos cuyo expropiación 
se solicita porque les otorga seguridad jurídica en el 
disfrute de sus solar&5 y se facilito la construcci6n, me•
joramiento o remodelación de sus viviendas. 

IV.-INDEMNIZACION QUE SE PROPONE: 
lo indemnización será la establecido por el 

artículo 122, fracción 11, párrafo segundo de lo ley 
Federal de Reforma Agraria, y se cubrirá en la medi•
da y plazo en que se capten los recursos provenientes 
de lo regular ización, de acuerdo con el avalúo que 
rinda lo Dilección de Catastro de lo Propiedad Fede•
ral de la Secretaría de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicos. 

V.-PLANOS y DOCUMENTOS PROBATO•
RIOS: 

Se acompaña al presente, plano de la poligonal 
que comprende lo superficie del poblado donde se lo•
calizo el área solicitada. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 344 
de lo Ley Federal de Reforma Agrario, ruego a usted 
ordenar se notifique esto solicitud al Comisariado de 
Bienes Comunales, por oficio mediante publicación en 
el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
del E.tudo, solicitar las opiniones que dispone el mis•
mo OIlículo; pradicar 01 mismo tiempo 10$ trabajos 
técnicos informalivos, la verificación de los datos con•
signados en esta solicitud; y pedir el avalúo respecti•
vo (1 fin de qlle oportunamente, en términos del artícu•
lo 345, se somero el asunto a lo consideración del C. 
p, esidenle de la República. 

Atentolllente. 
México, D. F., a 26 de marzo de 1981.- El Direc•

tor Gene,ol, Federico Amaya Rodríguez.- Rúbrica. 
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SOLICITUD de expropiación de terrenos pertene•
cientes al ejido Las Caleras. Municipio Zopo•
tiltic, Jo!. 
Al margen un logotipo, que dice: SANOBRAS.•

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C.·lnstitución de Banca de Desarrollo.- Subge•
rencia de Fideicomisos y Mandatos Privados.- Area: 
512200.- 656. 

Ejido: Las Caleras 
Municipio: Zapotiltic 
Estado: Jalisco 
Superficie: 3-20-43.53 Has. 
Solicitante: Agrupamiento Industrial, 
Región Ciudad Guzmán, 
Jalisco, A.C. 

uc. VICTOR MANUel CERVERA PACHECO 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
DIRECClON GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
AGRARIOS 
DIRECCION DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
CALZo DE LA VIGA No. 1174 ESQ. EJE 5 SUR 
COL. APATLACO 
MEXICO, D.F. 

Atn: Ing. Francisco Yáñez Centeno 

C.P. Enrique Paz Petit y líe. José Antonio Garza 
y Ochoa, en su carácter de Delegados Fiduciarios 
Generales del Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, 
señalando como domicilio para orr y recibir notifica•
ciones y documentos las oficinas ubicadas en Insur•
gentes Norte No. 423, sexto piso, colonia Guerrero, 
c.P. 06900, México, D. F., ante usted con respeto ex•
ponemos: 

Que a petición del Agrupamiento Industrial Ré· 
gión Ciudad Guzmán, Jalisco, A.C., con domicilio en 
Federico del Toro No. 9, Desp. 304, Ciudad Guz•
mán, Jalisco c.P. 49000, México, D.I=. y con funda•
mento en los artículos 112 Fracción V, 343 Y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, soli•
citamos se inicie el procedimiento expropiatorio de 
los bienes que a continuación se describen: 

1) SUPERFICIE: 33-20-43.53 Has., dé férrenOi 
ejidales pertenecientes al Ejido la! Colero., Munici•
pio Zapotiltic, Estado. de Jalisco. 

2) DESTINO: Establecimiento de Parqué Indus•
trial. 

3) CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA: lo qué Sé in•
voca en la Fracción V del Art(culo 112 dé la ley Fe•
deral de Reforma Agraria. 

4) INDEMNIZACION QUE SE PROPONI:: lo 
qlle se establezca en el Decreto Expropicrtorlo corres•
pondiente, con base en el avalúo que se pradique 
por la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. 

5) DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 
a).-Copia de la solicitud de expropiación pre•

sentada por Agrupamiento Industrial, región Ciudad 
Guzmán, Jalisco, A.C. a Banobras, S.N.C. 

b).-Copia de carta del agrupamiento, señalan-
do el destino que se pretende dar o los terrenos a ex•
propiar. 

c).-Fotocopia del dicfamen favorable de la Se•
cretaría de Desarrollo Urbano y Rural del Gobierno 
del Estado de Jalisco. 

d).-Fotocopia de la solicitud de anuencia al Co•
mité Estatal de Reservas Territoriales. 

e).-Fotocopia del Ada de Asamblea de Ejidata. 
rios. 

f).-Fotocopia del dictamen favorable de la Co•
misi6n Nacional del Agua. 

g).-Fotocopia de la carta que dirige el Diredor 
de Asuntos Agrarios del Gobierno del Estado de Ja•
lisco al Delegado de la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

h).-Fotocopia del plano del poUgono. 
i).-Copia del plano del ejido señalando la su-

perficie C! expropiar. 
j).-Perfil de inversi6n. 
k).-Fotografras aéreas. 
I).-Fotocopia del acta constitutiva del agrupa•

miento industrial. 
Por lo expuesto, a usted C. Secretario de la Re•

forma Agraria, atentamente pedimos: 
PRIMERO.-Tener por presentada a esta Institu•

ci6n a nombre del Agrupamiento Industrial, Regi6n 
Ciudad Guzmán, Jalisco, A.C., inidando procedi•
miento expropiatorio. 

SEGUNDO.-Ordenar, se hagan las publicado. 
nes en el Diario Oficial de la Federación y en el Pe•
riódico Oficial de la Entidad, para que surtan efectos 
de notificación al Comisariado Ejidal del núcleo afec•
tado. 

TERCERO.-Una vez cumplimentado lo dispues•
to por 10$ Artrculos 344, 345 Y demás relativos de la 
léy dé la Materia, decretar la expropiad6n a nuestro 
favor, autoriz6ndonos ex¡:;résomente el'l el Deéreto a 
transmitir posteriórmenté la propiedad dé 10$ bienes 
al Agtupamiento Il'IduUtiót RegiÓn Ciudad Guzmán, 
Jalisco, A.C. 

CUARTO.-Predsar en el Décrelo Expropiatorio 
correspondiente el carócter de la intervenciÓn dé esta 
Institución} comó solicitante a instancia del Agrupa•
miento IndustriOl, Región Ciudad Guzmán, Jalisco, 
A.C., 

Aténtamenté, 
México, D.F., a 30 de odubre dé 1990.•

Subgerente de Fidéicomisos y Mandatos Privados, 
Jos' AntonIo Garza y Ochoa.·~úbrica.·Gerenté de 
Operaci6n Fiduciaria, Enrique Paz: Petlt.-Rúbrica. 



Miércoles 8 de mayo de 1991 DIARIO OfiCIAL 55 

BANCO DE MEXICO 
DETERMINACION del tipo de cambio controlado 

de equilibrio. 
Con fundamento en los artículos 1 S de la ley Or•

gánica del Banco de México, 80., 12 Y tercero transi•
torio del Decreto de Control de Cambios, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de di•
ciembre de 1982, así como 90. del Reglamento Inte•
rior del Banco de México; de conformidad con lo dis•
puesto en la Ley reglamentaria de la fracción XVIII 
del artículo 73 Constitucional, y en los términos de los 
puntot 2.2 Y 2.3 de los Disposiciones Aplicables o la 
Determinación de Tipos de Cambio y a las Compra•
ventas de Divisos correspondientes al Mercado Con•
trolado, publicados en el mencionado Diario el 31 de 
julio de 1985; 

El Banco de México ha declarado que el l/tipo de 
cambio controlado de equilibrio" correspondiente o 
lo sesión celebrada el 7 de moyo de 1991 fue de 
S 2,998.20 M.N. (DOS MIL NOVECIENTOS NO•
VENTA Y OCHO PESOS 201100 MONEDA NACIO-
NAL) por un dólar de los Estados Unidos de América. 

la participación del Banco de México en lo se•
sión antes citada se llevó a cabo considerando los 
ofertas y los demandas de divisos del mercado con-
trolado; el objetivo de mantener niveles adecuados 

de reservas int&onocionoles; lo evolución interno y ex•
terna de los precios; el estado de distintos tipos de 
cambio de las monedas extranjeras, entre sí; así co•
mo los demás factores y criterios señalados en la Ley 
reglamentaria de lo fracción XVIII del artículo 73 
Constitucional, en lo que se refiere a lo facultad del 
Congreso poro dictar reglas para determinar el valor' 
relativo de la moneda extranjera. 

Lo equivalencia del peso mexicano con otras mo-. 
pedos extranjeras se calculará atendiendo o la eoli· 
zoción que rijo poro estas últimas conlro el dólar de 
los Estados Unidos de América, en los mercados in•
ternacionales. Estas cotizaciones serón dadas o co· 
nacer, o solicitud de los interesados, por las institu<io· 
nes de crédito del país. 

México, D. F., a 7 de moyo de 1991. 
BANCO DE MEXICO 

Lic. Eduardo Fernández Gorda, 
Director de Disposiciones 

de Banca Central. 
Rúbrica. 

Act. Alonso Garcío Tamés, 
Gerente de Inversiones y 

Cambios Nacionales. 
Rúbrica. 

---000---
TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria. 

1. DEPOSITOS A PLAZO FIJO 
A 60 días 
Personas físicas 
Personas morales 
A 90 días 
Personas físicas 
Personas morales 
A 180 días 
Personas físicas 
Personas morales 

11. PAGARES CON RENDIMIENTO 
LIQUIDABLE Al VENCIMIENTO 
A 28 días 
Personas físicos 
Personas morales 
A 91 días 
Personas físicos 
Personas morales 
A 182 días 

TASA 
BRUTA 
19.80 
19.81 

19.43 
19.56 

18.12 
18.25 

TASA 
BRUTA 
20.70 
20.89 

19.98 
20.01 

Personas físicas 18.49 
Personas morales 18.66 

las tosas a que se refiere esta publicación corresponden al promedio de los determinadas por 
las instituciones de crédito poro lo captación de recursos del público en general a la apertura del 
día 7 de mayo de 1991. Se expresan en porciento anual y se dan a conocer para los efectos a que 
se refiere lo publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
11 de abril de 1989. 

México, D. F., a 7 de mayo de 1991. 
BANCO DE MEXICO 

Lic. Angel Palomino Hasbach, Lic. Eduardo Femández Gorda, 
Director de Crédito Interno. Director de Disposiciones 

Rúbrica. de Banca Central. 
Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE OBRAS Y 
ADQUISICIONES 

PETROLEOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA a las personas físicas o morales mexicanas que estén en posibilidad de 
participar en las licitaciones que se indican a continuación, para la adjudicación del con•
trato d. obra respectivo. 

~PI!OLEIiS ~EiJCAMCS 
lLP.('!PE!J['~ ~E .~PIJ"'CT(I , tOHS1RVCU!J~ LIt O~PI1S 

AV. IlAR!NA ItmONAl ,,~, 329, ¡10 PISO COL, HUIISTECA, DELEGACION K!(illH II'DALGII. C.I-' llm. '"O!CO,U, 

Elt ClIIfLIIIIE.fD A í._ lEY DE OBPAS fUBlW\S EM "'1(iDP SE CONVOCA A lAS flERSOI:IAS FlSlCAS o "O""lES-lIElICMlAS Qtit ESTEN El! POSUlllDi\\lIlE PARflCIPAII EN LA o LA5 L1C1TArlOllES lMD!Cf¡D~ A CO'H]NlJACJOIII, ¡)4PA 
UABJu'tCM:IONDELCOIITRfI(OOE(l!lR~ RESPECmo. 

NO. Oí 
CD~URSD 

y ESP. 
tCf¡r,SP', 

'li~¡rE' DÉ ·~PEPTÜRÁ-iiE-' 

JNSCRlflC1OPPOf'OS¡CJO~S 

HES nJA ~[S fWRA 

'¡Ñici.ciiiÑ 
PROBABLE 

!lELOS 
IPA&AJIlS 

SPCO-13If'll [S{/lOO DE COff'STlWCtlOIi ~E LA OBR4 CIVIL y 20~IIA,-'U ~·JlJft. 0':00 Jll-91 
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SECCION DE AVISOS 

Avisos Judiciales 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Juzgado Primero de lo Concursal. 
Unica Secretaría 

Exp.50/90 

EDICTOS. 

El e. Juez Primero de lo Concursal de esta Capi•
tal hace saber que el 26 de noviembre de 1990, en 
el expediente 50/90, se dictó sentenda dedarando 
en estado de Quiebra a MICROLOGICA APLICA•
DA, S.A. DE e.V., designó Síndico a la CAMARA 
NACIONAL DE LA INDUSTRIA ElECTRONICA y 
DE COMUNICACIONES ElECTR1CAS y mandó ci•
tar a los acreedores para que presenten sus créditos 
a examen en el término de cuarenta y cinco días con•
tados a partir de la última publicación del presente. 
Estos se entenderán formalmente notificados confor•
me al párrafo final del artículo 16 reformado de la 
Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

México, D.F. a 27 de marzo de 1991. 
El e. Secretario de Acuerdos. 

Lic. José Angel Cano GÓmez. 
Rúbrica. 

(R.-2026) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de lo Civil 

Primera Instancia 
Naucalpan d. Juárez, Mé:. 

Futura Textil, S.A. 
Por resolución de fecha veintiséis de octubre de 

mil novecientos ochenta y uno, el C. Juez Cuarto de 
lo Civil de Tlalnepantla, Estado de México, declaró 
en estado de suspensión de pagos a la ampres" de•
~ominada Futura Textil, S.A.~ ahora radicada en el 
,H. Juzgado Quinto de lo Civil de Naucalpan de Juá•
rez, E.tado de México, bajo el número de expediente 

~ 142/82, de la Tercera Secretaría, deSignándose co•
mo síndico al e. licenciado Félix Naima Abraham, lo 
que se hace del conocimiento de los acreedoras, em•
plazándolos por medio de este edicto, para que p~e­
sen len sus demandas de reconocimiento de crédito 
dentro del término de cuarenta y cinco días, contados 
a partír de la última publicación del presente edicto. 

NauGolpan de Juárez, Estodo de México, o 10$ 

doce dros del m., de abril de mil novecientos noventa 
y uno.- El Juez Quinto de lo Civil de Naucalpon de 
Juórez, Estado d. México, EleGín "rade Cl:>ntre•
ros.-Rúbrica. 

(R. 1 ó.!4). 

Estados Unidos Mexicanos 
Suprema Corte d. Justicia d.1 Estado 
Juzgada Décimo Séptimo d. lo Civil 

México 

EDICTO: 

Al margen un s.lIo que dice: Juzgada Décirno 
Séptimo de lo Civil.-Estados Unidos Mexicanos. 

Con fecha siete d. enero de 1991, Y bajo núme, o 
de juicio 3788/90, QUIEBRA, promovido por ARTE•
fACTOS DE HuLE, S.A. DE C.V., se dictó sentencia, 
lo <.ual se tronscribe en su par'e propositiva que o la 
letra dice: 

PRIMERO.-Se declora en estado de quiebra o 
la persona moral denominada ARTEFACTOS DE 
HULE, S.A. 

SEGUNDO.-Se designa como SINDICO de lo 
misma al C. CONTADOR PUBLICO, JOSE MIGUEl 
ORENDAIN GUERRA y como INTERVENTOR pro•
visionol de la Quiebra a SALVADOR RIOS AL VA•
REZ. 

TERCERO.-Se ordena a la Empresa fallida y al 
efecto hágase la notificación personal correspondien•
te, para que dentro del término de 24 veinticuatro ho•
ras conladas a partir de la notificación de es la sen•
tenda, remita a este H. Juzgado el Balance, libros de 
Contabilidad y papeles inherentes a la Empresa 
apercibiéndosele que de no hacerlo, se le aplicará las 
medidos de apremio correspondientes. 

CUARTO.-Asegúrese y dése posesión al Síndi•
co de la negociación que se indica y que acepte el 
cargo de todos los bienes y derechos d. la fallida. 

QUINTO.-Grrense sendos oficios a los c.e. 
ADMINISTRADORES DE CORREOS y TElEGRA. 
FOS, para que hagan entrega la Sindicatura respec•
tiva lada la correspondencia dirigida a la sociedad 
quebrada. 

SEXTO.-Se prohíbe a la fallida hacer pagos o 
entre9ar efeelos o bienes de cualquier clase a sus 
acreedor~s y de cualquier acto de administración. 

SEPTIMO.-Notffiquese por correo certificado a 
los deudores de la fallida una vez que se sepan sus 
nombres y domicilios que $e absten9an de hacer pa•
go de lo misma bajo el apercibimiento de doble pago 
en caso de desobediencia y haciéndosele saber que 
tales pogos deben hacerlos al Sfndico que se nombro 
y acepte el cargo. 

OCTAVO.-NotiFrquese a los oGreedores de do•
micilios conocidos que resulten como acreedores de la 
fallida, concediendósele un plazo de 45 cuarenta y 
cinco dIos, contados a partir del siguiente al dela últi•
ma publicación de un extraelo de esta sentencia para 
que se presenten sus créditos para reconocimiento y 
graduación de los mismos, notificación que deberá 
hacerse por correo certificado. 

NOVENO.-Publíquese un extracto de esla sen•
tencio por tres veces consecutivas en el Diario Oficial 
de lo Federoción y en el Periódico El Informador de 



Miércoles 8 de mayo de 1991 DIARIO OFICIAL 59 

Guadalajara, Jalisco y en los demós que correspon•
dan de acuerdo con la ley y constancias de Outos, 
haciéndole saber a los acreedores que tienen un pla•
zo de 45 días a portir de los quince siguientes SE DI•
CE un plazo de 45 días contados a partir del día si•
guiente a la última publicación del extracto de esta 
senlencia, para que presenten sus créditos para reco•
nocimiento, rectificación y graduación de los mismos 
yen' su oportunidad se sei':alaró la audiencia respec· 
tiva para 101 efecto. 

DECIMO.-Nolifiquese esta sentencia al C. 
Agente de' Ministerio Público yola Intervención, y en 
su caso cilar a los acreedores hipotecarios singular. 
menle privilegiados que resultaren. 

DEClMO PRIMERO.-Para la fijación de la fe•
cha de junta de reconocimiento, rectificación y gro. 

dwación de crédilos, este Juzgado debe obtener a la 
vista 10$ autos y tomar en consideración los trámiles 
concernientes a lo aceptación de lo sindicatura y a los 
plazos que sean señalados para la presentación de 
acreedores. 

OECIMO SEGUN OO.-Inscríbase esta sentencia 
en el Registro Público dela Propiedad y de Comercio 
en la Ciudad de Guadolojoro, Jalisco uno vez que se 
cumPlO,. los puntos resolutivos a que se refiere el pri•
mero, segundo y décimo de .sta resolución. 

DEClMO TERCERO.-Comuniquese esta senlen•
cia al Ministerio Público Federal para los efectos del 
Artículo 113 de la ley de Qui .. bras y Suspensión de 
pagos. 

OEClMO CUARTO.-Comuníquese la presente 
resolución al C. Agente del Ministerio Público de lo 
Adscripción, o lo fallida, y 01 Interventor personal•
mente. 

DECIMO QUINTO.-Exprdanse 01 Srndico que 
se designa y acepte, o la fallida, o la intervención o 
a cualquier acreedor que lo solicite, las copias certifi•
cadas que pidan de esto resolución. 

DECIMO SEXTO.-Provisionalmente retrotraen 
105 efectos de la declaración de quiebra al día die•
ciocho de diciembre de 1990 fecho en que fue presen•
tada la solicitud de quiebro. 

DECiMO SEPTlMO.-Para los efectos a que se 
conlrae el Artfculo 15 de la ley de la Maleria, se ha•
ce constar que la presente sentencia fue pronunciada 
a las 11 :00 once horas del día 07 siele de enero de 
1991 mil novecientos noventa y uno. 

Alentamente. 

T onoló, Jal., a 8 d. marzo de 1991. 
El Primer Secretario, 

Lic. Jo.' M. Có,doyo Corda. 
Rúbrica. 

Avisos Generales 

LA LATINOAMERICANA, SEGUROS, S.A. 

AVISO A SUS ACCIONISTAS 

En la Asamblea General Ordinaria de Accionis•
tas, celebrada el 24 de abril de 1991, entre otros, se 
lomaron los siguientes acuerdos: 

1 ).-Para cumplir con las disposiciones legoles 
por las que se establece cuál debe ser el capital social 
mfnimo pagado de las Instituciones de Seguros que, 
en el caso de esta empresa, deberá ser de tres mil -
doscientos - cincuenta millones de peSOSi se ha deler•
minado por el Consejo de Administración, en su se•
sión del 24 de abril de 1991 que, por aplicación de 
los utilidades pendientes de distribuir, se otorgue un 
dividendo en acciones por $544'000,000 (Quinien•
tos - cuorenta • y - cuatro - millones de pesos), por lo 
que coda accionista tendrá derecho a 0.21706688 
partes de una nuevo acci6n, por coda una de las que 
seo propietario del. actual capital pagado de 
$2,506'140,000 (Dos - mil - quinientos - seis - millones 
- ciento - OJarento - mil - pesos). Con ello, el capital pa•
gado quedará en $3,050'140,000 (Tres - mil - cincuen•
la - millones. ciento. cuarenta· mil pesos). 

En la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de 
igual fecha, se aprobó la capitalización adicional del 
superávit de inmuebles por $274'860,000 (Doscien•
tas - selenta - y - cuatro - millones· ochocientos - se· 
senta - mil pesos), sujeta o la autorización de la Comi•
sión Nacional de Seguros y Fianzas, con lo que el ca•
pilal pagado alcanzaría la suma de $3,325'000,000 
(T res - mil - trescientos - veinticinco - millones de pe•
sos). 

2).-Asimismo, de las propias utilidades del Ejer•
cicio de 1990, se acordó pagar un dividendo en efec· 
tivo del 1.125% del valor nominal de cada una de las 
acciones de que sea propietario, del capital pagado 
de 2,506'140. 

Para ejercer los derechos o que se refieren los 
puntos 1 y 2 de este aviso, los señores accionistas de•
berón presentar sus certificados provisionales en el 
Departamento de Valores de la Empresa, ubicado en 
el 80. piso de la Torre Latinoamericano, o partir del 
trece de mayo, en horas y días hóbiles. 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 1991. 
Por el Consejo de Administración 

Ing. Teadora Amerlinck y Zirión, 
Presidente. 

Rúbrica. 
Lic. Salvador de Pinal • !caza, 

Secretario. 
Rúbrica. 

(R.-2157) 
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CERRADURAS Y CANDADOS, S.A. 

A LOS TENEDORES DE 
OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 

En cumplimiento de lo establecido en las cláusu•
las IV y IX de inlereses del clausulado de la escritura 
correspondiente, hacemos de su conocimiento que el 
inlerés que devengarán las obligaciones de Cerradu•
ras y Candados, S.A. Del 22 de abril 0121 de mayo 
de 1991, será del 25.81% sobre el valor nominal de 
las mismas, por lo que una vez deducido el Impuesto 
Sobre la Renta a la Tasa alta Q definitiva, el Rendi•
miento Neto para el obligacionista será del 23.81 %. 

Atentamente, 

El Representante Común de los Obligacionistas 
MUlTIBANCO COMERMEX, S.N.C. 

División Fiduciaria 
Rúbrica 

DelEGADO FIDUCIARIA 
C,P. Jorge O,dóñez Lomelín. 

(R.-2016) 

ARRENDADORA INVERLAT, S.A. DE C.V. 

AVISO A LOS TENEDORES DE 
OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 

ARINlAT 1990 

En cumplimiento de lo establecido en las Cláusu•
las Cuarta y Novena del Clausl,llado de la Escritura 

de Emisión correspondiente: hacemos de su conoci•
miento que: 

l.-La Tasa de Interés Bruto que devengarán las 
Obligaciones (ARINLAT) 1990 del 30 de abril 
de 1991 al 30 de mayo de 1991 será del 
2.4.98% sobre el valor nominal de las mismas. 

México, D.F., a 26 de abril de 1991, 

Representante Común de los Obligacionistas 
PROBURSA, S,A. DE C.V. 

(R.-2018) 

ACEROS NACIONALES, S.A. DE C.V. 

AVISO A LOS TENEDORES DE 
OBLIGACIONES HIPOTECARIAS 

En cumplimiento a lo establecido en la cláusula 
cuarta del clausulado de la escritura de emisión co•
rrespondiente, hacemos de su conocimiento que la te;¡•
so anual de interés bruto que devengarán las obliga•
ciones hipotecarias Acenal *88, por el periodo com•
prendido del 30 de abril 0129 de mayo de 1991, se•
rá de 23.28% sobre el valor nominal de las mismas. 

Representante Común de los Obligacionistas 
C.P. Edith Fernández de CórdovCl 
Gerente de Ingeniería Financiera. 

Rúbrica 

(R.-2019) 

MAS, PROMOCION DE VALORES RENTABLES, S.A. DE C.V. 
INFORME DEL COMISARIO 

A la Asamblea General de Accionistas de 
Mas, Promoción de Valores Rentables, S.A. de C.V., 
Sociedad de Inversión Común ' 

En mi carácter de Comisario, me permito rendir el siguiente informe en relación con el periodo 
del 7 de agosto (fecha de iniciación de operacionesj al 31 de diciembre de 1990; 

Recabé la información que consideré necesaria respecto a las operaciones de la sociedad. 
los auditores externos de la empresa, González Vilchis y Cía., S.C., firma de la cual soy socio, 

han llevado a cabo un examen, de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
de los estados financieros preparados por GBM Grupo Bursátil Mexicano, S.A. de C.V., Casa de, 
Bolsa (Operadora de la Sociedad). 

la Operadora prepara los estados financieros de Mas, Promoción de Valores Rentables, S.A. 
de C.V., Sociedad de Inversión Común conforme o las prácticas de contabilidad prescritas por la 
Comisión Nacional de Valores (Comisión) para sociedades de inversión común. 

En la Nota 2 se indican las prácticas de contabilidad más importantes y las diferencias significati•
vos entre estas prácticas y los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

En mi opinión, bosada en las funciones de vigilancia anles descritas y en el dictamen de los audi•
lores: 

a. las políticas y criterios contables y de información seguidos por la Sociedad de Inversión se 
apegan a las prácticas contables prescritas por la Comisió .... y son adecuados y suficientes en sus cir•
cunstancias. 

b. los estados financieros adjuntos reflejan razonablemente la situación financiera de Mas, 
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Promoción de Valores Rentables, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común 01 31 de diciembre 
de 1990, así como el resultado de sus operaciones y los cambios en el capital contable y en su situa•
ción financiero por el periodo del 7 de agosto (fecha de iniciación de operaciones) al 31 de diciembre 
de 1990, por lo que me permito proponer su aprobación o la Asamblea General de Accionistas. 

México, D.F., o 11 de enero de 1991. 
Comisario 
Rúbrica. 

MAS, PROMOCION DE VALORES RENTABLES, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION COMUN 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1990 
(Nota 1) 

(cifras monetarias expresadas en miles de pesos, 
excepto por el valor de los acciones) 

Activo 
Inversiones en valores (Anexo 1) 
Valores de renta variable: 
Empresas industriales ..................... . 
Instituciones de crédito, seguros y fian· 
zas ............................................. .. 
Acciones propias ........................... . 
Plusvalía en valuación de carlera .... . 

Inversión en valores de renta variable 
a precio de mercado ...................... . 
Valores de renta fija: 
Certificados de la Tesorería ............ . 
Plusvalía en valuación de cartera ... .. 

Inversión en valores de renta fijo a 
precio de mercado ....................... .. 

Inversión tolal en valores a precio de 
mercado ....................................... . 
Disponible 
Bancos de depósito ....................... .. 
Cuentas por cobrar 
Deudores diversos ·GBM Grupo Bur. 
sátil Mexicano, S.A. de C.V., Casa de 
Bolsa, Operadora, cuenta corriente .. 

Suma el activo ............................. .. 

Pasivo 
Provisión para gastos por serVICIOS 
administrativos (Nota 1 ) ................. . 

Activo neto ................................... . 

Cuentas de orden 
Capital social autorizado .............. .. 
Acciones emitidas .......................... . 
Valores entregados en custodia ....... . 
Capital contable (Nota 1) 
Capilal social pagado ................... .. 
Prima en venia de acciones ............ .. 

l,171AOO 
149,449 S 6,218,654 

190,036 

6A08,690 

10,159,709 

500 

345,059 

10,505,268 

9,703 

S 10,495,565 
======== 

S 8,022,926 
1,041,420 

S 200,000,000 
2,000,000,000 

S 10,159,709 
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Resultado del ejercicio ................... . 
Plusvalfa estimado por el Comité de 
Valuación .................................... .. 
Plusvalía estimada por el Comité de 
Valuación de Acciones Propias ......... 

1,164,197 

266,731 

291 

$ 10,495,565 
======= 

El Comité de Valuación de esta Sociedad de Inversión estimó la cartera de valores y determinó 
a la fecha de este estado una plusvalra de S 267,022 que modificó el activo neto, fijándose el precio 
de nuestras acciones con valor nominal de S 100.00 en $ 130.82. 

El presente estado de posici6n financiera ha sido formulado de acuerdo con las reglas de agru•
pación de cuentas establecidas por la Comisi6n Nacional de Valores y bajo la estricta responsabili•
dad de los funcionarios que lo suscriben. 

Las tres notas adjuntas y el Anexo I son parte integrante de estos estados financieros. 

Lic. Francisco López Riestra 
Director General. 

Rúbrica. 

Lic. Diego Ramos González de Castilla, 
GBM Grupo Bursátil Mexicano, S.A. de C.V., 

Casa de Bolsa, 
Operadora de la Sociedad de Inversión. 

Rúbrica. 

MAS, PROMOCION DE VALORES RENTABLES, S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD DE INVERSION COMUN 

ESTADO DE RESULTADOS POR El PERIODO Del 7 DE AGOSTO (FECHA DE 
INICIO DE OPERACIONES) AL 31 DE DICIEMBRE DE 1990 

(Nota 1) 
Miles de pesos 

INGRESOS: 
Venta de valores de renta variable ...................... . 
Venta de valores de renta fija ........... : ................. . 
Intereses sobre inversiones en valores - Neto ..... .. 

EGRESOS.: 
Costo de ventas de valores de renta variable ........ . 
Coslo de venias de valores de renta fija ............... . 
Gastos generales, induyen 537,376 pagados a GBM 
Grupo Bursátil Mexicano, S.A. de C.V., Casa de Bol· 
so, Operadora, por servicios administrativos ......... . 
Comisiones en compraventa de valores pagadas a 
GBM Grupo Bursátil Mexicano, S.A. de C.V., Casa 
de Bolsa ........................................................... . 

Utilidad neta del periodo ................................... . 

S 16,419,006 
39,795,166 

3,345 

15,624,621 
39,199,463 

63,025 

166,211 

$56,217,517 

55,053,320 

S 1,164,197 
======= 

El presente estado de resultados es el relativo al balance general al 31 de diciembre de 1990 
y está formulado de acuerdo con la agrupaci6n de cuentas ordenada por la Comisi6n Nacional de 
Valores 

las tres notas adjuntas y el Anexo 1 son parte integrante de estos estados financieros. 
Lic. Francisco López Riestra Lic. Diego Ramos González de Castilla 

Director Genetal GBM Grupo Bursátil Mexicano, S.A. de 
Rúbrica C.V., Casa de Bolsa, Operadora de la 

Sociedad de Inversión 
Rúbrica 
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MAS, PROMOCION DE VALORES RENTABLES, S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD DE INVERSION COMUN 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR EL PERIODO DEL 7 DE AGOSTO (FECHA DE INICIACION DE 

OPERACIONES) AL 31 DE DICIEMBRE DE 1990 

(Nota 1) 

Miles de pesos 

El efectivo provino de (se us6 en): 
Utilidad neta del periodo ................................... . 
Colocaci6n de acciones ...................................... . 
Prima en venta de acciones ................................ .. 
Variaci6n en cuentas por cobrar y provisiones para 
gastos - Neto .................................................. . 
Compras netas de inversiones en valores .............. . 
Saldo de efectivo al fin del periodo .................... .. 

S 1,164, 197 
8,022,926 
1,041,420 

(335,356) 
(9,892,687) 

=$=:;:=5'00 
======== 

El presente estado de cambios en la situación financiera es el relativo al balance general al 31 
de diciembre de 1990 y está formulado de acuerdo con la agrupación de cuentas ordenada por la 
,Comisi6n Nacional de Valores. 

Las tres notas adjuntas y el Anexo I son parte inlegrante de estos estados financieros. 

Lic. Francisco López, Riestra 
Director General 

Rúbrica 

Lic. Diego Ramos González de Castilla 
GBM Grupo Bursátil Mexicano, S.A. efe 
C.V., Casa de Bolsa, Operadora de la 

Sociedad de Inversión 

MAS, PROMOCION DE VALORES RENTABLES, S. A. DE C. V. 
SOCIEDAD DE INVERSION COMUN 

NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 1990 

(Cifras monetarias expresados en miles de pesos) 

NOTA 1 - HISTORIA Y NATURALEZA DE LA COMPAÑIA: 

lo Sociedad de Inversi6n fue constituida el26 de febrero de 1990 bajo las leyes de la República 
Mexicana (principalmente la ley de Sociedades de Inversi6n) con una duraci6n indefinida e inició 
operaciones el 7 de agosto"de 1990. 
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El objeto social es la realización de todo clase de operaciones con valores de renta variable y 
fijo y las demós operaciones autorizadas para las sociedades de inversión común, en los términos 
de la Ley de Sociedades de Inversión y de las demás leyes aplicables. 

El capital social con que fue constituida la Sociedad fue de $250,000. 
El capital social es variable con un mínimo fiio sin derecho a retiro de $250,000 y un máximo 

autorizado de $200,000,000 representado por 2,000,000,000 de acciones comunes nominativas 
con valor nominal de cien pesos cado una, divididas en dos series: la serie 11 A" que comprende el 
capilal mínimo fijo sin derecho a retiro representado por 2,500,000 acciones, y la serie "B" que com•
prende el capital variable representado por 1,997,500,000 acciones. Al 31 de diciembre de 1990, 
el capital suscrito y pagado de $8,022,926 es.!ó representado por 2,500,000 de acciones serie /1 Af/ 
y 77,729,260 acciones serie "B/I. 

De acuerdo con los estatutos de la Sociedad en ningún momento podrón participar en forma al•
guna en el capital de la sociedad, gobiernos o dependencias oficiales extranjeras, sea cual fuere la 
forma que revista directamente o a través de interpósita persona. Las instituciones financieras y las 
personas físicas o morales no podrón ser propietarios dell 0% o mós del capital pagado de la Socie•
dad. 

Con base en los disposiciones de la Circular 12 -16 emitido por la Comisión Nacional de Valores 
(Comisión), los Sociedades de Inversión deberán contar con un capital mínimo fijo sin derecho o retiro 
de por lo menos $ 1,000,000 teniendo como fecha límite el 31 de marzo de 1991 paro cumplir con 
dicha disposición. 

GBM Grupo Bursótil Mexicano, S.A. de C.V., Caso de Bolsa es la Operadora de Mas, Promo•
ción de Valores Rentables, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión Común (GBMV3) y, consecuentemen•
te, tiene a su cargo los funciones de administración general y el programa para colocar las acciones 
de la Sociedad, y algunos de sus funcionarios forman el Consejo de Administración y el Comité de 
Inversión de la Sociedad de Inversión Común. 

NOTA 2 - RESUMEN DE PRACTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS: 

Los estados financieros que se acompañan se han preparado de acuerdo con las prácticas conta•
bles establecidas por la Comisión, las cuales coinciden con los principios de contabilidad generolmel'•
le aceptados, excepto porque no obligan al reconocimiento de los efectos de la inflación en lo infor•
mación financiera, no requieren que las cifras de los estados financieros se expresen o pesos de poder 
adquisitivo de cierre del último ejercicio y por los procedimientos para registrar la diferencia entre 
el precio del costo y el de mercado de las inversiones en valores y para registrar las acciones propias 
recompradas por la Sociedad (véanse incisos a., b. y c. siguientes). A continuación se resumen las 
prócticas de contabilidad más importantes: 

a. Las inversiones en valores 01 cierre del ejercicio se expresan al precio de mercado. la diferen•
cia entre el precio de costo (método de costo promedio) y el de mercado se registra en la cuenta de 
"Plusvalía (minusvalía) estimado por el comité de Valuación", que se presenta dentro del capital con•
table. 

b. las inversiones en acciones propias se expresan 01 predo que resulta de dividir los activos ne•
tos de lo Sociedad menos el precio de adquisición de los acciones compradas, entre el número de 
acciones en circulación deducidos las acciones adquiridos. la diferencio entre el costo promedio de 
la adquisición y el determinado con lo fórmula antes detallada se registra en la cuento de "Plusvalfa 
(minusvalía) estimada por el Comité de Valuación de Acciones Propias", que también se presenta 
dentro del capital contable. 

c. La cuenta de "Prima en Venia de Acciones" se integ'ra 'por el cargo o el crédito de la diterencia 
entre el valor nominal de los acciones en circulación y su val;'r de colocación y por la diferencio entre 
el costo promedio de recompra de las acciones propios y su valor nominal. 

NOTA 3 - IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR): 

Lo Sociedad de Inversión Común no es contribuyente del ISR. 
Lic. Francisco López Riestra, Lic. Diego Romos González de Castilla, 

Director General. GBM Grupo Bursátil Mexicano, S.A. de C.V., 
Rúbrica. Casa de Bolso, Operadora de la 

Sociedad de Inversión. 
Rúbrica 
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7,438.99 
7,185.82 
2,132.00 

17,917.67 
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GRUPO BERMUDEZ, S.A. DE C.V. 

AVISO A LOS TENEDORES DE 
OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 

BRMUDEZ 1989 

En alención a la Cláusula Cuarta del Acta de 
Emisión, informamos que la tasa de inlerés bruto que 
devengarán las Obligaciones por el periodo del 5 de 
mayo 014 de junio de 1991 será de 23.81% anual, 
sobre el valor nominal de las mismas, conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes. 

México, D.F., a 29 de abril de 1991. 

Representante Común de Obligacionistas 
DIRECCION ADJUNTA FIDUCIARIA 
Lic. Francisco Balto%or Rodríguez:. 

Delegado Fiduciario 
Rúbrica 

FACTORING SERFIN, S.A. 

(R.-2060) 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 
AUMENTO DEL CAPITAL PAGADO 

Se hace del conocimiento de los señores Accionis•
tas que la Asamblea General Extraordinaria de Ac•
cionistas de Factoring Serfin, S.A., O.A.C., celebra•
do e' dfa 12 de abril de 1991, lomó enlre otros, los 
siguientes acuerdos: 

t) Aumentar e' Capital Social de Faaoring Serfin, 
S.A., O.A.C., de la cantidad de S 25,000'000,000.00 
(VEINTICINCO MIL MillONES DE PESOS 00/100 
M.N.), que es actualmente, hasta la cantidad de 

S 43,500'000,000.00 (CUARENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 001100 
M.N.), íntegramente suscritos y pagados. 

a) Se faculta a la Dirección General, para que 
mande emitir 180'500,000 (CIENTO OCHENTA MI. 
LLONES QUINIENTAS MIL) acciones ordinarias, 
nominativas, con valor nominal de S 100.00 (CIEN 
PESOS 00/100 M.N.), cada una. 

b) Los Títulos de las acciones o certificados pro•
visionales, llevarán la firma autógrafa de dos Conse•
jeros, de conformidad con los Estatutos Sociales. 

e) Los tenedores de las acciones de la Sociedad, 
tendrán preferencia en proporción al número de sus 
acciones, para suscribir las nuevas que se emitan, con 
motivo del aumento del capital sodal arriba acorda•
do, siempre que sean pagadas en efectivo, debiendo 
ejercitar este derecho de preferencia dentro de los 15 
días siguientes a la fecha en que se publique en el 
Diario Oficial de la Federación, este acuerdo. 

d) los señores accionistas podrán ejercitar el 
derecho de preferencia arriba citado, en horas y días 
hábiles en las oficinas de la Sociedad ubicadas en 
Providencia No. 339, Col. Del Valle, c.P. 03100, 
Distrito Federal. 

e) Se faculta al Secrefario y al Pro-Secretario, 
indistintamente para publicar el aviso correspondien•
te a los señores Accioni~tas. 

México, D.F., a 1<> de abril de 1991. 
El Secretario 

Lic. Samuel Kelly Gavilanes 
Rúbrica. 

(R.·2014). 

EL PUERTO DE L1VERPOOL, S.A. DE C.V. 
A la H. Asamblea de Accionistas de 
El Puerto de liverpool, S.A. de C.V.: 

En nuestra opini6n, con base en el examen que practicamos, los estados finanderos consolidados 
que se acompañan, preparados por la Administración de la Empresa, presentan la situación finande•
ro 'Consolidada de El Puerto de liverpool, S.A. de C.V. y Subsidiarias al 31 de diciembre y 31 de 
mayo de 1990, los resultados consolidados de sus operaciones, las variaciones al capital contable 
y los cambios en la situación financiera p~r el ejercicio irregular de siete meses y anual terminados 
en esas fechas. 

Como se menciona en la nota 1 a 10$ estados financieros, las compañías del Grupo Liverpool, 
adoptaron a partir del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1990 las disposiciones normativas 
contenidas en el Tercer Documento de Adecuaciones al Boletín B- 1 O, emitido por el Instituto Mexicano 
de Conladores Públicos. Consecuentemente, las cifras de los estados financieros consolidados adjun•
tos se presentan a pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1990 y sólo para efectos com•
parativos se presentan las cifras que se hubieran obtenido de no haberse aplicado dichas disposicio•
nes. 

México, D. F., a 27 de marzo de 1991. 
Despacho Roberto Casas Alalriste 

Hugo Lora S. 
Contador Público. 

Rúbrica. 
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BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE Y 31 DE MAYO DI 1990 
(Not •• 1 y 11) 

CIICUI.AIfT! : 
Ifectivo y v.lorea d. inll.•

d1.t. re.li&.e16a 
Cu.at •• y doculI.ato. por co•

bur (lIot. 2) 
laveat.rLo. 
"10' .at1c1p.do., dep6.1to& 

en I.r.atl. y otro. 

OTIOS ACTIVOS: 

,aO'IIDADIS y EQUIPO, .1 eoato 
(he. 3) 
De,r.ci,c16a .cnlluled. 

al'ALUACION (Not. 3) 
D.,r.e1.c16n .cullul.d. 

CAIGOS DIfERIDOS 

A cono PLAZO: 
Pr,.t.llo. b.ne.rio. (Iot. 4) 
'rov.edor •• 
Acr •• dor •• div.rso. y p.s1vo. 

.ca.ulldos 
1.1.16a •• p.pel cOII.rel.1 • 

corto ,1'&0 (Not. S) 
'e.elat •• to • ua .do d.l p •• 1-

vo • 1.rlo pl •• o 
'.rtlelp.ci6n d.l p.r.on.l .a 

11 .ciUd.d 

A UIC¡O PI.AZO: 

(Miles de p •• oa) 

187,084,745 

379,479,118 
420,582,461 

130,039,631 

312,1&4,409 
383,031,166 

Cifr •• b,.ic •• 1990 
------------------------------Dictellbu 

187,084,745 

379,479,118 
420,582,461 

M.yo 

112,77~,8!lJ, 

271,247,298. 
332,186,674 

$1,064,979,969 $1,063,302,425 $1,064,979,969 $ 922,157,065 
( ___ ~!~!!!~!~~!)( ___ !!!!~!!!~~!)( ___ !!~!!!!!~~!)( ___ !!!!~!!!222) 
! __ ~!~!~~!!!~~ ! __ ~~~!!~Z!~~~ ! __ !!~!~~!!!~! ! __ Z~~!!~~!~!~ 
! __ !!!!Z~~!~!2 ! __ !!~!!!Z!!!~ ! __ !Z!!!~~!~!! ~ __ !!!!!~!!~~~ 
L ______ H.l.Q2~ L ______ E.l.H2 L ______ H.r.22! L ______ E.r.2H 
$2,052,380,287 $1,802,834,612 $2,052,380,287 $1,563,521,943 ....•......... .••..•...••..• . ...•...... "" .. ...... __ ...... 

!ill.Y.Q 
84,133,765 ~$ 13,836,720 84,133,765 12,OOO,pOO 

170,764,096 93,160,382 170,764,096 80,794,043 

8.5 ,136,993 64,429,289 85,136,993 55,876,788 

15,000,000 . 17,295,900 15,000,000 15,000,000 

1,200,000' 1,844,896 1,200,000 1,600,000 

-------~!!!!~! . ----_!!~~~!~~~ ------_!!!!~~~ _____ !!l!!!!H 
L_~~Z!!E!!~~ L_!!~!~~!!!~~ L_~~Z!H!!!g~ L_!~!!!!~!Q!~ 

Cr'd1co. doc.a.at.doa (Not. 6) $ 2,400,000 r $ 2,767,345 2,400,000 2,400,000 

CO.TI.GI.TI (Not. 7): 
lat1 ... 16. p.r. 1nda •• l •• -

cl •••• 
S.a. el p •• 1vo 

X.CI.IOS POI APLICAI 
UC111d •••• por re.llaer ea 

v.ot •• ea abonoe 
PAITICI'ACIOI DI ACCIONISTAS 

MI.OIITAIIOS l. SUBSIDIARIAS 

CAPITAL SOCIAL 
ACTUALIZACION DIL CAPITAL SOCIAL 

--------~Q!!~Q 
L_~~!!~!~!~~~ 

L __ !h!!!!!~l 
L _____ !~~!!!~ 

CAPITAL CONTABLE 

L_!!!!!H!~~~ 

________ ~h!Z~ 
--------~Q!!~Q 

________ !2!!~Q 
L_!!~!~Q~!!Z~ L_~~!!!!h~~! L_!!!!!!~!~~! 

L __ ~~!~E!~!~ L __ ~~!!!h!2! L __ ~!.tE2!2!2 
L _____ H!!E~ L _____ !~~!!!~ L _____ !!!!~~2 
~lIot •• 8 I 9l 

L_!~!!!H!~H L_!2!!22Q!222 L __ !!!222!222 
T a'SULTADOS ACUMULADOS !_____________ ~_____________ !!!!~!!~!~!!~! !!!!!!!!!!b!!! 

¡IIUrICI.ICIA .1 LA ACTUALIZA-
CIO' DIL CA'ITAL (!!!~!~!!~~!!~~)(!!!~!!!!!!!!!!)(!!!~!!!!~~!!~~)(! __ !~~!~!~!!!!) 

UTILIDADIS ACUKULADAI. 
D. ,'.ye1eios .nt.Y1oy.a 
D.l .jaycie10, S'16. a.tado 

da r •• aludo. 

•••• .1 p.atyo y .1 
CI,lUl 

$1,628,286,719 $1,467,590.401 215,725,844 156,465,119 

--_!!~!!!!!!~~ ___ !!!!H!!~~! --_!~~!~~!!!~~ --_!~~!~~~.!!!~ 
!!!!H!~!h!~! !.!:!~!!!!~!!~!~ L_!!~!!!!!~!! L_!~~.!~~h!~~ 

$2,0'2,380,287 $1,802.834,612 $2,052,380,287 $1,563,521,943 .....•...•.... .•......•..... . ........•.. -- ...••....••••. 
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ESTADOS DE RESULTADOS CONSOLIDADOS 

POR EL EJERCICIO IRREGULAR DE SIETE MESES TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1990 

Y EL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE MAYO DE 1990 

VENTAS NI!!TAS 

COSTO DE VENTAS 

Utilidad en ventas 

MENOS-
Utilidad por realizar en 

venta. en .bonos del 
ejercicio 

MAS-
Utilidad re.lizada en ven•

te. en abonos de ejercicios 
anteriore8 

INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 

GASTOS DE OPERACION: 
Ada1nlstreci6n 
""preelactiln 

Utilidad en opera•
d6n 

RESULTADO DEL FINANCIAMIENTO 
Intereaes cobrados e clien•

te. y otr08 
lntereee. cobredos (pagedoa) 

• in.titucione. de cr'dito 
y rendi.tento sobre iover•
.10ne. en valorea, neto 

Utllidad eo c •• bios, neta 
P'rd1d. por po.1ei6n aonete•

rie 

Otros lngrea08 

Utilidad ante. d. tapueatos 
y particlpac16n dal per•
aonal en la utilidad 

PROVISIONES PARA: 
Iapue.to .obre la renta (No•

t. 9) 
Fartic1pec16n del pereonel 

en la utilidad 

p.aTICIPACIOM DE ACCIONISTAS 
MINORtTARIOS IN LA UTILIDAD 
DI SUIS IDIARIAS 

Utilidad del ejer•
cicio 

(Notu I y 10) 

(Miles de pesos) 

Cifra. de poder adquiaitivo 
de dicie.bre de 1990 Cifra. b'.ice. 1990 

------------------------------ ------------------------------Diciembre M8YO Mayo 
(7 meses) (12 .. eses) (7 .ee .. ) (12 ..... ) 

$1,230,813,901 $1,877,577,172 $1,169.395,104 $1,453.943,842 

823,638,023 1,288,071,926 783,292,552 997.447.281 
-------------- -------------- ----._--------
$ 407,175,878 $ 589,505,246 $ 386,102,552 $ 456,496,561 

57,802,229)( 48.492,098)( 49,427 ,OSI) ( 37 ,HO, 940) 

41,522,287 41,257,529 34,807,508 31,948,690 

39Q,895,936 $ 582,270,677 $ 371,483,009 $ 450,894,311 

21,106,774 34,520,158 19,816,570 26,731,456 

412,002,710 $ 616,790,835 $ 391,299,579 $ 477,625,767 

$ 273,801,642 
15,398,851 

392,643,790 $ 
26,947,229 

265,215,062 $ 
14.577,727 

304,052,624 
20,861,189 

$ 289,200,493 $ 419,591,019 $ 279,792,789 $ 324,919.&¿3 

$ 122,802,217 197,199,816 $ 111,506.790 $ 152,705,954 

$ 

$ 

40,230,928 $ 

25,306,950 
862,828 

35~767,653)( 

30,633,053 $ 
1,745,877 

32,378,930 $ 

92,988,940 $ 

32,431.371 
1,763.091 

52,072,517)( 

75,110,885 $ 
7,718,828 

82,829,713 $ 

37,502,464 $ 

23,863.824 
845,838 

33.398.271)( 

28.813,855 $ 
896,515 

29.710,370 $ 

12,008.064 

25,113,957 
1,365,289 

40,323 .517) 

58.163,793 
5.977.247 

64,141.040 

$ 155,181,147 280,029,529 $ 141,217,160 $, 216.846,994 _______ .... _4 ___ _ 

39,350,820 $ 

624,989 

83.797,341 $ 

2,466.986 

36,223,761 $ 

581,181 

64,890.343 

1.910,366 

-------------- -----------.-- --------------$ 39,915.809 $ 86,264,327 $ 36.804.942 $ 66.'00,709 

--.----------. -------------- --------------$ 115,205,338 $ 193,765,202 $ 104,412.218 $ 150.046,285 

6,088)( 7,193)( 4,965)( 5,570) 

-------------. --------------
$ 115,199.250 $ 193.758,009 $ 104,407,253 • 150,040.115 -----_ ..... --- ---_ .... --_.-- ............•. . ............ . 

L •• not.a adjunt •• eon parte de .etol .etadol. 



Miércoles 8 de mayo de 1991 

. o 

o 

f! . - -< 

., 
-1 

~ 
~¡ 
"1 

:; =1 . , 
_ • v 
"v u '1 

o o o 
o o 
o 

. 
: 
o 
, 
: 
o 

-
· -
~ 

~ 

· 
· 
o 

· ~ · · · ! 

· 
o 

.. · u 
O~ · : v 

o 
A · · · ! · · ~ 

-: 

~ 

-· 
> 

, · · . · · , · · . · - o . . . O. -. . · · 

o 

: 
o, o, 
0' -00 
O~ 

· · 
u 

· .. 
· : · · · . .-

o. 
• v · . v .. 

H 

o-O, o v 

• v 
o : 

· .. o, ., 
v~ v. · , · · c o, ., 
00 o. 
O~ 

~, 

u 

o · o o · . · ~ · . · . O • · . -. 
0_ O, 
o v 

; 

DIARIO OFICIAL 71 

--
- , 

~ 

- • ; 
: , -

'. 
- -

~ 

: , 

-· · · . .- , 00 

• • o 

! .v : , . 
• o 

. · o ~ o, , o-.. ..,0. o. • o o · , .... 0::0-" 
O~ ti"" _. . .... o .. 

vo • ! ,. 
•• O,d . -,o_IlO_ , 

- . -, . . · .. ., • t:= o , lO ... .., .. · ~ · . : -o . · . . - o. -.~ ; : . -.. 
ar. ..... O .. -. .. - ~ ,'. o, 
: o., -· . · . . : : · ~ o . ~ : . 

! . ~ . -o . o o. ; : .0. . . v •• . . . O, o : o-_ o .. .. 
o •• · : o, h · -o •• -. o. o • o V o .. 
O. , .- ~ .. .. . A · .. o -; -- '0 o. 

! · . O. . -; 
~. · ~ o .- ., · v . . 

~ ~ o. . , 
v . . 



72 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de mayo de 1991 

EL PUERTO DE LlVERPOOL, S.A. DE C. V. 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

POR El EJERCICIO IRREGULAR DE SIETE MESES TERMINADO El31 
DE DICIEMBRE DE 1990 Y El EJERCICIO ANUAL TERMINADO El 31 DE MAYO DE 1990 

(Miles de pesos) 

OPERACION: 
Utilidad del ejercicio .......................................... . 
PARTIDAS APLICADAS A RESULTADOS QUE NO 
REQUIRIERON UTllIZACION O GENERACION 
DE RECURSOS: 
Depreciación y amortización del ejercicio ............ .. 
Participacion de accionistas minoritarios en la utili. 
dad de subsidiarias ........................................... . 
Resultado por posición monetaria ....................... .. 
Efectos de actualización por ventas en abonos y costo 
de venIas de ejercicios anteriores realizadas en el 
ejercicio ........................................................... . 
Participación del personal en la utilidad .............. .. 

RECURSOS GENERADOS (UTILIZADOS): 
Variación en inventarios, cuentas por cobrar cuentas 
por pagar, ingresos por aplicar y otros activos ...... 
Pago de impuesto sobre la renta y participación del 
personal en la utilidad ...................................... .. 

Recursos generados por la operación ................... . 

FINANCIAMIENTO: 
Préstamos bancarios y otros financiamientos ......... . 
Dividendos pagados en efectivo .......................... . 
Amortización de obligaciones quirografarias ....... .. 

INVERSION: 
Adquisición de propiedades y equipo, neto .......... . 
Aumento en inversiones, acciones, bonos y valores, 
neto .............................. ··· .. ··.· .. ············· ........... . 

AUMENTO DE EFECTIVO Y VALORES DE INME· 
DIATA REAlIZACION ....................................... · 
Saldo al inicio del ejercicio ................................. . 

Saldo al final del ejercicio ................................. .. 

las notas adjuntas son parte de estos estados. 

Cifras actualizadas 
a pesos de poder 

adquisitivo de 
diciembre 1990 

$ 115,199,250 

14,577,727 

4,965 

------
S 129,781,942 

(45,699,791) 

------
S 84,082,151 

------
$ 68,001,145 

(20,515,670) 
(1,844,896) 
------
45,640,579 
------

($ 69,442,062) 

(3,235,554) 
------

($ 72,677,616) 
------

S 57,045,114 
130,039,631 
------

$ 187,084,745 
====== 

Cifras 
básicas de 
mayo 1990 

S 150,040,715 

20,867,189 

40,323,517 

(1,906,049) 
1,910,366 

------
S 211,235,738 

(106,768,953) 

(5,351,450) 
------

$ 99,115,335 
------

$ 13,027, 139 
(16,419,861) 

(3,700,000) 
------

($ 7,092,722) 
------

($ 33,781,760) 

(1,706,212) 
------

($ 35,487(972) 
------

S 56,534,641 
56,243,212 
------

S 112,777,853 
====== 
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EL PUERTO DE LlVERPOOL, S.A. DE C.V. 

ESTADOS CONSOLIDADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR El EJERCICIO IRREGULAR DE SIETE MESES TERMINADO EL 31 

DE DICIEMBRE DE 1990 Y El EJERCICIO ANUAL TERMINADO El 31 DE MAYO DE 1990 
(Miles de pesos) 

OPERACION: 
Utilidad del ejercicio .......................................... . 
PARTIDAS APLICADAS A RESULTADOS QUE NO 
REQUIRIERON UTILlZACION O GENERACIN DE 
RECURSOS: 
Depreciación y amortización del ejercicio ............. . 
Participación de accionsitas minoritarios en la utili-
dad de subsidiarias .......................................... .. 
Resultado por posición monetaria ....................... .. 
Efectos de actualización por venta en abonos y costo 
de ventas de ejercicios anteriores realizadas en el 
ejercicio ........................................................... . 
Participación del personal en la utilidad ............... . 

RECURSOS GENERADOS (UTILIZADOS): 
Variación en inventarios, cuentas por cobrar cuentas 
por pagar, ingresas por aplicar y otros activos ...... 
Pago de impuesto sobre la renta y participación del 
personal en la utilidad ....................................... . 

Recursos generados por la operación .................. .. 

FINANCIAMIENTO: 
Préstamos bancarios y otros financiamietos ........... . 
Dividendos pagados en efectivo ......................... .. 
Amortización de obligaciones quirografarias ....... .. 

INVERSION: 
Adquisición de propiedades y equipo, neto .......... . 
Aumento en inversiones, acciones, bonos y valores, 
neto ................................................................. . 

AUMENTO DE EFECTIVO Y VALORES DE INMEDIA-
TA REAlIZACION ............................................ . 
Saldo al inicio del ejercicio ................................. . 

Saldo al final del ejercicio ................................. .. 

Las nolas adjuntas son parte de estos estados. 

Cifras actua•
lizadas a pesos 
de poder adqui•
sitivo de diciem-

bre 1990 

$ 115, 199,250 

14,577,727 

4,965 

$ 129,781,942 

45,699,791) 

$ 84,082,151 

$ 68,001,145 
( 20,515,670) 
( 1,844,896) 

$ 45,640,579 

(S 69,442,062) 

3,235,554) 

$ 57,045,114 
130,039,631 

$ 187,084,745 
======== 

Cifras 
básicas de 

mayo 1990 

$ 150,040,715 

20,867,189 

40,323,517 

1,906,049) 
1,910,366 

$211,235,738 

106,768,953) 

5,351,450) 

$ 99,115,335 

$ 13,027,139 
( 16,419,861) 
( 3,700,000) 

($ 7,092,722) 

(S 33,781,760) 

1,706,212) 

($ 35,487,972) 

$ 56,534,641 
56,243,212 

S 112,777,853 
======== 
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EL PUERTO DE LlVERPOOL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE Y 31 DE MAYO DE 1990 
(Cifras en miles de pesos de poder adquisitivo 

del 31 d. diciembre de 1990) 

1. Políticas contables-
Las principal~s políticas contables de las Empresas del Grupo en la preparación de sus estados 

financieros, las cuales están de acuerdo con principios de contabilidad, se resumen a continuación: 
a) Cambio en los bases de formulación- A partir del ejercicio que terminó el 31 de diciembre 

de 1990 las empresas inlegrantes del Grupo Liverpoot aplicaron las disposiciones normativas conteo 
nidos en el Tercer Documento de Adec\laciones al Boletín B-l0 "Reconocimiento de los Efectos de 
la Inflación en la Información Financiera" y en el Boletín B-12 "Estado de cambios en la situación 
financiera", emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. Estas disposiciones requieren 
principalmente que todos los estados financieros, incluyendo los de ejercicios anteriores que se pre•
senten para fines comparativos, se expresen en pesos constantes de poder adquisitivo del cierre del 
último ejercicio, que la actualización del capital contable se distribuya en cada una de las partidas 
que la componen y que los recursos gener.:¡dos y utilizados se dosifiquen como de operación, de fi. 
nanciamiento y de inversión. A fin de dar cumplimiento a las disposiciones antes mencionadas los es•
tados financieros y sus notas al 31 de mayo de 1990 se han modificado para presentarlos sobre las 
mismas bases que los de diciembre del mismo año a excepción del Estado de Cambios en la Situación 
Financiera que 1"0 fue actualizado sino únicamente reestructurado. 

b) Consolidación- Se presentan estados financieros consolidados de El Puerto de liverpool, 
S.A. de C.V., (Compañía Tenedora) y Operadora liverpool, S.A. de C. V., (Controladora de las 
compañías operadoras: Uverpool México, S.A. de C.V., Liverpool Tampico, S.A. de C.V., liverpool 
Vil'ahermosa, S.A. de C.V., Liverpool Monterrey, S.A. de C.V., Operadora Comercial las Nuevas 
Fábricas, S.A. de C.V., y Corporativo Fafran, S.A. de C.V.), Servicios Liverpool, S.A. de C.V , Bo•
degas liverpool, S.A. de C.V., Servicios de Recepción y Distribución, S.A. de C.V. y 10 compaiíícs 
inmobiliarias en las que es propietaria de mós del 51 % de sus acciones. 

las cuentas y operaciones de importancia celebradas entre estas compañías han sido eliminad~s 
en la consolidación. 

e) Valores de inmediata realización- Se registran a su costo de adquisición, que es sirn;lar o su 
valor de mercado. 

d) Invenlarios- Los existencias se valúan por el método de detallistas, siguiendo el procedimien•
to de últimas entradas primeras salidas para determinar el factor de costo correspondiente. 

e) Inversiones en acciones y otras- Se registran al costo de adquisición. 
f) Depreciación- El costo de adquisición y monto revaluado de 10$ activos fijos, se deprecian con 

base en lo vida útil estimada que arrojan los avalúos correspondientes. La depreciación cargada a 
los resultados ascendió a S 14,577,727 de los cuales S 10,319,650 corresponden a las revaluación. 

g) Amorlización- los cargos diferidos se amortizan, por el método de línea recta sobre los sal. 
dos al final de cada ejercicio, utilizando para efectos contables y fiscales la tasa del 10%. 

h) Ventas en abonos- Las compañías operadoras del grupo que realizan este tipo de operacio•
nes consideran como ingreso del ejercicio los abonos percibidos con deducción del costo proporcional 
correspondiente. las ventas no cobrodas y su coslo respectivo se registran como utilidades por reali· 
zar. Asimismo, se reconoce como ingreso por inlerés, el efectivamente cobrado, por considerar que 
el principal y sus accesorios deben seguir el mismo tratamiento. 

i) Obligaciones derivadas de la ley Federal del Trabajo- los pagos por primas de antigüedad 
se aplican al fondo correspondiente, mientras que las indemnizaciones por despido se cargan a los 
resultados del eiercicio en que se liquidan. 

,) Plan de pensiones- Los empresas con personal a su servicio tienen establecido un fideicomiso 
mediante el que se' maneja un fondo para pensiones por jubilación para su personal de planta. A 
la fecha del balance, el monto del fondo asciende a $8,115,456. La aportación en el presente ejerci•
cio fue de $1,617,556 

k) Monedas extranieras- Las operaciones en monedo> extranjeros se re9¡str~n al tipO de cam~io 
correspondiente a la fecha de su celebración de acuerdo o su naturaleza, reconOCIendo las fluctUaCIo•
nes cambiarías por valuación dentro del Resultado del Financiamiento. 
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1) El monto del impuesto sobre la renta registrado en los estados financieros, corresponde al im•
porte determinado en la declaración anual, en virtud de que la compañía no tiene diferencias tempo•
rales que den origen al impuesto diferido, de conformidad con los lineamientos señalados en el Bole•
tín 0-4 emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, debido a que las existentes son re•
currentes. 

m) la compañía tiene la práctica de incorporar en sus estados financieros básicos los efectos que 
ha producido la inflación en la información financiera, de acuerdo al Boletín B-l O Y sus adecuaciones. 
las cifras reexpresadas se determinaron mediante la aplicación de los siguientes procedimientos: 

Inventarios- la actualización de los inventarios, se lleva a cabo determinando el valor de repo•
sición de las existencias al cierre del ejercicio, con base en el sistema detallista¡ el efecto de actualiza•
ción en el presente ejercicio ascendió a $29,299,900. El valor resultante es inferior al de mercado. 

Inversión en acciones- Se actualizan mediante costos específicos de los títulos al cierre del ejercí-
cia. 

Propiedades y equipo- Se ajustaron con base en el método de costos específicos, a través de 
avalúos practicados por peritos independientes; el efecto en el presente ejercicio ascendió a 
$ 132,694, 152. 

la actualización de las utilidades realizadas y por realizar, se lleva a cabo mediante la aplica. 
ción del Indice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Banco de México. 

Capital social y resultados acumulados- Representa el valor de dichos conceptos en términos 
de poder adquisitivo al cierre del último ejercicio y se determina aplicando a los importes históricos 
factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

Resultado en tenencia de activos no monetarios- Representa la utilidad o pérdida en el valor 
de los activos no monetarios, mediante costos específicos respecto a su actualización a través dellndi•
ce Nacional de Precios al Consumidor. 

Resultado por posición monetaria- Representa el efecto que ha producido la inflación sobre los 
activos y pasivos monetarios y se determina aplicando a la posición monetaria mensual, el factor de•
rivado del Indice Nacional de Precios al Consumidor, actualizándose a pesos de poder adquisitivo 
del cierre del último ejercicio. la tenencia de activos produce una pérdida y los pasivos una utilidad. 
El resultado del año por este concepto se aplica al Resultado del Financiamiento. 

El resultado acumulado inicial derivado de la actualización, se presenta en el capital contable. 

2. Cuentas y documentos por cobrar-

a) El saldo de este rubro se forma como sigue: 

1990 

Diciembre Mayo 
-------- --------

Clientes por ventas $357,325,566 $273,814,963 
Otros deudores ................................................. . 16,162,471 22,103,298 
Impuesto sobre la renta por recuperar ................. . 1,397,889 7,264,512 
Impuesto al valor agregado por acreditar ........... .. 5,239,661 
Funcionarios y empleados ................................... . 2,805,747 3,348,308 
Inquilinos .......................................................... . 1,154,013 917,363 
Inter •• es devengados por cobrar ......................... . 912,234 383,214 
Impuesto sobre producción y servicios por recuperar. 110,816 142,343 

------ -------
$379,868,736 $313,213,662 

Estimación para cuentas de difrcil cobro ............... . 389,618 449,253 
------ ------

$379,479,118 $312,764,409 
==::=:::= =:===== 

b) la$ cuentas por cobrar a cargo de dientes de operadoras se encuentran amparadas por pa•
garés, que se expiden a favor de esas compañías en la adquisición de bienes o servicios. 
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3. Propiedades y equipo-
ajEI saldo de este rubro se integra como sigue: 

1 990 

Diciembre Mayo 
Valor en Revaluación 

libros neta Valor total Valor total 
Edificios y construcciones .. S 15,810,230 $456,172,005 $471,982,235 S479 ,330,743 
Derechos fiduciarios sobre 
inmuebles ...................... 12,078,157 104,467,017 116,545,174 113,944,511 
Terrenos ...................... 56,978,478 175,060,010 232,038,488 167,850,716 
Mobliario y equipo ....... 15,757,030 106,139,744 121,896,774 114,105,314 
Equipo de cómputo elec-
trónico .......................... 10,150,579 10,150,579 8,821,724 
Equipo de transporte ..... 6,765,827 3,554,005 10,319,832 9,819,484 
Obras en proceso ......... 581,480 12,430 593,910 7,078,022 
Anticipo a proveedores .... 10,498,510 10,498,510 12,265,530 
Mejoras a Iocoles arrenda-
dos .............................. 74,940 646,257 721,197 , ,081,370 

------- ------- ------- -------
$' 28,695,231 $846,051,468 $974,746,699 $914,297,414 
------- ======= ======= ===:::=== -------

b) los anticipos a proveedores corresponde a importes olorgados para la adquisición de un te•
rreno donde se establecerá un cenlro comercial en el cual se ediFicará un almacén propio. Por otro 
lado, las .obras en proceso se refieren a la remodelación de algunos almacenes y lo construcción de 
un restmuranle en Villahermosa, Tabasco. 
4. Préstamos boncorios-

las principales características de este renglón son: 

Préstamos quirografarios con vencimiento en enero 
de 1991, con lasas de interés del 29.99% 01 31.09% 
anual, (vencimiento en junio de 1990, con tosas de in•
terés del 36.25% al 39.39%, a mayo de 1990) ..... 
Colocación de aceptaciones bancarias con losa' de 
descuento del 30.85% vencimiento en enero de 1991. 
Préstamos quirografarios por dólares americanos 
12,504, vencimientos de enero o mayo de 1991, tasa 
de interés del 10.50% 01 13.25% anual. .............. . 
Colocación de aceptaciones bancarias por dólares 
americanos 885, con taso de descuento del 8.03% al 
8.8%, vencimientos en moyo y junio de 1991. ....... 

s. Papel Comercial-

1 990 
Diciembre Mayo 

$32,000,000 S 13,836,720 

12,616,300 

36,907,874 

2,609,591 

$84,133,765 S 13,836,720 
======= ====:=== 

A la fecha de balance se liene una línea poro emitir popel comercial a corlo plazo, autorizada 
por la Comisión Nacional de Valores hasta por $ 15,000,000, con vigencia hasta moyo de 1991; 
9' 31 de diciembre se tiene colocada la totalidad de la línea mediante oferto público, con faso de 
descuento de 29.3% anual y vencimiento en enero de 1991 A mayo de 1990 se tenían dos líneas 
autorizados, uno hasta por $50,000,000 y aira hasta por $15,000,000, a esa fecha se tenía coloca•
da la segunda de ellas a una laso de descuento del 39.56% Y vencimiento en junio de 1990. 



Miércoles 8 de mayo de 1991 DIARIO OFICIAL 

6. Créditos documentados a largo plazo•
a) Su composición es como sigue: 

Contratación de créditos colectivos, en junio de 1983 
y marzo de 1986, por $2,000,000 y $6,000,000 
respectivamente, mediante la emisión de dos millones 
de obligaciones quirografarias con valor nominal de 
mil pesos cada una para la primera y de seiscientas 
mil con valor de diez mil pesos cada una para la se•
gunda, a través de cinco series de cuatrocientas mil y 
ciento veinte mil obligaciones respectivamente, amor•
tizables en un plazo de siete años mediante cinco pa•
gos anuales consecutivos, a partir del tercer año por 
series completas, pago de interés trimestral con tasa 
variable, revisable cada mes .............................. . 
Menos- Vencimiento a corto plazo ..................... . 

S 

S 

Diciembre 

3,600,000 
1,200,000 

------
2,400,000 

====== 

1990 
Mayo 

S 4,612,241 
1,844,896 

-----')""'-
S 2,767,345 

====== 
b) Los contratos anteriores obligan a la empresa a cumplir con ciertas restricciones de carácter 

financiero. 
7. Contingente-

a) Las empresas operadoras y de servicios del Grupo Liverpool han constituido con base en es•
tudios actuaria les un fideicomiso irrevocable a favor de su personal de planta, para formar un fondo 
que sirva para el pago de primas de antigüedad. A la fecha del balance, el monto del fondo asciende 
a $1,878,612. La aportación en el presente ejercicio fue de 51,622,170. 

b) Se tiene constituida sobre bases no actuaria les una reserva con importe de 530,940, para 
los posibles indemnizaciones que se tuviere que pagar al personal en caso de despido, bajo ciertas 
circunstancias, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. 

c) Se tienen alguno~ asuntos y demandas por diversos motivos cuya resolución definitiva, según 
opinión de abogados y de la administración de la compañía, no afectaró sustancialmente la situación 
financiera, ni los resultados de operación de la empresa. 

8. Capital social y restricciones a las utilidades-
al Al cierre del ejercicio, el capital social se encuentra integrado de la siguiente manera: 

1990 

Capital fiio mrnimo, sin derecho a retiro representado 
por 114,000,000 de acciones ordinarias nominativas 
sin valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas. 
Capital variable hasta por $240,000,000, actual•
mente eslón suscritas y pagadas 798,000,000 e/e ac•
ciones ordinarias nominativas, sin valor nominaL .... 

Incremento por actualización .............................. . 

Diciembre 

$ 24,000,000 

168,000,000 

S 192,000,000 
789,122,434 

S 981,122,434 
====== 

S 96,000,000 
885,122,434 

$ 981,122,434 
====== 

b) En Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada el 28 de septiembre de 1990 .e 
resolvió crear una reserva para r'ilcompra de acciones con cargo a la utilidad neta del ejercicio termi. 
nado el 31 de mayo de 1990 por un importede $30,OOO,OOO¡ dicha reserva se constituyó en los 
términos de la Ley de Mercado de Va/ores. 

c) El capital social induye utilidades capitalizadas por $2,818,777 que edán sujetas 01 pago d. 
impuesto sobre /0 renta, que tendrón que cubrir los accionistas en caso' de reducción o reembolso 
del mismo o por liquidación de la sociedad, sobre la diferencia enlre el reembolso por acci6n y el 

77 
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capilal de aportación por acción actuólrzado, cuando dicho reembolso sea mayor; por otr" lado, 
existen capitalizados S 189,072,790 correspondientes a la actualización del capital y revaluación 
del activo fijo que se considerará utilidad distribuida en los términos de la ley del Impuesto sobre 
la Renta en caso de reducción de capital, hasta por la cantidad que resulte de restarle al capital con•
table el saldo de la cuenta de capilal de aportación actualizado. Dicho impuesto se causará como 
se explica en el siguiente párrafo. 

Las ulil:dades ~umuladas están sujetas en caso de dish ibución (en efectivo o en bienes) al pago 
;! -

del impuesto sobre a renta, el cual será a cargo del accionista mediante retención que efectuará la 
sociedad. Dicha retención será del 35% de los dividendos o utilidades distribuidas, si no proviene 
del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta. No se efectuará esta retención cuando provenga del 
saldo de dicha cuenta. 

Al 31 de diciembre de 1990 el saldo de la cuenta de utilidad fiscal nela asciende a 
S 1,186,309,680. 

d) En vista de disposiciones fiscales de 1986, la Compañía aprovechó la deducción del 2% de 
la utilidad fiscal ajustada de ese ejercicio, que de conformidad con dichas disposiciones no podrá ser 
objeto de reparlo entre sus accionistas por 5 años. El importe no sujelo a reparto asciende a 
$740,390. 

9. Impuesto sobre la Renta-

al A partir de enero de 1989 la tasa de impuesto sobre la renta se modificó para quedar en 37% 
para ese año, 36% en 1990 hasta llegar 0135% en 1991. 

b) En 1989 entró en vigor la Ley del impuesto al Activo, con una lasa del 2%, el cual representa 
el concepto mínimo de renta de una empresa. Hasta ese año, dicho impuesto se podía acreditar con•
tra el impuesto sobre la renta causado; a partir de 1990 se puede acreditar contra el impuesto al 
activo del ejercicio una cantidad equivalente al impuesto sobre la renta pagado en el mismo ejercicio. 

c) A partir del 10. de enero de 1990, entraron en vigor cierlas reformas importantes a la ley 
dellmpueslo sobre la Renta yola ley del Impuesto al Activo, entre las cuales destacan la modifica•
ción en el procedimiento de actualización del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta y el cambio 
en la mecánica de acredita miento entre ambos impuestos. 

d) Las utilidades por realizar en ventas en abonos eslán sujetas al pago del impuesto ~obre la 
renta yola participación del personal en la utilidad, en la medida que se recupere la cartera que 
le dió origen. 

el La ley de Impuesto sobre la Renta en vigor, permite que las pérdidas sufridas se puedan amor•
¡;zar contra utilidades futuras dentro de los cinco años siguientes a aquel en que se sufri.;¡ron, actuali•
zadas mediante índices de inflación; al 31 de diciembre de 1990 algunas subsidiarias tienen 
$36,707,678 que se podrán amortizar como sigue: 

Ejercicio en que Importe Amortizable 
se sufrió actualizado hasta 

1987-1988 $ 647 1992 
1988-1989 3,905,093 1993 
1989-1990 13,176,547 1994 
1990 19,625,391 1995 

------_ .. -
S 36,707,678 

====== 
Durante el presente ejercicio se amortizaron pérdidas por S 12,558,760. 

10. Fondo de ahorro-

Las empresas operadoras y de servicios del Grupo liverpool, en forma conjunta con su personal, 
han celebrado como fideicomitenles un contrato de fideicomiso ir revocable, en virtud del cual ambos 
aporlan bienes para constituir un fondo de ahorro en beneficio del pelsonal ahorrador, a Fin de que 
lenga un patrimonio al retirarse de estas empresas; a parlir del ejerciLio telminado en mayo de 1990 
se instituyó un fondo d~ ahorro adicional en el cual existe la posibilidad de que el personal disponga 
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de su ahorro anualmente o a través de prástamos especiales. AI31 de diciembre de 1990, el monto 
de 10$ fondos es de $120,756,322. La aportación por el presente ejercicio ascendió a $5,223,990. 

11. Posición en moneda extranjera-

a) A la fecha del balance, la empresa tiene la siguiente posición en dólares americanos: 

Activos ..................................................... . 
Pasivos .................................................... . 

Posición (corta) larga ................................. . 

Diciembre 

5,240 
13,389 

(8, '49) 
====== 

Mayo 

18,847 

18,847 
====== 

b) los dólares americanos al cierre del ejercicio se encuentran valuados al tipo de cambio libre 
de $2,929.40 por dólar ($2,825.00 en mayo de 1990). 

EL PUERTO DE lIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
A la H. Asamblea General de Accionistas 

En mi carácter de Comisario, me permito rendir el ¡¡guiente informe en relación a los estados fi•
nancieros individuales y consolidados de El Puerto de liverpool, S.A. de C.V. al 31 de diciembre 
de 1990, que muestran una utilidad de $ 115,199,250,000. 

El Despacho Roberto Casas Alatriste, A.C. examinó 10$ estados finar'cieros y emitió su dictamen 
favorable, que forma parte integrante de este informe. 

Asisff a las ¡untas del H. Consejo de Administración, revisé los estados financieros mensuales y 
105 de fin de año, y obtuve de los funcionarios de la Compañ(a la información que les solicité, todo 
lo cual me ha permitido estar al tanto de los asuntos de la sociedad. 

Las polrticas y criterios contables y de información seguidos por la Sociedad son adecuados y 
sufic:ientes, habiendo sido aplicados consistentemente, por lo que, en mi opinión, la información pre•
sentada por el H. Consejo de Administración refleja en forma veraz y suficiente la situación financiera 
individual y consolidada de la Compañfa al 31 de diciembre de 1990, el resultado de sus operacio•
nes, las variaciones al ca¡:>ital contable y 10$ cambios en la situación financiera por el año terminado 
en esa fecha, en vista de lo cual recomiendo que sean aprobados sus estados financiE'ros individ"ales 
y consolidados tal como se presentan. 

Atentamente. 
C.P. Rogerío Casas Alatriste H., 

Comisario 

EL PUERTO DE lIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
A la H. Asamblea General de Accionistas 

En nuestra opini6n, COn base en el examen que practicamos, los estados financieros -no consoli•
dados- que se acompañan, preparados por la Administración de la Empresa, presentan la si'uación 
financiera -no consolidada- de El Puerdo de liverpool, S.A. de C.V., 0131 de diciembre y 31 de 
mayo de 1990,105 resultados -no consolidados- de sus operaciones, las variaciones al capital con•
table y los cambios en la si'uación financiera por el ejercicio irregular de siele meses y anual termina•
dos en esas fechas. 

Como se menciona en la nota 1 a los estados financieros, la compañía, adoptó a partir del ejerci•
cio terminado el31 de diciembre de 1990 las disposiciones normativas contenidas en el T arcer Docu•
mento de Adecuaciones al Boletín B-l0, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 
Consecuentemente, las cifras de los estados financieros adjunto. se presentan a pesos de poder ad•
quisitivo del 31 de diciembre de 1990 y sólo para efectos comparativos se presentan las cifras que 
se hubieran obtenido de no haberse aplicado dichas disposiciones. 

México, D.F., a 27 de marzo de 1991. 
DESPACHO ROBERTO CASAS ALATRISTE 

Huga Lara S. 
Contador Público 

Rúbrica. 
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EL P¡;ERTO ~E Ll\'ERPOOL, S. A. DE C. V. 

SALA~CES GE~ERALES -~O CO,SOLIOADOS- AL 31 DE DICIEMBRE Y 31 DE ~AYO DE 1990 

(~otas 1, 10 y 11) 

c: ReCLASTE: 
Efectivo v valores de inme•

diata r~alización 
Comp.ñia. seosidiarias 

(Sota 3) 
0tras cuentas por cobrar 

(~o t. 2) 
Pagos anticipados y otros 

OTROS ACTIVOS: 
!nversi6n en acciones de 

cor.p.ñ!.s subsidiarias 
:; erras (~,ota t.) 

FROP:EJADES y EQ~IPO, .: costo 

Je?reciació~ acumu!ada 

Re~a:uac16~ (~o·a 5) 
)e?rec1ac16~ acu~ulad8 

A CQUO P:AZO: 
~e1cl~ie1to a U~ 8~O del pa•

sivo • 1.rgo plazo (Sot. ~) 

Acreedores diversos y pasivos 
aC:1Juoula¿os 

:=puesto so~re la renta 
Cc-pa~fas su~sldlarias 

)ivide~do~ decretados por pa•
~. r 

A ~AR';" P ~AZ'J: 

(Mile. de pesos) 

~ 
Cifr.' d. poder adqui•

sitivo de dlcle~bre de 1990 
-------------------------------

116.524,518 

112.469,847 

1.392,685 
999,639 

8 4 3.897,061 

Mayo 

19,022,185 

209,773,ó13 

267.868 
6, (} ¡ 2 

229,069,678 

787,821,ó1.4 

Cifra. bisic •• 1990 

o 1 e 1emb re 

1:6,524,518 

112,469,847 

1,392,685 
999,639 

231,386,689 

843,897,061 

Hayo 

16,497,134 

181,927,752 

232,310 
5,215 

198,662,411 

683.244,301 
-------------- --------------- -------------- --------------

31,327,072 
4,Q08,030)( 

29,616,j~4 

4.097,"08)( 
31.327,072 
4,008,030i ( 

2~,685,137 

3,553,508) 
-------------- --------------- -------------- --------------

27,319,042 25,519,',96 27,319,042 22.131,629 
-------------- --------------- -------------- -------------. s 

( 
~91,957,663 $ 
:45.e3~,190)( 

693,774,121 $ 
142,888 ,'J29) ( 

691,957,663 
14 5,830,190;( 

601.680,850 
123,920,723) 

-------------- --------------- -------------- --------------
54~.¡27,47) 550,886,092 546,127,473 477,760,127 

-------------- --------------- -------------- --------------
573,H~,515 57~,405,:~8 573,446,515 499,891,756 

-------------- --------------- -------------- --------------
Sl,648,730,2~5 $ 1,593,296,540 $1,648,730,265 51,381,798,468 
••• a __ •• ~..... ••••••••••••••• •••••••••••••• = ••••••••••••• 

1,200,00(; 

2,~95,835 

1,:28.542 

10,2'>4,330 

1,844,896 

4,371,069 
3.265,153 

27.716,632 

1,200,000 

2.895,835 
3,128,542 

10,264,330 

1,600,000 

),790,84) 
2,B31,729 

24,037 ,4'\9 

-------.------ ----.---------- --------.----- ------._-----. 
l7,4~~,71)7 37,197,750 17,4~8,707 32,260,031 

Créditos documentados (,ota ~)S 2,400,00
'
) 2,767,345 2,400,000 

CO~T¡,r,ESTE (,ata 7) 

Suma el pasivo 

CAPITAL SOCIAL: 

ACTrA~IZACIQS DEL CAPITAL 50-
CAL Y RESCLTADOS ACc;\CLAD(,'S' 

¡SSCrICI!SCIA E~ LA ACT~AL¡ZA­

CIOS DEL CAPITAL I 

CTILIDADES ACC;\~LADAS. 

De ejercicios anter10res 
Del e~erc1cl0, según est4do 

d. re.ult.do. 

Sumo _1 c.pit.l coo-

19,88~,707 39.965,095 

CAPITAL CO~TAaLE I~ot •• 8 y 9) 

981,122,434 981.122,434 

1 .4~7 ,590,4()1 

1 I '> , 1 ,,<¡ , 250 193.758,009 

S1.743,4~\,969 $ 1."61.348.410 

19,888,707 34,HO,031 

192,000,000 96,000,000 

$2,152,475,306 $I,889.196,9~9 

944, '>64,376) 

27;,725,844 156.465,129 

104,407,253 150,040,71S 

380,133,097 )0",S05,844 

tsbl. Si,6n,841,55H S 1.553.131,445 SI ,"28.~41,558 SI.347,116,437 

Suma el pa.ivo y el 
copit.l 51,648,730.265 51,59),296,540 51,648,730,265 

L •• notas 8d~unt.s 90n parte de e8to~ e8t8do~. 

>1,381,798,41;8 
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EL PUEITO DE LIVERPOOL, S. A. DE C. V. 

ESTADOS DE RESULTADOS -NO CONSOLIDADOS-

POR EL EJERCICIO IRREGULAR DE SIETE MESES TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1990 

y EL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE MAYO DE 1990 

INGRESOS PROVENIENTES 
DE SUBSIDIARIAS: 
Arrendamiento de 
inmuebles y muebles 
Reaallas cobradas 
(Nota 3) 

GASTOS DE OPERACION: 
Administraci6n 
Servicioa pa8a40s a 

compañlaa subsi•
diarias 

Depreciaci6n 

Utilidad en 
operaci6n 

RESULTADO DEL FINANCIA•
MIENTO: 

Intereaes cobrados 
(pa,adoa) a inatitu•
cion •• de crfdito y 
rendimientos sobre 
inversiones en valo-

(Notas 1 Y 10) 

(Miles de pesos) 

Cifras de poder adquisi-
vo de diciembre de 1990 Cifras básicas 1990 

Diciembre 
(7 meses) 

$ 45,374,076 

--~~.!.~~~.!.g~ 
L~~.!.!~Q.!.ZQ~ 

$ 3.796.144 

655,393 
___ !.!.l~!.iZ!~ 
Llh~Q1L~g 

Mayo 
(12 meses) 

$ 75.094,410 

__ ~hHhQE 
HIQ.!.!~~1.~~~ 

$ 6,138,001 
~ 

1,084,750 
__ lh!lhZ!~ 
L~hQ~h~~~ 

Diciembre 
(7 meses) 

$ 42,404,512 

.. _~!1.1!!.!.Q!~ 
L~~1.~Q~1.~QZ 

Mayo 

$ 58.150,984 

__ E1.~E1.~~~ 
L!~1.!~~1.nQ 

$ 3,553,739 $ 4,753,094 

612.500 840,000 
___ !1.~Z!1.~~~ , __ l~.!.~~Q1.~~! 
LE~Z~hZQ~ LE!!~~1.~~~ 

$ 67.999,897 
------~-----

res, neto $ 10,118.629 $ 6,355.347 $ 9,771,435 $ 4,921,401 
Interesea cobrados s 

compañlas aubsi-
diarias, neto 38.623,827 79,928,098 36,074.422 61,894.055 

Utilidad en ca.bioa, 
neta 

Pérdida por poslc16n 
lIIonetaria 

472,102 3,391,817 

$ 19.985.095 $ 55,560,717 

441,666 2,626.527 

$ 18.722,570 J 43,024,646 
Otros insresoa, neto ___ 1.!.!!!1.11! ___ l1.!!!.!.!ZQ ___ !.!.~!!.!.!!~ ___ !.!.i!Q!~!Z 

~_~l.!.!~~1.!Q~ !_~Z1.~~!1.!!I !_!º.!.!~!.!.I!~ !_ii1.!!~.!.!!! 
Utilidad antes 

de lmpaesto $ 77.152,657 $145,259.883 $ 72,091.697 $112.485,140 

PROVISION PARA IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA (Nota 9) !_!i!!!~!!~~ !_~!!~!!!!!~ !_!!!!!~!~~! 

$ 52,937,457 $ 95.777,660 $ 49,478.348 

P.ITICtPACIOW EN UTILIDA•
DES DE SUBSIDIARIAS 
(Nota 4) __ !!!!!!!!!~ 97.980,349 -----'-------

__ ~!!~!I!!E 
$ 74.167,508 

Utilidad del 
ejercicio $115,199.250 $193.758,009 $104.407.253 $150.040.715 ..........•• . .... -...... •.........•. . ........•.. 

Las notaa adjuntas son parte de estos estados. 
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EL PUERTO DE LlVERPOOL, S.A. DE C.V. 

ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA -NO CONSOUDADOS•
POR EL EJERCICIO IRREGULAR DE SIETE MESES TERMINADO 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1990 Y EL EJERCICIO ANUAL 
TERMINADO EL 31 DE MAYO DE 1990 

(Miles de pesos) 

OPERACION: 
Utilidad del ejercicio .......................................... . 
PARTIDAS APLICADAS A RESULTADOS QUE NO 
REQUIRIERON DE UTllIZACION O GENERA· 
CION DE RECURSOS: 

Participación en utilidades de subsidiarias ............ . 
Depreciación del ejercicio ................................... . 

Impuesto sobre la renta ...................................... . 
Resultado por posición monetaria ....................... .. 

Recursos generados (utilizados): 
Pago de impuesto sobre la renta ......................... . 
Variación en cuentas por cobrar, cuentas por pagar 
y otros activos circulantes ................................... . 

Recursos generados por la operación .................. .. 

FINANCIAMIENTO: 
Préstamos intercompañras ................................... . 
Disminución en emisión de papel comerciaL .......... . 
Dividendos pagados en efectivo .......................... . 
Amortización de obligaciones quirografarias ....... .. 

Cifras actua•
lizadas a pesos 

de pode, adqui•
sitivo d. di. 

ciembr. 1990 

S 115,199,250 

(62,261,793) 
8,578,466 

3,128,542 

-------
S 64,644,465 

(3,265,153) 

289,228 
-------

$ 61,668,540 
-------

S 65,704,229 

(20,515,670) 
(1,844,896) 

-------
$ 43,343,663 
-------

Cifras 
bósicas de 

mayo 1990 

S 150,040,715 

(75,873,207) 
12,250,339 

2,831,729 
26,417,337 

-------
S 115,666,913 

(4,818,116) 

(3,573,237) 
-------

S 107,275,560 
-------

($ 74,132,647) 
(5,000,000) 

(16,419,861) 
(1,600,000) 

-------
($ 97,152,508) 
-------
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INVERSION: 
Adquisición de propiedades y equipo, neto .......... . 
Aumento en inversiones, acciones, bonos y valores, 

($ 3,849,352) ($ 8,526,624) 

nelo ................................................................. . (3,660,518) (23,848) 

($ 7,509,870) ($ 8,550,472) 

AUMENTO DE EFECTIVO Y VALORES DE INME. 
DIATA REAlIZACION ....................................... . $ 97,502,333 $ 1,572,580 
Saldo al inicio del ejercicio ................................. . 19,022,185 14,924,554 

Saldo al final del ejercicio ................................. .. $ 116,524,518 $ 16,497,134 
:====== ======= 

las nolas adjuntas son parte de estos estados. 

EL PUERTO DE LlVERPOOL, S.A. DE C.V. 

NOTAS A lOS ESTADOS FINANCIEROS -NO CONSOLlDADOS•
Al31 DE DICIEMBRE Y 31 DE MAYO DE 1990 

(Cifras en miles de pesos de poder adquisitivo de diciembre de 1990) 

1. Políticos contobles-

Las principales políticas contables de la Empresa en la preparación de estos estados financieros, 
las cuales están de acuerdo con principios de contabilidad, se resumen a continuación: 

a) Cambio en las bases de formulación- A partir del ejercicio que terminó el 31 de diciembre 
de 1990 las empresas integrantes del Grupo Liverpool, S.A. de C. V., aplicaron las disposiciones nor•
mativas contenidas en el Tercer Documento de Adecuaciones al Boletín B-l0 "Reconocimiento de 10$ 

efectos de la Inflación en la Información Financiera" y en el Boletín B·12 11 Estado de cambl()~ en la 
situación financiera", emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. Estas disposicio"es 
requieren principalmente que lodos los estados financieros, incluyendo los de ejercicios anteriores 
que se presenten para Fines comparativos, se expresen en pesos constanles de poder adquisitivo del 
cierre del útimo ejercicio, que la actualización del capilal conlable se distribuya en cada una de las 
partidas que la componen y que los recursos generados y utilizados se dosifiquen como de opera•
ción, de financiamiento y de inversión. A fin de dar cumplimiento a las disposiciones antes menciona•
das 105 estados financieros y sus notas al 31 de mayo de 1990 se han modificado para presentarlos 
sobre la mismas bases que los de diciembre del mismo año a excepción del Estado de Cambios en 
la Situación Financiera que no fue actualizado sino únicamente reestructurado. 

b) Valores de inmediata realización- Se registran a su coslo de adquisición, que es similar a 
su volar de mercado. 

e) Inversión en acciones de compañías subsidiarias y otras- Se registran al costo de adquisi•
ción y se sigue la práctica de reconocer la participación en el capilal contable de sus subsidiarias. 
A partir de 1989, se reconoce la participación en el capilal contable de Operadora Comerciol las 
Nuevas Fábricas, S.A. de C.V., y Corporativo Fafron, S.A. de C.V.En enero de 1990, se constituyó 
una nueva empresa denominado Servicios de Recepción y Distribución, S.A. de C.V., cuyo objeto 
principal es el de distribuir mercancías a las empresas operuJoras del grupo, siendo El Puerto de 
liverpool, S.A. de C.V., accionista mayoritario. Se presentan por separado estados financieros con•
solidados de El Puerto de liverpool, S.A. de C.V. y subsidiarias, al 31 de diciembre de 1990. 

d) Depreciación- El costo de adquisición y monto revaluada de los activos fijos, ~e deprecia 
con base en la vida útil estimada que arrojan los avalúos correspondientes. La depreciación cargada 
a los resultados ascendió a $9,149,715 de los cuales $8,664,393 corresponden a la revaluación. 
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e) Monedas extranjeras- Las operaciones en monedas extranjeras se registran al tipo de cam•
bio correspondiente a la fecha de su celebración de acuerdo a su naturaleza, reconociendo las fluc•
tuaciones cambiarias por valuación dentro del Resultado del Financiamiento. 

f) El monto del impuesto sobre la renta registrado en los estados financieros, corresponde al 
importe determinado en la declaración anual, en virtud de que la compañía no tiene diferencias tem•
porales que den origen al impuesto diferido, de conformidad con los lineamientos señalados en el 
Boletín 0-4 emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, d'!bido a que las existentes son 
recurrentes. 

g) La compañía tiene la práctica de incorporar en sus estados financieros bósicos los efectos que 
ha producido la inflación en la información financiera, de acuerdo al Bolelín B-1 O Y sus adecuaciones. 
las cifras reexpresadas se determinaron mediante la aplicación de los siguientes procedimientos: 

Inversión en acciones- Se actualizan mediante coslos especlficos de los títulos al cierre del 
ejercicio. 

Propiedades y equipo- Se ajustaron con base en el método de costos espedficos, a través de 
avalúos practicados por peritos independientes¡ el efecto en el presente ejercicio ascendió (J 

$78,232,800. 

Capital social y resultados acumulados- Representa el valor de dichos conceptos en términos 
de poder adquisitivo al cierre del último ejercicio y se determina aplicando a los importes históricos 
factores derivados del Indice Nacional de Precios 01 Consumidor. 

Resultado en tenencia de activos no monetarios Represento la utilidad o pérdida en el volar de 
los activos no monetarios, mediante costos específicos respecto a su actualización a trové. dellndice 
Nacional de Precios al Consumidor. 

Résultado por posición monetario- Represento el efecto que ha producido la inflación sobre 101 

activos y pasivos monetarios y se determina aplicando a "la posición monetaria mensual, el factor de•
rivado del Indice Nacional de Precios al Consumidor actualizándose a pesos de poder adquisitivo 
de cierre del último ejercicio. La tenencia de activos produce una pérdida y los pasivos UM utilidad. 
El resultado del año por este concepto, se aplica al Resultado del Financiamiento. 

El resultado acumulado inicial derivado de la actualización, se presenta en el capital contable. 

2. Cuentas y documentos por cobrar-

El saldo de este rubro se forma como sigue: 

1990 

Diciembre Mayo 

Deudores por anticipo de obra ........................... . S 831,205 S 176,813 
Intereses devengados por cobrar ......................... . 388,889 24,982 
Otras ............................................................... . 172,591 66,073 

----- -----~ 

$ 1,392,685 $ 267,868 
====== ====== 

3. Compañías subsidiarias-

al Se han celebrado contratos en cuenta corriente con compañías subsidiarias, que hasta el mes 
de agosto de 1989 generaron intereses sobre saldos promedios diarios o razón del costo porcentual 
promedio de captación determinado por el Banco de México, del mes anterior mós 25% del mismo 
sin garanffa e5pecífica. A partir del mes de septiembre, estos intereses se calculan sobre la mism~ 
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base, aplicando la tasa de interés que resulte mayor de comparar el costo porcentual promedio de 
captación determinado por el Banco de México del mes anterior y el promedio de las tasas de CETES 
a 28 días ofrecidas en las últimas cuatro semanas. A la tasa resultante se le agrega un 30% 

b) También se tienen celebrados contratos de licencia de uso de marca, con subsidiarias, que ge•
neran honorarios a razón del 2% mensual sobre las venIas netas de dichas empresas. 

4. Inversión en acciones de compañias subsidiarias y otras-

a) El saldo de este renglón se encuentra formado de la siguiente manera: 

Operadora Li•
verpool, 
S. A. de \ 

Monto 
de la 

inversión 

Participa•
ción en las 

acciones 
que forman 

Número de el capital 
acciones social 

Todas me-c. V. $454,825,252 149.999,996 nos 4 
Servicios Li•

verpool. 
S. A. de 
c. V. 

Bodegas Li•
verpool, 
S. A. de 
c. V. 

lmpceco, S. A. 
de c. V. 

20,609.651 

6.876,694 

186,345,523 

Monto 
de la 

inversión 

Todas me-
759,996 nos 4 

Todas me-
107.496 nos 4 

Todas me-
499,960 nos 40 

Participa•
ción en las 

acciones 
que forman 

Número de el capital 
acciones social 

Sociedades inmobi•
liarias 170,572,757 3,298,244 99% 

Servicios de Recep•
ción y Distribu•
ción, S. A. de 
c. V. 

Otras inversiones 

3,814,979 3,009,996 

$843,044,856 

$ 852,205 

$843,897,061 
============ 

Todas me•
nos 4 

Participa•
ción en la 
utilidad 

del 
ejercicio 

$50.285.548 

2.386.495 

1.012,10!) 

7.779.619 

Participa•
ción en la 
utilidad 

del 
ej ercicio 

2,827,270 

5,038 . 

$62,261,793 

$ 

$62,261,193 
==;:;:;::==:===;;:: 

b) El monto de la inversión en compañías subsidiarias incluye 
la participación de esta sociedad en los resultados no 
distribuidos por $240,~38,571, y $550,384,323 de revalua•
ción, de los cuales 595,107,329 corresponden al presente 
ejercicio. 
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5. Propiedades y equipo-

a) El saldo de este rubro se integra como sigue: 

1990 --------------------------------------------------
Diciembre ---------------------------------------

Edificios y 
construccio-
nes 

Terrenos 
Mobiliario y 

eq.ipo 
Obras en proce•

so y antici-
pos a provee•
dores 

Derechos fiducia•
rios sobre in•
muebles en Vi•
llahermosa, 
Tab, y Tampico, 

Valor en 
Libros 

$ 3,679,623 
1,495,206 

6,222,398 

7,028,420 

Tamps. __ ~!~~~!~~~ 
$27.319.042 
........ -= •• 

Revaluación 
neta 

$280,139,510 
96,955,900 

80,432,732 

6,388 

88,592,943 ------------$546,127,473 
•• -=-=- •••• -=.-= 

Valor total 

$283,819,133 
98,451,106 

86,655,130 

7,034,808 

97,486,338 ------------$573,446.515 
._:::=-.c_.= .. _ • 

----~~~~----
Valor total 

$291,279,009 
92,611,389 

91,273,188 

7,900,819 

93.340,783 ------------$576,405,188 __ = __ :::1'=_:1:1=-

b) los anticipos a proveedores corresponden a importes otorgados para adquisición de un terre•
no donde se establecerá un centro comercial en el cual se edificará un almacén propio. Por otro lado, 
las obras en proceso se refieren a la construcci6n de un restaurante en el centro comercial de VílIaher•
mosa, Tabasco. 

6. Créditos documentados a largo plazo•

a) Su composici6n es como sigue: 

Contrataci6n de créditos colectivos, en ¡un io de 1983 
y marzo de 1986, por $2,000,000 y $6,000,000 
respectivamente, mediante la emisión de dos millones 
de obligaciones quirografarias con valor nominal de 
mil pesos cada una, para la primera y seiscientas mil 
con v~lor de diez mil pesos cada una paro lo segun•
do, a través de cinco series de cuatrocientos mil y 
cientó veinte mil obligaciones respectivamente, amor•
tizables en un plazo de siete años mediante cinco pa•
gos anuales consecutivos, o partir del tercer año por 
series completos, pago de interés trimestral con lasa 
variable revisable coda mes .............................. .. 
Menos- Vencimiento a corto plazo ..................... . 

Diciembre 

$3,600,000 
1,200,000 

$2,400,000 
====== 

1990 

Mayo 

$4,612,241 
1,844,896 

$2,767,345 
====== 

b) los contratos anteriores obligan a la empresa o cumplir con ciertos restricciones de carácter 
financiero. 
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7 .Contin gente-

Se tienen en custodia $19 en oro y $2J66 de diversos valores a valor nominal, que son propie•
dad de terceros. 

8. Capital social y restricciones a las utilidades-

1) Al cierre del ejercicio, el capital social se encuentra integrado de la siguiente manera: 

1990 

Oici~b;-------Ma~-

Capilal fqo mínimo, sin derecho a retiro representado 
por 114,000~000 de acciones ordinarias nominati•
vas, sin valor nominal, íntegramente sus<.rilas y paga-
das....................................... ........................... $ 24,000,000 
Capilal vqriable hasta por $240,000,000, actual•
mente eslán suscritas y pagodas 798,000,000 de ac-
ci~nes ordinarias nominativos, sin valor nominal..... 168,000,000 

Incremento por actualización .............................. . 
$ 192,000,000 

789,122,434 

$981,122,434 
====== 

$ 24,000,000 

72,000,000 

$ 96,000,000 
885,122,434 

$981,122,434 
====== 

b) En Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrado el 28 de septiembre de 1990 se 
resolvió crear uno reservo poro recompra de acciones con cargo a la utilidad neta del eiercicio termi. 
nado el 31 de moyo de 1990 por un importe de $30,000,000; dicho reservo se constituyó en los 
términos de la ley de Mercado de Valores. 

el El capital social incluye utilidades capitalizadas por S2,818,777 que están sujetas al pago 
de impuesto sobre la renta, que tendrán que cubrir los accionistas en coso de reducción o reembolso 
de! mismo, o por liquidación de la sociedad, sobre la diferencia entre el reembolso por acción y el 
capital de aportación por acción actualizado, cuando dicho reembolso sea mayor; por olro lado, 
existen capitalizados S 189,072,790 correspondientes a la actualización del capital y reva!uoc.ión 
del activo fijo que se considerará utilidad distribuida en los términos de lo ley del Impuesto sobre 
la Renta en caso de reducción de capital, hasta por lo cantidad que resulte de restarle al capital con•
table el saldo de lo cuenta de capital de aportación actualizado. Dicho impuesto se causará como 
se explico en el siguiente párrafo. 

las utilidades acumulados están sujetos en coso de distribución (en efectivo o en bienes) al pago 
del impuesto sobre la renta, el cual será a cargo del accionista mediante retención que efectuará lo 
sociedad. Dicha retención será del 35% de los dividendos o utilidades distribuidas, si no proviene 
del saldo de lo cuenta de utilidad fiscal neto. No se efectuará esto retención cuondo provenga del 
saldo de dicha cuenta. 

Al 31 de diciembre de 1990 el saldo de la cuento de utilidad fiscal nelo asciende a 
S 1, 1 86,30Q ,680. 

d) En vista de disposiciones fiscales de 1986, la compañía aprovechó la deducción del 2% de 
la utilidad fiscal ajustada de ese ejercicio, que de conformidad con dichas disposiciones no podrá ser 
obieto de reparto entre sus accionistas por 5 años. El importe no sujeto a reparlo asciende a 

$741,390. 

9. Impuesto sobre la renta¡ 
a) A partir de enero de lQ89, lo taso de impuesto sobre lo renla se modificó para quedar en 

37% poro ese año, 36% en 1 ~90 hasta llegar al 35% en 1991. 
b) En.1989 enlróen vigor la ley dellmpueslo al Activo, con una lasa del 2%, el cual representa 

el conceplo mínimo de renla de una empre,o. Hasta ese año, diLho impuesto se podía acreditar con•
tra el impuesto sobre la renla causado, a partir de 1990 se puede acreditar contro el impuesto del 
activo del ejercicio uno cantidad equivalente al impuesto sobre la renla pagado en el mismo ejercicio. 
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c) A partir del 10. de enero de 1990, entraron en vigor ciertas reformas importantes a la ley 
del Impuesto sobre la Renta yola ley del Impuesto al Activo, entre las cuales destacan la modifica•
ción en el procedimiento de actualización del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta y el cambio 
en la mecánica de acreditamienlo entre ambos impuestos. 

10. Personal-
En virtud de que El Puerto de liverpool, S.A. de C.V., no tiene personal bajo su servicio, se ha 

celebrado un contrato con Servicios liverpool, S.A. de C.V., (subsidiaria), mediante el que se reciben 
servicios administrativos y de computación. Por tanto, esta sociedad no tiene responsabilidad por 
participación de utilidades al personal o por cualquier otra obligación contenida en los términos de 
la ley Federal del Trabajo. 

11. Posición en moneda extranjera-
al A la fecha del balance, la empresa tiene la siguiente posición en dólares americanos: 

1990 

Diciembre Mayo 

-
Activos ............................................................. . 3,621 3,475 

Posición larga ................................................... . 3,621 3,475 
====== ====== 

b) Los dólares americanos al cierre del ejercicio se encuentran valuados al tipo de cambio libre 
de $2,929.4 por dólar, ($2,825.00 en mayo de 1990). 

MAS, FONDO DE RENDIMIENTO LIQUIDO, S.A. DE C.V. 

INFORME DEL COMISARIO 
A la Asamblea General de Accionistas de 
Mas, Fondo de Rendim:ento líquido, S.A. de C.V., 
Sociedad de Inversión de Renta Fija 
para Personas Morales 

(R.-2159) 

En mi carácter de Comisario, me permito rendir el siguiente informe en relación con el ejercicio 
que terminó el 31 de diciembre de 1990: 

Recabé la información que consideré necesaria res pedo a las operaciones de la sociedad. 
los auditores externos de la empresa, González Vilchis y Cía, S.c., firma de la cual soy socio, 

han llevado a cabo un examen, de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
de los estados financieros preparados por GBM Grupo Bursátil Mexicano, S\A. de C.V., Casa de 
Bolsa (Operadora de la Sociedad). 

La operadora prepara los estados financieros de Mas, Fondo de Rendimiento líquido, S.A. de 
C. V., Sociedad de Inversión de Renta Fija para Personas Morales, conforme a las prácticas de conta•
bilidad prescritas por la Comisión Nacional de Valores (Comisión) para sociedades de inversión de 
renla fija para personas morales. En la Nota 2 se indican las prácticas de contabilidad más importan•
les y las diferencias significativas entre estas prácticas y los principios de conlabilidad generalmente 
aceptados. 

En mi opinión, basada en las funciones de vigilancia antes descritas y en el dictamen de los audi•
lores: 

a. las políticas y criterios conlables y de información seguidos por la Sociedad de Inversión se 
apegan a las prácticas conlables prescritas por la Comisión, son adecuados y suficientes en sus cir•
cunstancias y se aplicaron sobre bases consistentes con las del ejercicj.:) anterior. 

b. Los estados financieros adjuntos reflejan razonablemente la situación financiera de Mas, 
Fondo de Rendimiento líc¡uido, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Fija para Personas 
Morales al 31 de diciembre de 1990, así como el resultado de sus operaciones y los cambios en el 
capilal conlable y en su situación financiera por el año que terminó en esa fecha, por lo que me permi. 
to proponer su aprobación a la Asamblea General de Accionistas. 



90 

~ 
inver'lonn tf' .'lor" (AneJlQ 1) Popel __ relol 
Ac:topUclonrtl bMelri •• ...... 
Obll' •• I.... • 
'luav,l ta 91'\ ... al...c16n • Clrtera 
It"lVlrllones en v.lor" I precio 
do .reldo 
Acctontl pt'opt .. 
Pluev.l te '" valuAción de cert.r. 
Invf,.,tón "" ... Ilor" I precio 
de IWrt.oo 
In .... rsión total en ""140r" • 
prKlo cW _rudo 

2.l.t.I.l!l!!.i 
lo"" .. do do!>6olto 

WtnU' por s*1r 
Ol\dor •• d1lf.r'0I~GIM Grupo 
tur"tll .... iCMO , S.A. de C.V., 
Cu. de 801", Optrldo,., clAf'ltI 
eorriwontt 
Interea,. dev..,..adoI eobr, v.lor ... 

S!.N el Ktl'f"O 

e.um 
Ac:rtedoret dl .... r.08 
Provl,lón per. ,utOt por lirV'Ic1ra 
acntn¡,tr.ti"ot Oiota 1) 

DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de mayo de 1991 

!IM, fOl!OO OE I[!!!!!MIE~TQ l!!!u!Q9 S, a. pE t. v., 
sg;IEDAII PE !NVlUJOII PE leNTA "I~ 

pm PERfOllAS !!Q!!AlO 

tALANte GENERAL 

(eH,. ....... U" .. I.Ilprn.o.. tri .1\." • pelOl, 
uCl'Pto por ti ".lor ,. III ICclone,' 

31 do die!_ .. !II 
~ 1m 

14,484,663 127,218,6'9 
1,196,327 

16.459,19\ 2,400,000 
i,'n,n2 ~,¡7t,m 

11,614,531 32,895.532 
¡a,194 172 '22 

)' ~J m 1~.ºTl,!i1 
lO, íI ,197 1l,320 

qO,2!:1 ~ 

12 In 244 H,~~ 

4~ !il ~9 3~.~.m 

400 

11 90 
~19 ~i, i 4M22 
~19 6n i49,é!I~ 

4}, 12' ,!Q~ }},m,227 

1,516 

¡§ 94§ ~U2~ 
¡8 948 ~,éli 

"-3.,12.1"\2 133.299. !4S 
1':1':11 •••••• •••••••••• e 

Clpqaí IOClll lutOt'1¡odo 
"CC10MeS tfftltldat 
VIlore. tf\tr",~ en 
C\Atedll 

t.pltal CantoRI. 'MOto }) 

Copitll 1 .. 10\ "",Ido ....,..,t. en ventl di ICcfonn 
Provl.16n ""ro ..... 1.1.160'1 do 
.. 01 .... do .j"cl.IOI Interl.r .. 
'rovlol6n ""ro ..... 101.160'1 do 
.. el .... prOjOI •• dol _JI.clclo 
Pl .... tl. Istl_ por ti 
C .. IH do ~.l_fen 
PI .. vllf, .. ti'" por .1 
C ... lt6 do v.luocl6n do 
Acclonos PrOjOI •• 

$1"\0,000,000 
7,500,000,000 

"-2.721,669 

, 1"\0,000,000 
1,500,000,000 

Sll,084,On 

31 de dlsl"'. el! 
lttI! l!I2 

526,199,971 $29,369,159 
<7,081,600) ',I'I,n, 

l,~2,Z6Z 

21,652,180 

229,'~ 

130,047 

"-3,012, 7~Z 

I.~Z,Z6l 

176, '" 

ll3,299,34$ 

El COMiU de y. eeU SOCledlDd di Inversión "tIMÓ l. CI"!:ilr, de velores 'f dete,...'nó • II feche de •• tos litadoS lI'IfI plu.".t11 de *359,241 en 
1990 y de" ,220 '" 1m 'qut MIOdHicO "t Ictl't'O I"4to, fijtndost el precfo die rutltru ICclones c;:on vllor n("dnel de S1OO,O<I .t'I "164.40 en 1990 y de 
'113.~ .... 9. 

tt pt'eaent_ "tildo de poaiC1Ó\" fH'Wlr'lC1er. 1'1 •• Ido fOr-ILIl:x:io •• ,yerdo con. lit r-~al •• de .,r~ci6n de l;uent •• IItebtecldel por la COMI.t6n MectM¡ll de 
-Wltor •• f JO la "tricu re- ponslbl t ídld de loa fll'lC\on.rfoe que lo slAcrl*. 

! 
L .. 

It..,. Gondl~l de Castlll. 
Olrf'Ctot" ~r.l 

LIC;, Ol",o_~,. Castll • 
C.Hl.f~::!.;!~dtl\ "". 1 cono, $, A. C. V., 
~! •• ;:= r 
~rlldor. df> t. SOC!t'dad de> 1",·.r'l 



,Miércoles 8 de mayo de 1991 DIARiO OFICIAL 91 

MAS, FONDO DE RENDIMIENTO LIQUIDO, S.A. DE C. V. 
SOCIEDAD DE INVERSION DE RENTA FIJA PARA PERSONAS MORALES 

ESTADO DE RESULTADOS 

Miles de pesos 

INGRESOS: 
Venta de valores de renta ~iio ............................. . 
Intereses sobre inversiones en valores ................. .. 

EGRESOS: 
Costo de ventas de valores de renla fiia .............. .. 
Gasto$ generales, ioduyen $300,831 en 1990 
($ 116,578 en 1989) pagados a GBM Grupo Bursótil 
Mexicano, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Operadora, 
por servidos administrativos ............................... .. 
Comisiones en compraventa de valores pagados a 
GBM Grupo Bursótil Mexicano, S.A. de C.V., Casa 
de Bolsa ..................................................... · ... ·.· 

Resultado del periodo (provisión para adquisición de . . ) acciones propias .............................................. . 

Año que ter•
minó el 31 de 
diciembre de 

1990 

• S 2,365,122,788 
5,140,913 

2,370,263,701 

2,348,228,819 

377,925 

4,077 

2,348,610,821 

S 21,652,880 
====== 

Periodo del 22 
de septiembre 

al 31 de 
diciembre de 

1989($) 

S 116,062,785 
505,603 

116,568,388 

135,436 

4,095 

114,626,126 

$ 1,942,262 
====== 

El presenle estado de resultados es el relativo al balance general al 31 de diciembre de 1990 
y de 1989 y está formulado de acuerdo con la agrupación de cuentas ordenada por la Comisión Na•
cional de Valores. 

las cuatro notas adjuntas y el Anexo I son parte integrante de eslos estados financieros. 
(0) Algunas cifras fueron reclasificadas para efectoi comparativos. 

Lic. Fernando Romos 
González d. Costilla, 

Director General. 
Rúbrica. 

Lic. Diego Romos González de Costilla, 
GBM Grupo Bursátil Mexicano, S.A. de 
C.V., Casa de Bolsa, Operadora de la 

Sociedd de Inversión. 
Rúbrica. 
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MAS, FONOO DE RENDIMIENTO LIQUIDO, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE INVERSION DE RENTA FIJA 
PARA PERSONAS MORALES 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUAC10N FINANCIERA 

Miles de pesos 
Periodo del 22 

Año que terminó el de septiembre 
31 de al 31 de 

E I efectivo provino de (se usó en): 
Resultado del periodo (provisión para adquisición de . . ) acciones propias .............................................. . 
Traspaso de acciones en circulación a tesorería .... .. 
Exhibiciones de capital sociol. ............................. . 
Primo en compraventa de acciones ...................... . 
Variación en cuentas por cobrar y por pagar - Neto. 
Provisión para gastos ........................................ . 
Compras netas de inversiones en valores .............. . 

Saldo de efectivo al fin del año .......................... . 

diciembre de 

1990 

S 21,652,880 
(3,169,168) 

s 

(8,893,325) 
53,273 
(5,663) 

(9,637,597) 

400 
==::::=== 

diciembre de 

1989 

S 1,942,262 

29,369,139 
1,811,724 
(248,169) 

33,096 
(32,907,852) 

s 200 
====== 

E I presente estado de cambios en la situación financiera es el relativo al bolance general al 31 
de diciembre de 1990 y de 1989 y está fomulado de acuerdo con la ogrupación de cuentas ordena•
da por la Comisión Nacional de Valores. 

las cuatro notas adjuntas y el Anexo I son parte inlegrante de estos estados financieros. 
Lic. Fernando Romos González de Castilla, 

Director General. 
Rúbrica. 

líe. Diego Ramós Gonzólez de Castilla 
GBM Grup~ Bursátil Mexicano, S.A. de ( V., (osa de Bolsa, 

Operadora de la Sociedad de Inversión 
Rúbrica. 

MAS, FONDO DE RENDIMIENTO LIQUIDO, S.A. DE C. V. 

SOCIEDAD DE INVERSION DE RENTA FIJA PARA PERSONAS MORALES 
NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FII~AN(IER05 

31 DE DICIEMBRE DE 1990 Y 1989 

(CjfrOs.im.9ne,t~H~fls expresados en miles de pesos) 

NOTA 1 - OPERACIONES DE LA COMPAÑIA: 

El objeto sociol es lo realización ~e to.Ja dase de operociones <011 valores de renta fijo y de las 
demás operaciones autorizadas paro Sociedades de Inver,ión de Renta FIja poro Personos Morales, 
en los términos de la Ley de Sociedade5 de Inver5ión y de 1m demás leyes apliCtlbles. 

GBM Grupo Bursátil Mexicano, S A de C V , (asa de Boba es la Operadora de Mas, Fondo 
de Rendimiento líquido, S.A de C.V., Sociedad de Inversión de Renta FIja para Personas Morales 
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(GBMFM 1 antes RENDMAS) y, consecuentemente, tiene a su cargo las funciones de administración 
general de la Sociedad, el programa para colocar las acciones de la Sóciedad, y algunos de sus 
funcionarios forman el Consejo de Administración y el Comité de Inversión de la Sociedad de Inver•
sión de Renta Fija para Personas Morales. 

NOTA 2 - RESUMEN DE PRACTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS: 

los estados financieros que se acompañan se han preparado de acuerdo con las prácticas conta•
bles establecidas por la Comisión Nacional de Valores (Comisión), las cuales coinciden con los princi•
pios de contabilidad generalmente aceptados, excepto porque no obligan al reconocimiento de los 
efectos de la inflación en la información financiera, no requieren que las cifras de los estados financie•
ros se eXpre5f>n a pesos de poder adquisitivo de cierre del úhimo ejercicio y por los procedimientos 
para registrar la diferencia entre el precio de costo y el de mercado de las inversiones en valores 
y para registrar las acciones propias recompradas por la Sociedad (véanse incisos a., b. y c., si•
guientes). A continuación se resumen las prácticas de contabilidad más importanles: 

a. las inversiones en valores al cierre del ejercicio se expresan al precio de mercado. la dife•
rencia entre el precio de casIo (método de costo promedio) y el de mercado se registra en la cuenta 
de "Plusvalía (minusvalía) estimada por el Comité de Valuación", que se presenta dentro del capilal 
contable. 

b. las inversiones en acciones propias se expresan al precio que resulta de dividir los activos 
nelo$ de la Sociedad menos el precio de adquisición de las acciones compradas, entre el número de 
acciones en circulación deducidas las acciones adquiridas. la diferencia enlre el costo promedio de 
la adquisición y el determinado con la fórmula antes detallada se regislra en la cuenla de "Plusvalía 
(minusvalía) estimada por el Comité de Valuación de Acciones PI opios", que también se presenta 
dentro del capilal contable. 

c. la cuenta de "Remanente en VenIa de Acciones" se inlegra por el cargo o el crédito de la 
diferencia entre el valor nominal de 10$ acciones en circulación y su valor de colocación y por la dife•
rencia entre el costo promedio de recompra de las occiones propias y su valor nominal. 

NOTA 3 - CAPITAL CONTABLE: 

El capital social es variable con un mínimo fijo sin derecho a reliro de $500,000 y un máximo 
autorizado de $750,000,000 representado por 7,500,000,000 de acciones comunes nominativas 
con valor nominal de cien pesos cada una, divididas en dos series: la serie" A" que comprende el 
capital mínimo fijo representado por 5,000,000 de acciones, y la serie "B" que comprende el capital 
variable representado por 7,495,000,000 de acciones. Al 31 de diciembre de 1990, el capital suscri-
to y pagado de $26,199,971 estaba representado por 5,000,000 de acciones serie "A" y 
256,999,710 acdones serie "B". 

Según los estatutos de la Sociedad, ningún gobierno, institución financiera o agrupación de per•
sonas físicas o morales podrán participar en el capilal de la Sociedad de Inversión. las instituciones 
financieras y las personas físicas o morales no podrán ser propietarios del 10% o más del capital 
pagado de la Sociedad. 

Con base en 10$ disposiciones de la circular 12-16 emitidas por lo Comisión, las Sociedades de 
Inversión deberán contar con un capitol social mínimo fijo sin derecho a retiro de por lo menos 
S 1,000,000 teniendo como fecha límite el 31 de marzo de 1991 para cumplir con dicha disposición. 

NOTA 4 - IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR): 

La Sociedad de Inversión de Renta Fija para Personas Morales no es contribuyente del ISR. 
lic.' Fernando Ramos González de Castilla, 

Director General. 
Rúbrica. 

líe. Diego Ramos González de Castilla, 
GBM Grupo Bursátil Mexicano, S.A. 

de C.V., Casa de Bolsa, 
Operadora de la Sociedad de Inversión 

Rúbrica. 
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Miércoles 8 de mayo de 1991 

ANIVERSARIO DELNATAUCIO EN l1S:lDEMIGutLH1DALGO y 
.COSTILLA INICIADOR DE LA INDEPENQENCIA DE MEXICO 

Nadó el8 de mayo de. 17$3 en la Hacien da de Corráfejo, júrlsdicéióÍl 
',Guanaj ua too 

Realizó brillantes estudios en Let.ras, Artes,fllosofía 1I.TeQlogía, ImefCQ!cgiode San Nicolás en Ya" 
IladoUd(hoy Morelia) y en la Realy.PooUfida Universi¿ddeMéxico.IK>1779a 1792 hi~o muy inten~ 

,,' vida ac.adémica, fue profesor de Gramátic.a Lath¡3 y de Artes¡ y en 1790 fue. nombrado rector del Colegio de 
...... San Nícólás. 
..... .....EIl1810 nombr;ado jefe del nuwimientorevóludunario,pr:oclallIJ;l la Independencia de. México la ma~ 
", drugada d~116 de.septlembre en la pobladlm de Ool¡)res, qto.,al~gritj)deiViYa la Independencia! .¡Viva la 
Anl~riea!iMuerael ~I~l f'rl:lbiemo ! 

'EnuniÓn con Ignacio All.ende,Juíw A!dama, Mariqno Jimérn .. zY.~adano Abasolo tomó militarmente 
poblaci.ones de Guaná¡uato, (~elaya, AcámbaruyVa,lIadoHd. Utir6,una importl.nte babilla contra el . 

ejérdtor.ealista el JOde octuhni,en el M¡lQte de I#s~ruces. Regresóíi(;uadalajara donde, el 29 de no- . 
viembre,puhljc{¡ el Decretó de ahúlici(¡n de la esdavit\1d,derí¡gl.lcifindetrihjJtos, prohibición del uso del 
pllpel sellado y extinción de .estancos. 

M.ástarde es derrotadu en la batalla de Caldel'únp¡lr las Júerzasrealistas alrilanoode Calleja, es he.~ 
cho prisionero .en Acatita de Haján y lIevadn a Cbihuahua, dmlde.se Je. instruy{¡ pron,so y fue sentenciad\) a 

llella de muerte, y fusilado el 30 de julio d/C 1811. 
Ilenemérito de la Patria en {;rado Hervic.n por dlsposidúu de!Congreso de la Unj{m expedido el 19 de 

·.julfú de \823. ts,conjuslicia, v.eneradu (~()moJ)ádre de la P¡ilria. 
Día de Fiesta y solemne para to.da la Nad(¡n, según pecr:etnspubli"ados el lH de abril de 1873 y 5 de di·' 

"d:~mhrede 1930, así como en la Ley sobre t'n:scudü, .Ia ltllnderay ellfimnoNacionall's, publicadat'! 8 dé 
.' !'el1tfir(~de' J 984. . '. .. ". 


